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La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en sesión plenaria celebra
da el día 7 de abril de 1995, acordó aprobar la convocatoria y bases (segunda y 
quinta rectificadas por acuerdo plenario de 23 de junio de 1995) para la provi
sión por el turno de promoción profesional de plazas vacantes de la plantilla 
laboral contenidas en la oferta de empleo público de 1995, procediéndose, de 
conformidad con el artículo 28 del vigente convenio colectivo para el personal 
laboral de esta Corporación, a su convocatoria por el turno de promoción pro
fesional, con sujeción a las siguientes bases: ,

1 • De conformidad con lo establecido en el vigente convenio colectivo 
para el personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, se 
convoca la provisión por el turno de promoción profesional de las plazas 
vacantes de la plantilla laboral contenidas en la oferta de empleo publico de 
1995 que a continuación se relacionan y que no se han cubierto por el tumo de 
traslados: , .

Cuatro plazas de auxiliar de clínica hospital. FP-1 rama sanitaria. , 
Una plaza de oficial de segunda mantenimiento hospital. Estudios primarios. 
Cuatro plazas de auxiliar sanitario hospital. Estudios primarios.
Dos plazas de auxiliar sanitario psiquiátrico. Estudios primarios.
Una plaza de oficial de segunda mantenimiento Hogar Doz. Estudios pri

marios. . .
Cuatro plazas de auxiliar sanitario Hogar Doz. Estudios primarios.
2 .* Su provisión se llevará a cabo mediante concurso-oposición entre per

sonal laboral fijo cuyo puesto de trabajo esté incluido dentro del mismo grupo 
o en el inmediato inferior al de la plaza convocada, según contempla el articu
lo 28 del vigente convenio colectivo dentro de su apartado “tumo de promo
ción profesional’’. , . .

3 .* Para tomar parte en el concurso-oposición es necesario: ,
a) Ser empleado laboral de carácter fijo de la Excma. Diputación Provin

cial de Zaragoza, poseer una antigüedad mínima de dos años en su actual cate
goría profesional y ostentar el nivel contemplado para esta forma de acceso en 
el vigente convenio colectivo. .

b) Poseer la titulación requerida y demás condiciones exigidas para la 
plaza y que se especifican en el correspondiente anexo de esta convocatoria.

Los requisitos expresados deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias.

Las plazas del Psiquiátrico de Calatayud y del Hogar Doz de Tarazona, 
implicarán necesariamente, una vez superada la oposición, residencia en Cala
tayud y Tarazona, respectivamente.

4 .* Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas que se convocan 
deberán presentarse en el Registro General de esta Diputación Provincial en 
horas hábiles de oficina, dentro del plazo de quince días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación del anuncio correspondiente a esta convocatoria 
en el BOP. debiendo acompañarse a las mismas el resguardo acreditativo de 
haber satisfecho en la Tesorería de Fondos los derechos de examen que se 
fijan en 1.000 pesetas. A la instancia se unirá también, como condición indis
pensable para su admisión, fotocopia compulsada de la titulación exigida y los 
documentos acreditativos de los méritos para la valoración de la fase de con-

5 .* El procedimiento de selección constará de dos fases: una de oposición 

y otra de concurso: . , . ,
Fase de oposición: Consistirá en la realización de pruebas relacionadas con 

la función a desempeñar en los términos que se expresan en el anexo de esta 

^"l o s c SSc ío s  de la fase de oposición se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo 
eliminados los aspirantes que no obtengan la puntuación mínima de 5 puntos.

La puntuación de cada opositor en los diferentes ejercicios será la media 
aritmética de las calificaciones otorgadas por los miembros del tribunal con 
derecho a voto que hubieren asistido a la sesión conespondiente.

Fase de concurso: Para aquellos aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, en la que se valorarán los méritos contraídos hasta el día de la publi-
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cación de estas bases en el BOP, se hayan acreditado en debida forma, según el 
siguiente baremo:

A) Por servicios prestados en el nivel inmediatamente inferior al de la 
plaza convocada, a razón de 0,275 puntos por año.

Los servicios prestados en los niveles por encima del reseñado se irán aumen
tando progresivamente cada uno de ellos en 0,025 puntos. El nivel inmediato por 
encima del reseñado será el mismo nivel que el de la plaza convocada.

Los servicios prestados en los niveles por debajo del reseñado se irán redu
ciendo progresivamente cada uno de ellos 0,025 puntos.

Se prorratearán los períodos inferiores a 1 año. La valoración no podrá 
exceder de 3,50 puntos.

B) Curso oficial relacionado directamente con la función a desempeñar:
a) De un curso académico de duración y certificado de aptitud, 0,50 pun

tos por cada uno.
b) Con certificado de aptitud, 0,25 puntos por cada uno.
c) Con certificado de asistencia, 0,10 puntos por cada uno.
La suma total de los cursos no podrá exceder de 1,20 puntos.
Se exceptuarán en este apartado las jornadas y seminarios.
Terminada la fase de oposición, el tribunal, con arreglo al baremo anterior

mente expresado, valorará los méritos que documentalmente hubieren acredi
tado los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, 
con lo que la puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntua
ciones obtenidas en cada ejercicio, más la que corresponda por méritos.

6 .a El tribunal calificador estará integrado de la forma siguiente:
Presidente: El de la Diputación Provincial o diputado en quien delegue.
Vocales: Dos representantes de la Diputación Provincial designados por la 

Presidencia a propuesta de la Comisión Informativa de Régimen Interior, un 
representante de los trabajadores y un representante designado por la central 
sindical con mayor representación en esta Diputación Provincial.

Secretario: El de la Diputación Provincial o funcionario de la misma en 
quien delegue.

La designación de los miembros del tribunal, así como la fecha de celebra
ción de las pruebas de selección, se harán públicas en el BOP.

Todos los miembros del tribunal tendrán voz y voto, a excepción del secre
tario, que tendrá solamente voz.

Los miembros de los tribunales percibirán las “asistencias" que regula el 
Real Decreto número 236 de 1988, de 4 de marzo. Los funcionarios o emplea
dos laborales de esta Diputación Provincial sólo percibirán dichas asistencias 
cuando las sesiones del tribunal calificador se celebren fuera de la jornada de 
trabajo.

7 .a Finalizadas las pruebas, el tribunal hará público el nombre del aspi
rante o aspirantes seleccionados, atendiendo en caso de igualdad a la mayor 
antigüedad, y propondrá a la Presidencia de la Corporación su contratación. Si 
no se cubrieran las plazas, se procederá a su provisión mediante convocatoria 
pública en turno de nuevo ingreso.

8 .a La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En lo no previsto en estas bases se estará a las disposiciones legales de apli
cación.

Zaragoza, 28 de junio de 1995. — El presidente en funciones, Pascual 
Marco Sebastián.

ANEXO

Auxiliar de clínica hospital

—Número de plazas: Cuatro.
—Titulación exigida: Formación profesional de primer grado, rama sanita

ria: auxiliar de clínica.
—Pruebas de aptitud:
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante el plazo 

máximo de una hora y media, tres temas sacados a la suerte del temario que a 
continuación se dirá.

Segundo ejercicio; Consistirá en resolver un test de aptitud de carácter 
práctico sobre las funciones a desempeñar. Se realizará por escrito en un tiem
po máximo de sesenta minutos.

Temario

Tema 1. Esqueleto óseo: cabeza, tronco y extremidades.
Tema 2. Aparato digestivo: cita los órganos que lo forman y las funciones 

más importantes.
Tema 3. Aparato genital femenino: órganos que lo componen.
Tema 4. Concepto de salud y enfermedad según la QMS.
Tema 5. Concepto de infección. Enumeración de sus clases.
Tema 6. Definición de vacuna y calendario de vacunaciones.
Tema 7. Dietas terapéuticas: generalidades.
Tema 8. Concepto de enema: tipos y técnicas.
Tema 9. Aparato respiratorio: partes y funciones. Generalidades.
Tema 10. Formación de la orina.
Tema 11. Tipos de sondas. Enumeración.

Tema 12. Plan de actuación del auxiliar ante una sonda permanente.
Tema 13. Definir traumatismo. Primeros auxilios en la asistencia a ui 

accidentado.
Tema 14. Clasificación de las fracturas. Primeros auxilios.
Tema 15. Concepto de quemadura. Clasificación.
Tema 16. Concepto de asepsia y antisepsia.
Tema 17. Definición de ataque epiléptico. Primeros auxilios.
Tema 18. Definir paro cardiorrespiratorio. Actuación del auxiliar.
Tema 19. Funciones del auxiliar de clínica.
Tema 20. Preparación del enfermo para exploración clínica.
Tema 21. Plan de actuación del auxiliar en el preoperatorio.
Tema 22. Generalidades de los métodos de limpieza del material séptico 

y no séptico.
Tema 23. Actuación del auxiliar en el área de quirófano.
Tema 24. Plan de actuación de enfermera quirofanista ante la preparación 

de una intervención.
Tema 25. Posiciones anatómicas. Generalidades.
Tema 26. Preparación de una habitación para recibir una puérpera. 

Actuación del auxiliar.
Tema 27. Plan de actuación del auxiliar ante un recién nacido.
Tema 28. Material de carros de curas y carro de parada cardíaca.
Tema 29. Descripción del modo de hacer una cama.
Tema 30. Higiene y aseo del enfermo: generalidades.
Tema 31. Cuidados “post mortem”. Actuación del auxiliar de clínica.

Oficial 2.a mantenimiento hospital

—Número de plazas: Una.
—Titulación exigida: Estudios primarios.
—Pruebas de aptitud:
Primer ejercicio: Consistirá en realizar un test de aptitud referido a la plaza 

ofertada, en el tiempo máximo de 45 minutos.
Segundo ejercicio; Consistirá en realizar uno o varios supuestos prácticos 

en el tiempo y forma que determine el tribunal.

Auxiliar sanitario hospital

—Número de plazas: Cuatro.
—Titulación exigida: Estudios primarios.
—Pruebas de aptitud:
Primer ejercicio: Consistirá en realizar un test de aptitud referido a la plaza 

ofertada, en el tiempo máximo de 45 minutos.
Segundo ejercicio; Consistirá en realizar uno o varios supuestos prácticos 

en el tiempo y forma que determine el tribunal.

Auxiliar sanitario Psiquiátrico

—Número de plazas: Dos.
—Titulación exigida: Estudios primarios.
—Pruebas de aptitud:
Primer ejercicio; Consistirá en realizar un test de aptitud referido a la plaza 

ofertada, en el tiempo máximo de 45 minutos.
Segundo ejercicio; Consistirá en realizar uno o varios supuestos prácticos 

en el tiempo y forma que determine el tribunal.

Oficial 2.“ mantenimiento Hogar Doz

—Número de plazas: Una.
—Titulación exigida: Estudios primarios.
—Pruebas de aptitud:
Primer ejercicio: Consistirá en realizar un test de aptitud referido a la plaza 

ofertada, en el tiempo máximo de 45 minutos.
Segundo ejercicio; Consistirá en realizar uno o varios supuestos prácticos 

en el tiempo y forma que determine el tribunal.

Auxiliar sanitario Hogar Doz

—Número de plazas: Cuatro.
—Titulación exigida: Estudios primarios.
—Pruebas de aptitud:
Primer ejercicio: Consistirá en realizar un test de aptitud referido a la plaza 

ofertada, en el tiempo máximo de 45 minutos.
Segundo ejercicio; Consistirá en realizar uno o varios supuestos prácticos 

en el tiempo y forma que determine el tribunal.

Núm. 36.575

Esta Presidencia, por decreto núm. 1.044,de21 dejunio de 1995, ha resuel
to elevar a definitiva la lista provisional aprobada por decreto de la presidencia 
número 585 de 1995, de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria 
aprobada por esta Corporación para la provisión, por el turno de promoción 
profesional, de cuatro plazas de auxiliar de clínica del Hospital Provincial, de 
la plantilla laboral, y de la que se dio publicidad en el tablón de edictos provin
cial y BOP número 97, de 29 de abril de 1995.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 28 de junio de 1995. — El presidente en funciones, Pascual 

Marco Sebastián.
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SECCION QUINTA_____________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 32.395

Ha solicitado Julio Velilla Morco licencia para instalación y funcionamien
to de carpintería de aluminio en calle Fray Juan Regla, 26.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes. .

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.396

Ha solicitado Talleres Carmelo Abío licencia para instalación y funciona
miento de taller de reparación de vehículos en calle Ventura Rodríguez, nú
mero 33.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes. .

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.397

Ha solicitado Angel Luis Casque Valero, en representación de Ideas, Desa
rrollos y Servicios de Aragón, S.A., licencia para instalación y funcionamien
to de taller de reparación de automóviles en polígono Molino del Pilar, 9 i.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes. .

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.398

Ha solicitado Sistemas Eléctricos Thales, S.A., licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de montajes eléctricos y oficinas en calle Arias, 
número 24.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.399

Ha solicitado Manuel Gil Ibáñez licencia para instalación y funcionamien
to de nave de plegado de trípticos y revistas en calle Río Alcanadre, número 9.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
Por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.400

Ha solicitado Angel Aznar Aznar licencia para instalación y funcionamien
to de taller de cerrajería en camino de Epila, nave 90.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante ios cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.401

Ha solicitado Vilahex, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de 
taller material instalaciones prevención incendios en calle Predicadores, nú
mero 80.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.402

Ha solicitado Andrés Miguel Alonso, en representación de Mandy Distri
bución, S.A., licencia para instalación y funcionamiento de nave de productos 
cárnicos y lácteos en polígono Ruiseñores, nave 2.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.403

Ha solicitado Tapicería Ruiz Lahuerta, S.C., licencia para instalación y fun
cionamiento de tapicería en calle Ruimonte Pedro, núm. 12 duplicado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.404

Ha solicitado José Luis Holero Ara, en representación de Boxpack, S.L., 
licencia para instalación y funcionamiento de taller de materias plásticas en 
polígono San Valero, 87.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza. 9 de junio de 1995. — El alcalde.
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Núm. 32.405

Ha solicitado José María Badía Gaseo, en representación de Notarios Aso
ciados, S.C., licencia para instalación y funcionamiento de aire acondicionado 
en oficinas en paseo Independencia, 8, pt. 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.406

Ha solicitado Isán Industrias Técnicas, S.L., licencia para instalación y fun
cionamiento de taller de electrónica en calle Valle de Arán, 7.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.407

Ha solicitado Hainaka, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de 
taller de armados de madera en polígono Malpica, calle O, nave 156.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.408

Ha solicitado Confecciones Segovia, S.C.. licencia para instalación y fun
cionamiento de taller de confección en calle Segovia, 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.409

Ha solicitado José López Martínez, en representación de Antonio, Sofás y 
Muebles, S.L., licencia para instalación y funcionamiento de nave almacén y 
exposición mobiliario en polígono Europa, nave 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.
Núm. 32.410

Ha solicitado Distribuciones Reus, S.A., licencia para instalación y funcio
namiento de supermercado en calle San Francisco de Borja, 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 

por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecu 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en t 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estima 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedí 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilios 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.411

Ha solicitado Talleres Ledga, S.A., licencia para instalación y funciona 
miento de taller fabricación moldes e inyección plásticos en camino Corben 
Alta, nave 17.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estime 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedí 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio e 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 32.412

Ha solicitado Autobuses Cortés, S.L., licencia para instalación y funciona
miento de garaje autobuses en Ciudad del Transporte, nave TI.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 di 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El alcalde.

Núm. 37.530

Ha solicitado CINESA licencia urbanística para la actividad de nueve sato 
de cine en avenida de Navarra, núm. 180.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abn 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de julio de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 37.531

Ha solicitado MacDonald’s, S.A., licencia urbanística para la actividad de 
restaurante en avenida de Navarra, núm. 180.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se abre 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días- 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio «■> 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de julio de 1995. — La alcaldesa.

Núm. 37.532

Ha solicitado Feu Bert Ibérica, S.A., licencia urbanística para la actividad 
de taller accesorios automóvil en avenida de Navarra, núm. 180.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 df 
noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, se ab^ 
simultáneamente información vecinal y pública por término de diez días- 
durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervenciór 
pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de la Gerenci* 
Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 6 de julio de 1995. — La alcaldesa.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 37.051
La Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 

21 3 y 23.2.b) de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, y 52, 60 y 122 del Reglamento Orgánico del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza, ha resuelto:

Primero. — Delegar en la Comisión de Gobierno las siguientes atribucio
nes de la Alcaldía: .

l .° Representar al Ayuntamiento en manifestaciones de satisfacción y 
felicitación o pesar y condolencia en aquellos momentos en que no pueda pro
nunciarse el Pleno del Ayuntamiento.

2 .° Contratar obras, servicios y suministros siempre que su cuantía no 
exceda del 5% de los recursos ordinarios de su presupuesto ni del 50% del lími
te general aplicable a la contratación directa, con arreglo al procedimiento 
legalmente establecido, así como la contratación y concesión de obras, servi
cios y suministros que excediendo de la cuantía señalada anteriormente tengan 
una duración no superior a un año o no exijan créditos superiores al consigna
do en el presupuesto anual, con excepción de las competencias delegadas por 
la Alcaldía en concejales. .

3 .° Aprobar las cuentas justificadas que sean rendidas a la Alcaldía y dis
poner gastos dentro de los límites de su competencia.

Segundo. — La Comisión de Gobierno celebrará sesiones ordinarias todos 
los viernes a las 10.00 horas. Cuando el día sea inhábil, la sesión se celebrará 
el primer día hábil de la semana siguiente.

Tercero — Revocar las atribuciones delegadas en la Comisión de Gobier
no mediante resolución de 26 de junio de 1991. Igualmente quedan revocadas 
las delegaciones de la Alcaldía otorgadas con anterioridad que se opongan a lo 
establecido en esta resolución. .

Cuarto. — Dar cuenta de esta resolución al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebre, debiendo notificarse personalmente a los interesa
dos e inscribirse en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía. Igualmente se 
publicará en el BOP, si bien surtirá efectos desde el mismo día de su firma.

Dado en la I.C. de Zaragoza por la excelentísima señora alcaldesa, doña Luisa 
Fernanda Rudi Ubeda, a 28 de junio de 1995, ante mí, el secretario general.

Núm. 37.052

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 30 de 
junio, adoptó el siguiente acuerdo: , , . .

Primero. — Delegar en la Comisión de Gobierno las siguientes atribucio
nes del Pleno, siempre que dichos acuerdos no exijan legalmente, para su apro
bación, una mayoría especial:

1. El ejercicio de las acciones administrativas y judiciales que haya lugar 
para la defensa de los derechos del Ayuntamiento, sin perjuicio de las atribu
ciones del alcalde previstas en el artículo 21.1.Í) de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local.

2. La defensa en los procedimientos incoados contra el Ayuntamiento.

4.
3. La transmisión de licencias de auto-taxis.
.. La incorporación a la contrata del servicio de recogida de residuos sóli

dos de los procedentes de establecimientos, locales o viviendas. ,
Segundo. — Igualmente conservarán su vigencia las delegaciones otorga

das con anterioridad que no se opongan a lo establecido en este acuerdo.
Tercero. — El presente acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente al de 

su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOP.
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Zaragoza, 3 de julio de 1995. — El secretario general accidental.

Núm. 37.053

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 30 de 
junio, quedó enterado del siguiente Decreto de la Excelentísima Alcaldía-Pre
sidencia: . ,

La Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 
21.3 y 23.4 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régi
men local, y 53 y 54 del Reglamento Orgánico del Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza, ha dispuesto:

Primero. — Delegar en los concejales miembros de la Comisión de Gobier
no las siguientes atribuciones, con inclusión, en su caso, de la facultad de dic
tar resoluciones que decidan sobre el fondo del asunto o le pongan fin:

A) Tenientes de alcalde-delegados de área:
1. La firma de las resoluciones periódicas de la Alcaldía, una vez dicta

minados los asuntos por la correspondiente comisión informativa o Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, y dentro de los límites señalados en el 
artículo 16 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimientos Administrativo Común.

2. Ordenar y con su “visto bueno" la expedición de certificaciones de 
todos los actos, resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno, en virtud 
de expedientes tramitados por los servicios incluidos en la respectiva área.

3. La disposición del gasto en las contrataciones de suministros menores 
no inventariables, con fiscalización ulterior hasta la cuantía de 500.000 pesetas 
y con sujeción a las condiciones establecidas en las bases de ejecución del pre
supuesto general del Ayuntamiento. ,

4. Por el orden de su nombramiento, la competencia atribuida al alcalde 
para la celebración de los matrimonios civiles que tengan lugar en la Casa Con
sistorial y que no autorice personalmente la Alcaldía en los términos del Decre
to de la Alcaldía de 7 de marzo de 1995.

B) Teniente de alcalde-delegado del Area de Hacienda y Economía:
1. La formación del proyecto de presupuesto general del Ayuntamiento.
2. El desarrollo y la gestión económica conforme al presupuesto aprobado.
3. Las fases de gestión de gastos de reconocimiento de obligaciones deri

vados de compromisos adquiridos legalmente y la de ordenación de pagos para 
saldar dichas obligaciones. , . . .

4. Organizar los Servicios de Recaudación y Tesorería, sin perjuicio de 
la facultad del Pleno para aprobar las formas de gestión de estos servicios.

5. Suscribir escrituras públicas, documentos y pólizas correspondientes 
a acuerdos corporativos adoptados en expedientes tramitados por el Area de 
Hacienda y Economía, así como la firma de los documentos de formalización 
de la contratación administrativa.

6. Las facultades señaladas en el artículo 60 del Reglamento General de 
la Inspección de los Tributos, conforme a los términos previstos en la legisla
ción tributaria y al amparo de lo dispuesto en el apartado tercero del acuerdo 
pienario de 30 de diciembre de 1986.

C) Teniente de alcalde-delegado del Area de Régimen Interior: , ,
1. La firma de bases de convocatorias, listas de aspirantes, constitución 

de tribunales y demás documentación que generen los procesos selectivos con
vocados por el Ayuntamiento de Zaragoza, conforme a la oferta de empleo 
público y bases mínimas aprobadas anualmente por la Corporación en sesión 
plenaria y desarrolladas por la Alcaldía-Presidencia.

2 Firma por delegación de la Alcaldía de toda la documentación nacida de 
la contratación de personal laboral, incluido el contrato que une su relación labo
ral, tanto con el carácter de fijo o temporal o cualesquiera otro tipo de relación.

3. Firma de la documentación necesaria para el nombramiento de perso
nal interino y cese del personal laboral. , , ,

4. Firma de los contratos del personal para el servicio de asistencia medi
ca a funcionarios. .

D) Teniente de alcalde-delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y 
Medio Ambiente:

1. La inspección urbanística. , ,
2. Las competencias que la legislación urbanística atribuyen al alcalde 

en las materias relativas a policía urbana de edificios o construcciones, órdenes 
de ejecución, declaraciones de ruina inminente y medidas complementarias, 
desalojo de construcciones ruinosas, protección de la legalidad urbanística y 
suspensión de obras. , , .... - ,.

3. Velar por la protección del patrimonio inmobiliario de carácter histó- 
rico-artístico.

4. En materia de contratación y hasta tanto surta efectos la unificación de 
la contratación administrativa en el Area de Hacienda y Economía: la Presi
dencia de las mesas de contratación y la firma de los documentos de tormali- 
zación de la contratación administrativa, en virtud de expedientes tramitados 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo. ,

5. Suscribir escrituras públicas y documentos correspondientes a acuer
dos corporativos adoptados en expedientes tramitados por el Area de Urbanis
mo, Vivienda y Medio Ambiente.

6. La firma de las actas previas a la ocupación, de pago y ocupación en 
expropiaciones. . .

E) El teniente de alcalde-delegado del Area de Servicios Públicos. .
1. La concesión o denegación de autorizaciones de actos en la vía pública.
2. La presidencia de la Junta Local de Precios y Mercados.
F) Teniente de alcalde-delegado de la Policía Local:
1. La concesión, denegación, cambio de titularidad, retirada, prórroga y 

anulación de tarjetas de armas de cuarta categoría, a que se refieren los artícu
los 3, 54 y 105 del Reglamento de Armas, así como la resolución de cuantas 
incidencias se produzcan sobre régimen de las mismas, en los términos del 
Decreto de la Alcaldía de 20 de julio de 1993.

2. El nombramiento y designación de las personas que impartan cursos 
de formación en la Academia de la Policía Local.

Segundo. — Delegar en el concejal-delegado de Cultura y Educación la 
firma del documento administrativo que formalice los contratos para la reali
zación de actuaciones artísticas programadas por la citada Delegación, previa 
tramitación del oportuno expediente de contratación y adjudicación por el 
órgano municipal competente.

Tercero. — Delegar en la concejala-delegada de Acción Social y Salud Publi
ca la facultad de resolver las solicitudes de ingreso en la Casa de Amparo.

Cuarto. — Delegar en el concejal-delegado de Contratación la presidencia 
de las mesas de contratación.

Quinto. — Con sujeción a lo dispuesto en la Ley 13 de 1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas; bases de ejecución del 
presupuesto general del Ayuntamiento, y respectivos decretos de delegación, 
conservarán su vigencia las delegaciones otorgadas anteriormente por la Alcal
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día a concejales para la contratación de obras, servicios y suministros, si bien 
en los casos en que conste una delegación para contratar o disponer gastos por 
importe superior a 2.000.000 de pesetas, la delegación debe considerarse limi
tada a esta cantidad. A tal efecto, y emitido ya el informe de la Intervención 
General, se realizarán las oportunas correcciones en las bases de ejecución del 
presupuesto.

Sexto. — Revocar las delegaciones de la Alcaldía otorgadas con anteriori
dad que se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

Séptimo. — Dar cuenta de este Decreto al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebre y someter el punto quinto a la aprobación del Pleno 
de la Corporación, debiendo notificarse personalmente a los interesados e ins
cribirse en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía. Igualmente se publicará en 
el BOP, si bien surtirá efectos desde el mismo día de su firma.

Dado en la I.C. de Zaragoza por la excelentísima señora alcaldesa, doña Luisa 
Fernanda Rudi Ubeda, a 28 de junio de 1995, ante mí, el secretario general.

Núm. 35.967
De conformidad con lo determinado en el artículo 17.3 y 4 de la Ley 39 de 

1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y dado que en 
el preceptivo plazo establecido en el artículo 17.1 y 2 del mencionado texto 
legal no han sido presentadas reclamaciones, se entiende definitivamente apro
bado el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en sesión 
plenaria de 24 de febrero de 1995, por el que se asignaba provisionalmente 
categoría fiscal 5.a a efectos del impuesto de actividades económicas, 6.a a 
efectos de licencias de apertura y 3." para los restantes tributos municipales, a 
la vía pública con entrada por avenida de Juan Carlos I y salida por avenida de 
Juan Pablo II, para la que, asimismo, se aprobó la denominación “Sabiñánigo”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis 

Cuesta Villalonga.

Núm. 35.968
De conformidad con lo determinado en el artículo 17.3 y 4 de la Ley 39 de 

1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y dado que en 
el preceptivo plazo establecido en el artículo 17.1 y 2 del mencionado texto 
legal no han sido presentadas reclamaciones, se entiende definitivamente apro
bado el acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en sesión 
plenaria de 24 de febrero de 1995, por el que se asignaba provisionalmente 
categoría fiscal 6.a a efectos del impuesto de actividades económicas, 6.a a 
efectos de licencias de apertura y 2.a para los restantes tributos municipales, a 
la calle con entrada por calle Valle de Broto y salida por calle Clara Campoa- 
mor, para la que, asimismo, se aprobó la denominación “Eduardo Jimeno 
Correas".

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis 

Cuesta Villalonga.

Núm. 35.969
De conformidad con lo determinado en el artículo 17.3 y 4 de la Ley 39 de 

1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y dado que en el 
preceptivo plazo establecido en el artículo 17.1 y 2 del mencionado texto legal no 
han sido presentadas reclamaciones, se entiende definitivamente aprobado el 
acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza en sesión plenaria 
de 24 de febrero de 1995, por el que se asignaba provisionalmente categoría fis
cal 5.a a efectos del impuesto de actividades económicas, 6.a a efectos de licen
cias de apertura y 2.a para los restantes tributos municipales, a la vía pública con 
entrada por calle Pablo Neruda y salida por calle Pablo Casals, para la que, asi
mismo, se aprobó la denominación “Enrique Jardiel Poncela”.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis 

Cuesta Villalonga.

POLICIA LOCAL Núm. 33.320

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de 
¡as Administradones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificadones en el domicilio de los presuntos responsables de 
infracciones al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), se 
hace publicar notificación de que. a tenor de lo establecido en el art°. 13.2 del Real Decreto 
320/94, de 25 de febrero, que regula el Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, 
se traslada al Sr. Concejal Delegado de Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta dé 
resolución estimando que el hecho denunciado constituye una infracción prevista y señalada 
en el precepto reseñado, de la cual se considera responsable en concepto de autor a la 
persona circunstanciada, conforme determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 
339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
Igualmente, y de conformidad con el antedicho Art® 13.2 del Real Decreto 320/94 antes 
citado, se le concede audiencia en el expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo 
no inferior a diez días ni superior a quince, alege lo que estime pertinente y presente los 
documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza. 16 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa
longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones

reor.etso. ' MATRICULA AlT.IMfRIC. SANCION CLAS NUM. EXPIE
— — — — - ------—
AKCWtS IUIADAN MAHUtL z - A178-AT 091-21 -OOi 16.000 G
CASAXOV* PAIOHAII SILVIA z - 5800- M O91-2N -009 16.000 G 65A3O7.1
cisne vAiitHTt rioiL 1 - M5-HJ 132-1 -037 4.000 1 410511-1
JIKtHEZ CENIZO HA AWA«0 z - 2792- Z O91-2M -009 16.000 G 65SBU-)
lAZAaO GA»CIA JAIME z - *036- V 132-1 -041 4.000 i 6*1987^
IO»E«A LAZARO LIDIA z - 86*1- C 094-1C -002 6.000 1 636898-;
LOAEZ CA«0 CABRIEL - 241- 012-í -002 5.000 1 6536 m
tUIZ GIL ANGEL z - 648-AV 050-2 -027 40.000 G 503898-1
S0«0 AN TAJONA MIGUEL z - 3818-AJ O91-2C -002 16.000 G 653552-1
MARTINEZ HA1TINEZ DIEGO z - 7521-AV 132-1 -012 4.000 L 636039-1
HOMIESIMOS ESClDEeo ANTONIO A 7 - 7613-AX 050-2 -027 40.000 G 505581-5
AE»EZ REMON ECO JAVIER - 5498- Z 091-2* -OOI 16.000 G 6*7920-5
CUELLAR GONZALEZ JOSE ANTONIO z - 4901-AN 091-1 -003 16.000 G 695151-1
ABAD ALTELARREA RAFAEL z - 5584-AF 091-2M -OOI 16.000 /; 6Í4729-I
ABENGOCHEA MEDRAN0 JESUS ANTONIO z - 9375- Y 091-2* -OOI 16.000 G 636511-5
ACEBES CHAFERO JESUS-A z - 7132-AD 074-2 -001 16.000 G 660098-5
AIMSA ESTEBAN M JESUS 8 - 7084-LC 132-1 -042 4.000 L 639219-5
ALBERO MOLINA JOSE VICENTE C! 5994- N 091-2* -OOI 16.000 G 660263-0
ALCAZAR IERREN MIGUEL z - 9416- Y O91-2M -001 16.000 G 100656019-1
ALONSO BARBA EDUARDO 8 - 8129-JZ 094-1C -019 10.000 1 2715895-5
ALVAREZ ALVAREZ PEORO-JOSE z - 89-AL 091-2C -001 16.000 G 638758-1
ALVAREZ OMELLA ROSA-B z - 3359-AN 091-1 -003 16.000 G 660709-9
ANDRES BEL IRAN ANTONIO-J z - 4943-AU 091-2* -005 25.000 G 661760-5
ANOREU LOPE ADORACION z - 1713-AL 132-1 -061 10.000 L 2735122-9
ARGÜIS GIHENO JUAN-I z - 685- K 091-21 -001 16.000 G 663416-9
APANDA ARMO EUSEBIO z - 9799-AO 050-1 -026 35.000 6 502666-0
ARANOA ARMO EUSEBIO 7 - 9799-AD 091-2* -OOI 16.000 c 639626-1
ARJONA MORENO JOSE-ANTONIO z - 2636-AU 091-2* -001 16.000 G 661663-0
ARHENOARIZ GARCIA ANGEL z - 4271- X 091-2* -001 16.000 G 659029-0
ARPON H0MTALV0 CARLOS _ z - 5131-AX 132-1 -002 4.000 1 636136-0
ARRECUI LASHERAS ALEJANDRO - 57114- 056-3 -OOI 25.000 G 610080-2
ARRUBA MONBIEU CARLOS z - 2265-AN 094-18 -006 8.000 L 663697-6
ARTAJONA ALONSO M NIEVES z - 2980-AH 091-2G -OOI 16.000 G 636618-9
ARTIGAS JARDIEL PEDRO-J z - 4231-AU 091-2C -OOI 16.000 G 663310-2
AZARA CANCER ANA-CRISTMA z - 1811- I 091-2* -001 16.000 G 662605-0
AZNAR LOPEZ JESUS z - 3509-AF 091-1 -003 16.000 G 623697-2
AZNAR SANCHEZ ROGELIO 7 - 7928-AV 094-1C -004 10.000 L 661135-7
AZNAR SEVIL CESAR z - 6036-AK 132-1 -000 4.000 L 660263-0
BACUEDAHO BELTRAN MARIO - 55151- 132-1 -008 4.000 L 666055-0
BARANDA ARIZCUREN ALBERTO-C z - 6355-AT 094-2 -001 8.000 L 651653-1
BARON RAMON PEDRO z - 7665-AJ "091-2* -OOI 16.000 G 64271Í-2

BARRERA LAGUNA ANGELINES M - 918-02 094-1C -019 10.000 L 2766793-9
BARRERA LAGLWA ANGELINES N - 918-OZ 094-1C -019 10.000 L 2806288-4
BARRERA LAGUNA ANGELINES M - 918-02 094-IC -019 10.000 L 2873350-6
BELLO LUENGO RAFAEL z - 2617- N 091-20 -001 16.000 G 635891-*
BELLOSTA GARCIA HARTA TE - 557- 0 091-2G -001 16.000 G 663738-6
BENEOI ESPEJA JUAN-PABL0 7 - 8684-AC 091-26 -OOI 16.000 6 638368-2
BENITO HERNANDEZ NURIA ' - 51260- 132-1 -045 4.000 L 663691-0
BENITO ROMERA HANUEL-A z - 9789-AN 094-10 -002 20.000 G 636396-9
BEROUN VALLES PABLO-JESUS z - 4271- U 091-2G -OOI 16.000 G 660696-0
BERGES URUEN JOSE LUIS HU - 4999- L 050-2 -025 30.000 c 505318-7
BERMEJO BONILLA MARIANO z - 7978-AM 094-1C -002 6.000 L 638711-1
BERMAD ALFARO FCC-JOSE z - 3783-AB 091-2* -OOI 16.000 6 636311-0
BERNAD SANCHO FELIX z - 9971-AU 132-1 -006 4.000 i 659698-3
BERRUETE MARTINEZ LUIS-MANUEL z - 706-AU 091-2* -001 16.000 G 661170-0
BIEL ALHALZ M1GUEL-ANGEL z - 7O5-A8 091-26 -001 16.000 G 661596-9
BLASCO BLASCO FERNAHOO-E z - 2169-AN 094-1C -004 10.000 1 633759-4
BLASCO MARTINEZ M-MAMUELA z - 1826-AX 091-2C -002 16.000 G 637769-7
BLAZOUEZ PENAFIEl OSCAR z - 4138-AM 003-1 -002 16.000 6 657187-5
BORJA BORJA PEDRO z - 3856- V 091-2C -002 16.000 G 666330-9
BRETON GONZALEZ DAVID M - 7757-NW 132-1 -061 10.000 L 2735006-4

BUENO VOZ Jua» .GREMIO z - 6167-AV 091-2* -009 16 000 G 661631-8
BUENO VILLO J^aP-Ca RLOS z - 938-AX 091-26 -OOI 14.000 G 663028-3
BUESO SANCHEZ JAVIER z - 4428-AV 091-21 -001 16.000 G 663308-8
CABEZA GRACIA G>2a l 0 z - 3949- N 091-21 -001 16.000 G 662064-0
CABRERA ALFOMS: Xa h-MANUEL z - 6037- X 094-1C -020 10 000 l 636003-1
CALERC f er na mo e: XSE-m z - 9929-AH 050-2 -026 35.000 G 505665-8
CALI Ex» OIAGC La H-ELO z - 5678-AT 091-20 -001 16 000 G 636252-5
CALVO -ASADO p-aACELES z - 122- M 091-2G -001 16.000 G 666220-5
CALVO FERRER Ha! La mo z - 5281-AM 094-18 -006 • 000 l 661855-0
CALZa Ca ha r t me: X3E z 4675-AX 091-2* -00! 16.000 c 639130-3
CANU’ LATORRE perno NU - 4110- F O91-2C -001 16.000 G 625979 6
CAPAR* VtlLALBl IAUL z - 2083-AG 091-1 -003 16 000 G 663633-1
CAPDt-T-A FERRil Za VIO-JOSE I - 3411-AJ 091-26 -001 1L.000 c 633769-6
CARSIÍZ CUARTER- .OSE JAVIER 7 - 3179-AJI 09*-1C -00* 10 000 L 666626-0
CASALE RICARTE -aAMO z - 1098-AS 132-1 -061 10 000 L 2806305-1
CASTAÑC PEREZ .•">10 z - 7098- N 091-28 -002 16 000 G 660507-0

CENTEL-ES MERR=«a JOSE L z - 7442- Y 091-20 -OOi 16 OOO G 630029-9

CEPECa PALACIC J3E-LUIS z - 9912- X 091-2* -009 16.000 G 659333-5
GESTE» GASCON «CS-tL A z - 6*25-AP 050-2 -024 25.000 G 505625-5
CETINA GEBASTIa» -ANUEL z - 9549-AV 050-2 -02* 25.000 G 505322-3
CONTE »EREZ GEPM.» M - 6537-CF 091-2* -001 16 000 G 655226-7

CORNAÚC SANCHEZ ^-CARMEN z - 2161-AO 091-2* -001 16 OOC G 661730-0
CORCHZKa S LASHEI.A5 JOSE-LUIS z - 3286- U 132-1 -041 4 000 L 636023-5
COTOLI BELTRAN Sw íTIa GO z - 8122-Al 094-1C -019 10.000 L 102735617-0

CUENCA FLORES -La»-Ca ¡IL0S z - 6554- H 091-2* -001 16.000 G 661250-0
OE WEXn LLOPZ! »EDRO 1 - 76O7-OS 094-1C -019 10.000 i 102356226-4
OELGACC SAKJUA» JJ.I0 z - 4677-AP 091-2C -001 16.000 G 636419-0
OEZA ANTON JOSE— z - 641-AN 091-2* -001 16.000 G 659351-7
DUZ C^ LUIS z - 1886- K 091-2* -001 16.000 G 635971-3
DIAZ SAMCROS AM _ z - 5414-AF 050-2 -026 35.000 c 505804-1
DIEZ C»ERA FEBN.ICO z - 8189- AN 094-1C -019 10.000 L 2626061-5
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MATIIZU-» ART.UFRIC. SANCION CLAS NUM. EXPIE.
— — —.... - ------ —

roeTteo AiijxRoe mig uel -a nc el z - U56-AM 050-2 -024 25.000 G 505637-4
roa sier r a Ca r l o s z - 2M-AP 132-1 -061 10.000 1 3932121-8
RMCUS TOMAS MIGUEL • - B273-OS 132-1 -002 4.000 L 635521-6
RRADCRAS ARILLA EERHAMOO PM 9165-AP 091-2G -001 16.000 G 635862-0
mero Ríos ha r ía z - 7162- 0 091-2C -002 16.000 c 659276-2
mrr ser r a t e a ht o hio z - BS97-AC 091-2H -009 16.000 G 638137-0
OUEM GONZALEZ JAVIER z - 258B- U 091-2G -00! 16.000 c 643312-4
CUINTIN HERBOSO SATURNINO s - 1327- X 091-2H -001 16.000 G 635552-0
ROC SERRANO ALBERTO z - 90A3-AD 091-2H -001 16.000 G 660674-3
RODRIGO BOHAFOHTE JOSE-ADOLFO z - 14B9-AK O91-2M -001 16.000 G 640207-3
RODRIGUEZ GARCIA JORGE z - 7363-AO 091-2H -001 16.000 G 635555-2
RODRIGUEZ GARCIA SALVADOR z - 3726-AH 094-1C -019 10.000 L 2347268-4
RORUNO GARCIA H-FE HU - 1114- A 094-1C -004 10.000 L 650571-3
ROMEA GARCIA M-FLOR z - 3047-AV 094-1C -019 10.000 l 2655573-3
WWEA GARCIA M-FLOR z - 3047-AV 094-1C -019 10.000 l 2961124-0
ROMERO ROOELGO JOAOUIN-CARLOS z - 5010- V 094-18 -006 8.000 L 641813-1
RONCALES VITALLER MANUEL z - B7AB-AJ 132-1 -059 4.000 l 641845-9
ROTO GARCIA REDRO LUIS z - 116-AF 094-1C -002 6.000 L 632841-4
RUIZ BARRIO JORGE cu - 16- 0 132-1 -008 4.000 L 661098-8
RUIZ DE GARISAT HERRAHZ RAFAEL ss - 4030- P 091-2N -001 16.000 G 656619-4
SABIO GARCIA JOSE ANTONIO z - 4181- w 050-2 -023 20.000 G 505416-4
SANCHEZ ABAD JESUS-F z - 9324-AK 091-2H -001 16.000 G 659281-0
SANCHEZ ALONSO JAIME z - 7070-AH 091-21 -001 16.000 G 642427-0
SANCHEZ GRACIA RAQUEL z - 1003-AX 050-2 -026 35.000 r. 505447-0
SANCHEZ LERIDA ISIDORO z - 2401- 0 091-20; -ooi 16.000 G 6158 AS 2
SANCHEZ SANCHEZ JOSE MARIA z - 3501-AV 132-1 -042 4.000 L 100613752-9
SANCHO CORCHOH JOSE e - 1937-Hl 091-2M! -001 16.000 c
SANCHO GRANEL H CARMEN HL 1525- F 132-1 -061 10.000 l 7*55545-)
SANCHO GRANEL M CARMEN w 1525- f 132-1 -061 10.000 l
SANCHO HERNANDEZ JOSE MA z - 2400-Al 091-1 -003 14. OOO G 771-4
SANJUAH SAEZ JOSE-MANUEL z - 1855- M 132-1 -042 4.000 l
SANMIGUEl SUBIAS FCO-J z - 8265-AN 132-1 -004 4.000 1 >▲9796—•
SANROMAH ARA JOSE LUIS NA - 5293- T 094-1C -002 6 . OOfl l
SANTOLARU LA1IENA 0 z - 1097-Al 094-1C -002 6.000 L 6* 129^-1
SANTOS RANO ALBERTO-J - 53764- 132-1 -008 4.000 L 4M52^-i
SARRIA CHUECA Ar.TCMIO z - 71M-AH 094-1C -019 10.000 i 2153C-85-'
SERRALLONGA W*0Z ANTONIO z - 471- Y 094-1C -011 6.000 t 615704-*
SERRANO AGUILA» JOSE z - 9267-AC 091-ÍA -002 16.000 G 662062-:
SERRANO LOREZ FEDERICO z - 8804- L 091-2N -009 16.000 G 657183-:
SERRANO FEREZ MIGUEL z - 828-AF 091-2H -001 16.000 G 662657-!
SEVIL MEZQULOA EDUAROO-MIGUEL z - 93088- 132-1 -008 4.000 i 349795-1
SIERRA FERNANDEZ MANUEL z - 4554- U 094-1C -019 10.000 i 2397753-.
SIERRA PORROCHE ANTONIO z - 84C8-AH 091-2H -001 16.OOO G 6 3948 3-4
SIMON LOBERA H-PILAR z - 99B7-AT 050-2 -024 25.000 G 505789-1
SOSIAHO MIGUEL JOSAÍAT z - 9522-AP «1-2A -006 25.000 G 652173-:
SUAREZ LUCIA JOSE z - 2160-AP 094-1C -019 10.000 L 2386059-2
SUMELZO SACASTE JOSE-LUIS z - 983-AM 050-2 -074 39.000 G 505579-2
TASCADA ECHEVERRIA FOO-MANUEL z - 4618-AJ 091-21 -001 16.000 G 659396-2
TARI GARCU ANTONIO •z - 4055- N 091-21 -002 16.000 G 647937-3
TARIN LAZARO FERMIN z - 3885- 0 091-2M -001 16.000 G 655077- 2
TEJERO SANCHEZ RUBEN - 49225- 132-1 -008 4.000 i 634619-4
TEJERO TEJEDOR MIL LAN z - 9231-AF 091-2M -001 16.000 G 640153-5
TENA COHADRAN NICOLAS _ z - 2766-AM 091-2G -001 16.000 G 64D733-E
TEMA DONDIGO DRUCULADA z - 6115-AK 132-1 -042 4.000 i 658759-:
TIMON GARCIA ALEJANDRÓ z • 6213-AH 091-1 -003 16.000 G 643654-:
TOLEDO GARCIA RECULO z - 545- X 094-1C -019 10.000 i 2467360—
TOLEDO MARIN FIDEL z - 3000- H O91-2H -009 16.000 G 6a3495-
TOMAS TACO EDUARDO z - 8596- N 132-1 -008 4.000 L 104939-:
TOMAS VAGUE GREGORIO z - 8129-AH O91-2M -001 16.000 c 612602-"
TORRECILLAS CASADO M-LUISA z - 9735-AH 091-2M -001 16.000 G 643472-4
TRAGIMER SANCHO J LUIS H - 4A60-NU 132-1 -061 10.000 L 102751379-:
URBANO OREA MELCHOR z - 9581-AF O91-2M -001 16.000 G 642484-4
URUNUELA DEL-VALLE ESTRELLA z - 3714- X 094-18 -006 8.000 L 640751-1
«ALIEN GARCIA LORENZO-AMORES z - 5385- U 091-2M -001 16.000 G 643416-:
VAVAD GOMEZ ALFREDO z - 3484- V 003-1 -002 16.000 G 661381-4
VELAKAZAN GARCIA l z - 2569-AX 091-21 -002 16.000 G 628865-?
VELASCO LUIS ECO-JAVIER z - 6724-AX 091-1 -003 16.000 G 659092- "
VELASCO MUÑOZ MANUEL z - 2948- 0 091-28 -002 16.000 G
VERA PALA ESTEBAN z - 3249-AG 094-1C -002 6.000 t
VIDAL CLEMENTE MANUEL z - 4587- U 094-18 -006 B.000 t A <026^ -i
VIDAL IBAREZ JOSE-LUIS z - 424-AU 050-2 -024 25.000 G 504702-1
VILCMEZ CRUZ FRANCISCO z - 2533-AJ 050-2 -027 40.000 G 5C3896-2
VULANUCVA CEBALLOS FERNANOO z - 1651-AH 050-2 -025 30.000 G 505426-4
VILLANUEVA FHM0 H-CRISTINA z - B9- U 132-1 -061 10.000 l 3307810-4
VISTUE OBOH JOSE-ANTOHIO z - 6613- C 056-3 -001 25 ooo G 660462-
TOLOI SANTOS VICTORIANO z 9683- T 091-2M -009 16.000 G 6*1744-5
Za pa t er o c a sa r es f c o-j z - 6000-AN 094-1C -019 10.000 L 2891087-2
ZUERAS HOTIVOL SANTIAGO z - 7B34-AC -001 16.000 G 643316-4

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de 
infracciones al Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico. Circulación 
de Vehículos a Motor y Segundad Vial, se hace publicar notificación de que, a tenor de lo 
establecido en el art* 13.2 del Real Decreto 320/94. de 25 de febrero, que regula el 
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, se traslada al Sr. Concejal Delegado de 
Policía Local y Seguridad Ciudadana propuesta de resolución estimando que el hecho 
denunciado constituye una infracción prevista y señalada en el precepto reseñado, de la cual 
se considera responsable en concepto de autor a la persona circunstanciada, conforme 
determina el Articulo 72 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, sobre Tráfico.

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Igualmente, y de conformidad con el 
antedicho Art® 13.2 del Real Decreto 320/94 antes citado, se le concede audiencia en el 
expediente para que, a la vista del mismo, y en un plazo no inferior a diez dias ni superior a 
quince, alege lo que estime pertinente y presente los documentos que tenga por oportuno.

Zaragoza, 16 de junio de 1995. — El secretario general accidental. Luis Cuesta Villa 
longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de presuntos responsables de infracciones

PRUP.BESO. MATRICU.» A1T.INP1IG. SANCION CLAS MM. EXPIE.

C • MATO DIST SL Z - 2933- • 72-3 -001 50.000 G 456824-6
ARACtMESA-MANTENIHIENTO-SA Z - 3963-K. 72-3 -O01 50.000 G 457380-3
ARAGOAESA-MAMUNIHIENTO-SA Z - Z1M-AT 72-3 -001 50.000 c 457418-0

ARaGXSa -MAMTENIHIEHTO-SA Z • 8728-a: 72-3 -O01 50.000 G 457468-0

ARAG<MSA-MAHTEBIHIEXro-SA Z - 8728-a : 72-3 -001 50.000 G 45 7 469-0

ARACÁMESA-MANTEN IHIENTO-SA Z - 8728-a : 72-3 -001 50.000 G 457490-8
Ca iWILLO POCO E Z - 3042- 4 71-1A -001 15.000 1 601073-2

COMERC1AL-AG-ZAR AGOZA-SI Z - 9280-»» 72-3 -001 50.000 G 648835-2
COMO» SANZ MIGUEL-ANCEl Z - 5707- * 71-1A -001 15.000 L 600980-2

£SCCtAR-PASCUZl-SL Z - 8451-a: 72-3 -001 50.000 G 456811-1
FABRICASA-SA Z - 7343-A* 72-3 -001 50.000 G 457495-2

HERTUAOS PEREZ CORDOBA SL Z - 9349-A5 72-3 -oc: 50.000 G 456820-2
J A RXA SOAD CIVIL Z - 7797-4» 72-3 -oo: 50.000 G 457367-6

LACARTA-0ECORACI0N-SI Z - 4958-AS 72-3 -0O1 50.000 c 457465-7

LATI*; ELECTRIC SL Z - 8528-á" 72-3 -0C1 50.000 G 457293-5
"EOI-TEAM-SL Z - 8366-4* 72-3 -001 50.000 c 457499-6

♦ » »

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido practicar las notificaciones en el domicilio de los presuntos responsables de 
infracciones al Reglamento General de Circulación (Real Decreto 13/92 de 17 de Enero), 
cometidas con los vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la Sra. Tte. 
de Alcalde Delegada de la Polida Local, en concordancia con el Bando de la M I. Alcaldía 
-Presidencia, de fecha 1509-93 (B O P. n® 225 de 3009-93), se hace publicar notificación 
de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por te Oficina 
de Tráfico de la Polida Local, en cuyas dependencias obran los citados expedientes

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:

1® En el supuesto de que el vehículo fuera conduddo en la fecha y momento de la 
infracción por persona distinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Ofidna 
de Tráfico -Cuartel de Policía Local C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domidlio 
de aquél, en el plazo de DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el articulo 76 de 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administradones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común advirtiéndole del deber de conocer y fadlitar estos datos y, si 
incumpliese esta obligación sin causa justificada, le será instruido expediente sancionador 
por supuesta comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real Decreto Legislativo 
339/90, sobre Tráfico, Circuladón de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se significa que 
para ahorrar trámites 7 simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el 
conductor (excepto en casos de personas jurídicas) si no fadlita datos del mismo en el plazo 
señalado.

2®. En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia en el 
expediente por término de QUINCE DIAS HABILES para alegar por escrito, ante la Sra. 
Teniente de Alcalde Delegada de la Polida Local, cuando viere convenir a su derecho y 
proponga, en su caso, las pruebas que estime oportunas .

Transcurridos dichos plazos, se dictarán las oportunas resoluciones

Zaragoza. 16 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa- 
longa. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

MMNCIAD0 MATRICULA ART.XMFRJG. SANCION CLAS NUM EXPIE.

MEDINA SANZ MANIA C1ISTINA Z 660- S 091-2N -O01 16 OOO G 655875-1
MOtENO LOPEZ ANTONIO z - 9139-AS 091-2S -O01 16.000 G 659947-7
PAJKER MIL LIAN z - 8074- l O9I-2G -OOl 16.000 G 660534-3
Sí MANO BARCELONA FEUNANOO z - 2376-AL 091-2M -001 16.000 G 6617U-6
LORENZO JIMENEZ GARCIA ALCALA SL z 3226- AM 132-1 -008 4.000 i 439857-6
GARCIA REZARES SI z - 6568-AN 132-1 -037 4.000 i 436969-1
PALOS GAPUZ BLANCA z - 9449-A* U2-1 -008 4.000 i 4)7905-0
CONTINENTE BOCHE FCO JAVIEB z - 6275-AM 091-2M -OOl 16.000 G 656990-9
UTOME TENIAS RAFAEL z - 4807- S O91-2M -001 16.000 G 100655728-4
T»NS» MAZA GARCIA MAZA SI z - MAO-AV 132- 1 -042 4.000 L 661158-1
'.DIES RODRIGUEZ JOSE MANUEL z - 6921-AJ O91-2M -009 16.000 G 659340-4
MAU pes vo ma s z - 3090-AL 1JZ-1 -042 4.000 1 615275-8
MlGJEu M.KRC0 MA PETES z - 4954-AJ 091-» -OOl 16.000 655314-5
GO-EZ SANCHEZ TOMAS JAVIER z - 6084-AP 094-1C -019 10.000 e 103147995-6
ARROTO LIZASO ANGEL TIBURCIO z - Ml-AG 091-26 -OOl 16.000 c 473234-0
RANOS ANCLES JOSE LUIS z - 3994-A* 132-1 -007 4.000 L 445924-0
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m>MUO HiruTf JESUS AHTWIO

M<Ul»O SANE KARIH* 

AtSfISHBIAU SL Z - 9218-A*

091-2M -001

-042

10.000

18.000

4.000

G

656825-8

656960-3

657867-0

BAB8EIAA ALVABEZ H-EMBIOUETA 

BARBEBAN FIGUEB JOSE-CABIOS 

BABBACHINA RELLICENA CBISTOBAL 

Ba AREHA LAGUNA ANGELINES

Z - 

z - 

z -

9548-AN

58S8-AL

9775- T

918-GZ

091-84 -0C1 

094-IC -004 

091-» -OOl 

09A-1C -019

16 000 

10.000

16 000

10.000

G

L

651134-1

661773-9

656185-0

3547292-5
rt«ni«A SCIAXE HA «OSA 

Al«o ALEJALORE FERHAHOO

Z - 

z - 094-IC -019 10.000 L

661126-6
BAMEBA LAGUNA ANGELINES 

Ba MIIERA LAGUNA ANGELINES

N - 91B-GZ

918-GZ

094-1C -019

094-lC -019 10-000

L 3952772-3

3952795-0

ABAD TEJEDOR HICUEl-ANGEl z - 6249-AN O91-2X -OOl 16.000 c 659528-3
BAXHIL GAMCIA HABIA z - B624-AS 094-1C -019 10.000 L 3336652-0

AlAXOIA HOHTALtAH BERTA GC - 2034- x 091-» -001 16.000 G 656445-0
BAANIL GA11CIA HARIA z - B624-AS 094-lC -019 10.000 L 3348741-1

AAARDIA HOHTALBAH BERTA GC - 2034- X 132-1 -042 4.000 4 660215-2
ba r r il  g ar c ía ha r ía z - 8624-AS 09*-IC -019 10.0G0 l 3717486-0

ABD-El-SABOUR a smr a f -ho ha hed  

aBEILAH GR CARLOS MANUEL 

ABENU a er a h-bl a nc a

Z - 

z - 

z -

56»9- S

5000-AX

9 366-AS

091-21 

132-1 

132-1

-001

-061

-061

658719-4

103765287-0

3319651-0

UBRIO BIVAS JOSE-ANGEL 

BABROS BAOUEBO HiWEL-M 
BASTON BIAL JOSE-HAMUEL

z -

z - 
z -

55*5- Y

5826- H 
■ 5085-AV

132-1 -OOt

091-81 -0C1
091-2M -001 16.000

L

G

453963-9

656369-5
643889-7

UIAN LATORRE OANIEL z - 9259-AH 132-1 -008 4.000 L 451481-5
BAUTISTA JIMENEZ RAFAEL H ■■ 9217-FX 091-2* -009 16.000 c 659805-5

ACUES SANE FRANCISCO-J . z - 5731-AR 094-1C -019 10.000 L 3427676-1
BEA CAUSIN ADOLFO 1 -■ 6867-AF 132-1 -037 4.000 L 675220-2

ACUES SANE FRANCISCO-J- z - 5731-AR 094-1C -019 10.000 L 3427703-9
BECEBBIL GABCIA JAVIER z -■ 574- F 132-1 -061 10.000 L 3427670-6

AC* ANCUAS REDRO-JOSE NA - 2770- M 094-1C -019 10.000 I 3538959-2
BEJARANO CANO JUAN z -• 7234-AC 132-1 -037 4.000 L 446573-1

ACUDO ROA ADELAIDA z - 3655-AU 132-1 -037 4.000 L 446674-5
BEL MORAGAEGA JOAQUIN M -• 435*-*M 091-2G -OOl 16.000 c 100656021-2

ACUERAS BELLIDO ALVARO z - Z206-AV 094-1C -019 10.000 L 3835474-3
BEL ANCHE HANCEBON ANA-I l - Í1W-AX 094-IC -002 6.000 L 659668-3

«OJILAR GRACIA JUAN-A z - 6338- R 091-2C -001 16.000 6 659875-8
BELAMCHE RAMO SAMUEL-FCO PH - 3095- L 094-lC -019 10.000 L 3519013-0

AGUILAR SERRANO ARANIAEU z - 4408- Y 091-26 -001 16.000 G 661758-0
BELERET BA01A MANUEL 7 -- 1857- X O91-2M -001 16.000 6 661515-4

AOJILERA VARGAS FRANCISCO z - 3593-AT 091-26 -OOl 16.000 G 491631-0
RELLIOO SANTA MARINA ANA 7 -- :276-AP 094-lC -019 1C.000 l 261,9307-8

ALADREN MARIN JOSE-LUIS z - 2101-A* 091-2X -001 16.000 G 659367-4
BELLIDO SANTA MARINA ANA - 1276-a D 094-lC -019 10.000 L

ALAMINOS LAIZ FEDERICO z - 4368- < O91-2M -009 16.000 G 654993-4
BE-.SUE MARTINEZ CARLOS-JCSE . .- 4161-AP 132-1 -061 10.000 L 3500780-1

ALARGO* OILOY DANIEL z - 5784-AL 094-1C -019 10.000 l 3427660-4
BELTRAN CAIJIVEXA «R/KCISCO z ■ - 5212-AN 132-1 -037 4.000 L 446136-6

ALARGO* OILOY DANIEL z - 5784-AL 132-1 -061 10.000 L 3596167-0
BELYRTM MARTIN H-LUISA z - 1010-AD 132-1 -061 10.000 L 3717606-0

ALARGO* «uno FCO-JAVIER z - 7901- S 091-» -OOl 16.000 G 656954-5
BEMAVENTE SERRANO EDUARDO TE - 7121- F 094-lC -019 10.000 L 3248802-8

ALASTUEY so s na t a l  ia z - B318- M 132-1 -037 4.000 L 449*71-8
BENEDI MAILIN ALFREDO Z - 3788-AC O91-2M -001 16.G0Ü 6 Gé2*16*6

AL1A-SC z - 3758-AV 094-1C -002 6.000 L 661192-5
BENITO CIRUELOS MIGUEL ANGEL z - 7469- Z 132-1 -008 4.000 L 445843-0

a l BaSANE c iner  NATALU-M z - 961-AV 094-1C -019 10.000 L 3826031-1
BENITO CAJON JOSE z - 7357- N 132-1 -042 4.000 L 658229-2

ALOOIERRE ZORZONA ALBERTO z - 353O-AT 132-1 -042 4.000 L 100650822-3
8ERBEGAL GARCIA GERMAN z - 1689-AF 091-2M -001 16.000 G 652453-6

ALOAZ NAVARRO M NIEVES z - 139O-AN 091-2* -001 16.000 G 100659172-6
SERRAD ESTEBAN M-INMACULADA z - 428-AK 132-1 -042 4.000 L 661127-7

ALEJO VILLA SANTIAGO z - B4T7-V 091-2M -009 16.000 6 662240-0
8ERRAD TELEGRIH JORGE z - 5081- F 132-1 -JOB 4.000 L 4-6958-3

ALfMCA CASTELMEANAS ANA z - 6232-AN 094-IC -019 10.000 u 3636009-7
BERHAL ACERO EMILIO z - 4202-AN 091-2C -002 16.000 G 662898-3

ALJARILLA OUIROS ANTOMIO-CARLOS z - 6512-AV 091-1 -003 16.000 G 659872-5
BERRA! CANTON JAIME z - 9818- X 132-1 -061 10.000 L 3567396-0

ALMENARA GUTIERREZ MARIA-RILAR z - 6729-AX 091-28 -002 16.000 G 662521-6
BERNAL MARCOS RAMON z - 2729- S 132-1 -042 4.000 L 660448-6

AURSO 3AMA EDUARDO z - 120- S 094-IC -019 10.000 L 3826025-3
BERNARDO MAESTRE FRANCISCA z - 1765-AH 091-2G -001 16.000 G 659606-0

ALONSO BARBA EDUARDO z - 120- S 094-1C -019 10.000 l 3904268-8
BERNE CARARn JULIAN z - 6637-AN 132-1 -008 4.000 L 446832-1

AlCRSO FOCA K-OOLORES z - 9AB5-AS 091-2M -OOl 16.000 G 661693-0
BERNE CABARET JULIAN z - 6637-AM 132-1 -008 4.000 L 4X6861-6

M.0NS0 ROYO H-ROCIO z - 2595- T 132-1 -061 10.000 L 2016466-4
8FS FEREZ ANA-N z - 2316-AT 132-1 -037 4.000 L 446093-1

ALTERES CARADA * GLORIA z - 1783-AF 094-IC -019 10.000 l 103932722-5
BES FEREZ ANA-H z - m6~AT 132-1 -042 4.000 L 648581-0

AL0UILER-VEHICULOS-RALACIOS-SC z - 3I32-AT O91-2L -OOl 16.000 G 661734-2
BISCOS MINGARRO OSCAR - z - 37O8-AL 094-lC -004 10.000 L 657523-1

ALTANEZ AREL MARIANO z - 8558-AT 091-21 -OOl 16.000 G 660905-0
BESONYC-SL z - 1282-AG C94-1C -019 10.000 L 3684656-5

ALVAREZ CALA JOSE z - 1767-AV 132-1 -008 4.000 L 453177-8
BIEL MERNANOEZ JOSE ANTONIO H - 2864-OV 094-10 -002 20.000 6 660902-7

MOROS MONEO SERGIO z - 5926- Y 091-2A -002 16.000 6 100618669-2
BLANCAS UUUSHCIA ANA ISABEL z - 5453-AB 132-1 -061 10.000 L 3309191-0

AMORETTI CONTRERAS RAFAEL z - 6176-AU 094-IC -019 10.000 l 3567384-7
BLANCH GONZALEZ ANA-ISABEL z - B1O6-AC 132-1 -061 10.000 L 3398903-4

ANASTASIO TAÑIA M-ANTOHIA z - 4710-AS 094-2 -001 B.000 L 658325-1
BLANCH GONZALEZ ANA-ISABEL 7 - 8106-AG 132-1 -061 10.000 L 3904229-1

ANDALUZ BERGARA ARACELI z - 6158-AT 091-2M -OOl 16.000 G
BLANQUE TERCERO ANGEL ■ - 8632-JU 132-1 -042 4.000 L 659992-1

AMARES CACERES ANTONIO-MIGUEL

ANDRES CASTEL LUIS-JAVIER

z - 

z -

9S0-AF

4167-AS 16 DOO 661690-7 BLASCO DOMINGO LUIS 

BLASCO GIL FERNANDO z

- 2760- M

- 1250-AS

132-1 -037

094-lC -019

4.000

10.000

L

L

675030-9

3796856-8
AMARES JIMENEZ GUILLERMO l - 8134-AG 132-1 -042 4.000 660108-0

ILESA SANZ RICARDO I - 2883- F 014-1C -002 15.000 L 659305-1
AMARES MERCADAL LUIS

AMARES SANZ REDRO-JOSE z -

5359-AU

7277-AU

132-1

091-2A -002 16.000 G 662329-0 BLOCONA BEANONTE JCSE-C 

BOLEA LATORRE SANTIAGO

z 

z

- 5715-AV

- 4807- S

091-2* -003

O91-2M -001

16.000 G 660833-5 

661771-7

ANCO* GIMENEZ ANA-1SABEL z - 5516-AJ 091-2Mi -OOl 16 000 G
BOMA RUGENTE JULIO z ■ 4Q93-AF 132-1 -042 4.000 L 661323-9

ANTON LAFOZ H-MAR z - 6579-AT 094-IC -019 10 300
BONACHO ORTIN JORGE z - 9105-AC 094-lC -019 10.000 L 3796861-5

ARARUtO COMBATO* ANCRES z - 8469-AH 091-2Mi -OOl 16 000
BONACHO ORTIN JORGE z - 9105-AC 094-lC -019 10.000 L 3914328-8

VACICIO MARTIN H-RILAR z - 1257-AK 132-1 -042 4.000
BONACHO ORTIN JORGE z - 9105-AC 094-lC -019 10.000 L 3914361-9

ARAGCNESA DE COMO FIADOS SAL NU - 5262- H 091-2C. -002 16 000
BORDONASA LISO JUAN-t z - 3999-AV 132-1 -061 10.000 l 3796917-4

ARACONESA-KWTEMIMIENTO-SA l -■ 1842- K O9:-2l -OOl 16.000
BORGOHON JIHfNO JOSE ANTONIO z - 9283- S 129-2F -002 30.000 G 645087-0

•OGOMESA-MANUNIHIEMÍO-SA 

ARAGREM-SA

z - 

z - 9628-AD

09*-lC 

132-1

■ -019

-045
BORRAJO GONZALEZ HARIA 

BORRAZ GARCIA H-JESUS

z

TE

- 6195- G

- 661- 0

091-28 -002

091-2H -001 16.000

6

6

656365-1

658193-7
AMAGUES LAFARGA EOUARDO-JOSE z -■ 6272-AF O9T-2Rl -OOl 16. XO

BOUOET MARIN H-ALICIA z - 4913- Y 094-2 -001 8.000 L 660870-5

‘RANDA TABUERA JOSE-FCO Z - 783- Y O91-2>1 -OOl *6 000
BOUOIT MARIN H-ALICIA z - 4913- Y 091-» -OOl 16.000 G ¿64518-6

ARtE GIMENEZ LUIS-CARLOS

*R«E GIMENEZ LUIS-CARLOS M - 09X-IC

i -OOl

: -oi9 10.000 3567353-0 BRAULIO GRACU FRANCISCO 

BRAVO-SOTO LOBERA OANIEL

z 

z - 6816-AB

132-1 -008

094-lC -015

4.000

6.000

L

L

451473-5 

656324-3
ARCEGA ARENTE FERNANDO Z - 6622-AG 091-21[ -OOl 16.000

BRUZZESE SALVATONE z - 3212-AM 132-1 -012 4.000 L 660908-2
«ICOS BOROEJE ANGEL Z - 36-AC 094-1C -019 IC .xo

BURILLO FRANCES JUAN-EHRIOUE 7 - 9314-AL O91-2C -002 16.000 G 659495-0
ARCOS BOROEJE ANGEL Z - 36-AC O9*-1C: -oi9 10 xo 4 3556089-5

BURILLO FEREZ MANUEL 7 - 6507-AT 132-1 -037 4.000 L “5923-0
‘•CCS GOMEZ JUAN-JOSE Z - SSA1-AC U91-2:[ -OOl 16 300

BURILLO TRIAS FABLO ANTONIO z - 5456-AH 091-2* -001 16.000 G 659796-0

RRlMO DOMINGO TOMAS z ■• 486-AC O91-2M -001 16.300 6
BURILLO TRIAS FABLO ANTONIO I - 5092- V 132-1 -061 10.000 L 3611588-0

*»US DIAZ ANTONIO

«RIAS TORNE CEFERINO

094-1C -019

132-1 -042 L

3110086-0

658227-0 BURNS DZ.VIO-E
-UUOA NAVARRO JAVIER-JOAOUIN

z 

z

- 4698-AX

- B701-AG

132-1 -061

094-lC -019

10.000

10.000

L

L

1O2MIBA7-0

3299103-0

ARNAL ALONSO JESUS

ARTO* MONTALVO JOSE-MIGUEL 

ARTAL MARTINEZ OIEGO-ERNESTO 

ARTIGAS OCHOA JOSE

ARTIGAS TERREO VICENTE - 

ARTIGAS TERREO VICENTE

Z - 14AS-AV 

Z - 9379-AJ 

Z - BOGA- M 

Z - 98A5-AV

Z - S8A5-AV

094-10 -002

132-1 -008

132-1 -008

132-1 -008

4.000

L

662533-0 

439396-9 

453971-4 

446833-2 

446862-7

CABELLO CABELLO GERMAN H 

CABELLO CABILLO MRKAH * 

CABELLO LABOROA LUIS-MIGUE! 

CABEZON FASCU4L ANA-M 

CACUES ENCIMAS JOAOUIN 

CALAHORRA ACUini LAMER

z 

z 

z 

z 

z 

z

- 610- 0

- ion- *

091-2M -OOl 

132-1 -037 

091-21 -001

091 21 -OOl 

132-1 -037

16.000

16.000

4.000

G 662627-4 

675022-9 

657265-2 

660931

661761-5 

446058-9
ARTIGAS TERREO VICENTE 

ASCASO LAZARO N-ELENA 

ASENSIO GNUALBA JESUS-ANGEL 

ASENSIO LINES JORGE-JOSE

z 

z 

z 

z

- 9B45-AV 

- 6251- Z 

- 66902

- 3342-AG

132-1 -037

094-2 -OOl 

091-21 "OOl 

094-IC -019

8 000

16 000

10.000

L

L

G

660979-6 CALLAO NADAL EMILIANO 

CALVO A»TAL CASILOO 

CALVO ISFANTOSA N-CNISTIMA 

OHANFS r.íFfSUELA RAMON

z 

z

- 9363- *

- 5644-AL

132-1 -061 

091-2M -OOl 

132-1 -037 

09.-10 -0C2

10.000

4.000

20.000

3278683-6 

661695-1 

437082-8

ASOCM NACIONAL CRIADORES OVINO « 

«'AS FEBEA FERMIN

MARTINEZ ANA
AUTOESCUELa  CAVIA SI 
"nOESCUELA CAVU SL 

A’tlA VICIOSO JUAN-C 

‘ZCONA FEIICEIIO JOSE H 

AZRAR MONOS MERCEDES 

’Z**» SANCHEZ JOSE-CARLOS 

AZNAR vil ug r a sa GEWA-M 

“«Za SANZ-VALIUECA EDUARDO 
•AILO ROLA ARMANDO 

“CLESTER REMIRO DOMINGO 

“MOUERI GOMEZ ROGELIO 

•*N<XJERI INJNOZ JOSE-CABIOS

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z 

z

l 

z 

z 

z 

z

- 2130- U

- 16B-AN

- 16B-AM

- 9481-AV

- 2453-AJ

- B943- S

- ‘360- Y

- 6574- U 

- B394-AJ

- 1739-AL

132-1 -037 

132-1 -042

132-1 -002 

132-1 -061 

094-IC -019 

094-IC -019 

091-26 -OOl 

091-2* -001 

132-1 -008 

094-1C -019 

091-ZM -OOl 

132-1 -061 

132-1 -008 

131-1 -037 

09:-2M -0C1

16 000

16 000

4 000

L 

L

L

446113-0 

657428-3 

657114-0 

3110101-4 

3884249-6 

3398887-0

658221-5

654999-0

453972-5 

3656430-4

659954-6 

3627430-4

437384-8 

446561-8

656145-2

CAMARA SANCHEZ CARLOS 

CAMRA RUI). SANTOS 

CAMBRA HOGUERAS VICENTE 

CAMBA NCaiERAS VICENTE 

CANO MISTE CONSTANTINO 

CANO NUV1ALA ANTONIO 

CANO SILES HARU FILAR 

CANTABRAHA FERNANDEZ VALOERRAMA 

CANTALAFIEORA OBIS VALENTIN 

CAN-IDO BERNAL CARLOS 

CANUDO 3ERHAL CARLOS 

CAHUT LATORRE REDRO 

CARAFET ARTO JESUS-GERAROO 

CARASOL FERRE» MEGO

z

I

• 

z

NA

NU 

X 

z

- 9948-AC 132-1 o o í 
091-21 -OOl

094-lC -019 

094-lC -019 

091-2M -COI 

132-1 -008 

132-1 -042 

132-1 008

U94-1C -019

094-lC -019 

132-1 -042 

091-2H -OOl 

094-lC -006

4.000

10.000

10 000

4.000

l 

G

L 

l 

l 

L

G 

L

675051-3 

659522-8

3319623-1 

3796913-0

3132615-0 

3319626^1 

•796914-1

660306-4

658799-9

647443-8
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-
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CARMWEIL JIMan SORAY* 

CAWt «UIZ ASCSBIOH
z

z

- asi- x

- 479Z-AG

091-21 -OO1

094-IC -019
16.000

10.000

6

L

660553-6

3606651-1

ESCORIHUELA CRESA A

ESCORIHUELA CRESA A
I B392-AX 132-1 -061

16.000

L 3319641-9 GIL 1
CA«l «un ASCBtSIO* z - A792-AG 132-1 -061 10.000 1 3606700-4 ESOJMEO-SL V

3794891-0
GIL

CAOTtAO VIlLAtSOKA ELOY

CAMILO GERHAII S.C.
z 

z - 90*- J
09*-W -002

091-20 -OO1
20.000 G 661455-2 ESFADA BERNE JOSE-LUIS

ESF IMOSa haRTINEZ HXO-JOSE
I 9758- N 091-2G -001

091-21 -001
G 659501-3

GIL

GIL
CAMIZO CUARTEW JOSE JAVIER A - 3179-AU 091-2M -001 16.000 G 652234-8 ESFIMOSa VALENCIA ►•RFECTO y B77*-a P 091-2M -00í GIL
CARRIZO CUARIBO JOSE JAVIER z - 3179-AU 091-IC -019 10.000 L 3*07852-0 ESTEBAN MOROS A»'>10-A Z SA AM l

GIL
CARRIZO CUARTETO JOSE JAVIER X - 3179-AU O9*-1C -019 10.000 L 3*07882-6 ESTEBAN NAVARRO •^•R-CREGORIA I * *92-AX 094-IC -019 GIL-R
CARRIZO CUARTEAD JOSE JAVIER L - 317S-AU 094-1C -019 10.000 L 3853917-0 ESTEVES DA-COHCElljJ ARGENTINA so - ■**3- • 132-l -042 648595-5

445936-4

675170-9

GILAfl
CASALES MORCO JOSE-LUIS 

CASARIAN GASFAR R-CARMEN 

CASAHOVA MARCO MIGUEL

- 6522-AC

- 632-AN

132-1 -037

132-1 -061

O91-2H -OO1

4.00G

10.000

16.000

L

G

38259*4-7 

662152-1

EURO ICO S.C.

EXLLUStVAS-SWIE*B-5L

I - 

r - 

i -

132-1 -037

132-1 -037

091-2G -001

4.000 L

l
GIMEN 

CINE
CASANOVA MARIFORS MERCEDES Z - 4946-AC 09*-IC -002 6.000 l 655837-2 E10UE6RA Ga r c ía J^-C z - i iW.- M 648585-3

CINE
CASTANER HZOAVETE CARMEN z - 1153- X O9*-1C -019 10.000 L 3717681-0 EZOUERtA C1KEHEZ • XCA Z - *¡*9-AM GOHE
CASTAÑERA MICUERAS MARIA El EM.« z - 5899-AN 132-1 -0*2 *.000 L 660561-7 Fibr a Cir c es il :s-**3Fr t o z - $ 091-2G -001

GOHE
CASTEJOH LACASA AGUSTIN z - 167A-AU 132-1 -0*2 4.000 L 660250-5 Fa r iña s*hbc« l l -zs—a nuel y - 7 GOHE
CASTIILOH MOGUERO HAMUEL-JLTlAH z - 8787-AF 091-1 -003 16.000 6 6f.2992-C FERMANCÍI BAZA* ? - 2516-AV 091-2G -001

GOME
CASTR1LLO HONEVA ECO z - 1252- U 094- IC -019 10.000 L 3348755-4 FERMANCEZ CAHBRi ‘lAHCISCO-J ? - 3531-AU 094-1C -019 3835*70-0

GOHE
CASTRO CASTRO JUANA z - 353*- M 091-213 -OO1 16.000 G 651560-5 FERHAJOEZ FRAHCC Sj aTIa GO Z - 78*-AH -045

GOME
CATON VILLARROYA JESUS X - 6702- T 091-2M -OO1 16.000 G 661326-1 FERRAHCE’ COHZAl E: .l EJARORO I - 3631- T O91-2G -001 660533-2

GOME
CEBOLLADA AMORES M-A A - *623-AJ 091-2M -OO1 16.000 G 648576-2 FERHAHCEZ LAHEL* «SERIO z - 2695-AJ 094-iC -019

GOMÉ
CESTER VALIENTE JESUS X - 39AA-AC 132-1 -OOS 4.000 L 446556-1 FERHARCEZ ORERA a m-h z - 4776- F 132-1 -061 3407838-2

660159-0

GOME
CHALELA MARINO ERNESTO-R z - 7519-AU 132-1 -037 4.000 L 4*673*-0 FERRAMZEZ YAZOUEZ — iHTORIA z - *100- v 091-1 -003

GONL
CHAVARMIAS VILLANUEVA TEODORO z - *163-AC 091-20 -001 16.000 G 664624-9 FERMANCEZ VERCa Sj  J^X y - ?9^7-*S 091-2M -oc:

GOHE
CHAVES ALONSO JORGE z - *0*5-AJ 132-1 -037 *.000 L 445539-7 FERNANC5Z-C MAGR!" 5 Z - 9SQA- Y 094-18 -006

GONZJ

CXLA GARCIA HECTOR z - 9972- Z 091-2 -OO1 8.000 L 662540-9 FERHAJCO CALVO AM-: z - 944O-AI 091-2G -001
GCNZ

CHICO LOREZ CRISFIM z - 3399-AF 094-IC -019 10.000 L 3952735-9 FERRAHCEZ LOHGAS C z - 132-1 -008 437902-1
GC-NZ

OOECA SELLVIS EAa MCLSCO GU - 3577- D 132-1 -008 4.000 L .39848-5 FERRER SIL JOSE-a»*»IO z - 323*- N 091-2H -001
GOHZ

CISNEROS RIVERA ANGEL z - 5OA2-AX O91-2M -009 16.000 G 658505-0 FERRER GOHIALEZ M-.UISA z - 73*5-AV 094-18 -006
GONZ

CISNERO* RIVERA ANGEL z - 5O*2-AX 094-IC -019 10.000 L 3519007-1 FERRER FES LOURDES z - 576-4T 094-18 -006
GONZ

CISNEBOS RIVERA ANGEL z - 5OA2-AX O9*-1C -019 10.000 L 3519081-0 FLAMENCO MATUTE A»~>IO I - 4727-AF 091-2H -003
G0M2

CISMELOS RIVERA ANGEL z - 5042-AX 09*-tC -019 10.000 L 3952753-0 FIE BALLESTIN «XCaCO I - 7180- S O91-2L -001
G0N1

CISHEROS RIVERA M-FILAR X - 35B4-AM 091-20 -001 16.000 G 659418-9 FLORIA JEREZ FERAa<0 : - **99-*B 091-2M -O01 16.000
CISNEROS RIVERA H-FILAR

OAVERIA MORAN! LUISA-M
z

z - 8031- T
091-1C -019

091-lC -019

10 000 L

L

3519028-6

3647472-2

FONTANA VALENCIA JESUS _ 

F0MTCU8ERTA UTORU AGUSTIN
z - 

z -

9592-AN

9121-AS

091-2H -001

091-2M -009
16.000

16.000

G 662208-0

CLAVERO SANCHO TERHANOO z - *535- H 091-1C -019 10.000 L 3982545-9 FORCADA FEREZ FSW-AOO-JESUS z - 323-AK
CLEMENTE IlAAEZ 'AUSTINO z - 7692-AJ 09—IC -DO* 10.000 L 658327-3 FORCAHO OBOR LUIS z - 33U-AN 091-2D -002

CON

a EMENTE FEREZ JOAOUIN z - 6308-AV 091-20 -001 16.000 G 660132-0 FORTU •BUHOZ j ó se-: z - 9965- V
COLAS FAREJA ANGEL z - 5939-AD 091-21 -001 16.000 G 6t~B56-7 FRAGO VXLUENOAS Xa* CAR z - 479-A* 091-2G -001
COLMENERO CABEZA AHGEl-A I - 1766-A* 094-1C -019 10.000 L 3717585-1 FRAILE DEHESA H-3Ua GU - 16- 0 091-2M -005 25.000
COMERCIAL 1, S.A. L - 7950-AN 091-1 -003 16.000 G 6ÓC435-2 FRAILE DEHESA H-SMEL QJ - 16- 0 094-IC -019
COMES FUETO JOSE HARIA 

COMES FUETO JOSE HARIA 

COMES FUETO JOSE HARIA 

COMES FUETO JOSE MARIA 

C0HSTRUCC-6UADAL0FE-SL

z 

z 

z

z

- 5*16- F

- 5516- F

- 1577-AT

09*-IC -015 

O5*-1C -015 

054-lC -015

O5*-1C -015 

051-21 -001

10.000 3157001-5
FRAILE DEHESA H-3j JEL 
FRAILE DEHESA R-Sa JEL 
FRAILE TOBAJAS M-BCSA 

FRANCO ION HANUEL 

FRANCO OTAI HaRIa n:

CU - 

z - 

z - 

z -

16- 0 

16- 0

9515- H 

2601-AF 

1133- X

094-IC -019 

094-IC -019

O91-2M -001
"132-1 -061 

132-1 -061

10.000

10.000

16.000

10.000

10.000

6

L

L

3933014-0 

3933078-4 

660415-1

3567362-1

CRA

CORCHERO FOLANCO TEODORO 

CORCOLES CORCOIES FILAS 

CORRAL LAHUERiA JOSE-HARIA

z 

z 

z 

z

- 866-AT

- 499b-AC

- 4425- Z

O5*-1C -015

O51-2M -001 

051-21 -001

10.000

16.000

16.000 G

FRANCO FEREI JOSE-MMIEL 

FREELIFE S.L.

FREIRE SEDAS CAIL3

CABAS GRACIA FLOFEBTIHO

z - 

z - 

z - 

H -

8303-AF 

2243- N

8055- T 

4240-W

132-1 -061

091-2H -001

091-2M -001

132-1 -042

10.000

16.000

16.000

3299855-0

639764-3

657883-0
GR*

GR*

COR*XHAXÜ ÍSCÓ»TH.ELA A I - 6992-A- O51-2H -001 16.000 6 65^369-5 CABAS GRACIA FLOREBTINO N - 42*0- MM
CORROCHANO ESCORIHJEIA ECO-JOSE 

CORTES DOMINGO HICOLAS-jACINTO z

- 7841-a B 051-20 -001

0S1-2A -002 *6.000
G

66 2326-5
CALLAN IOZ0TA HAXa.

CALLIGO FALLARES FCBERTO
z - 

z -

920*- M

8599-AP
094-IC -002

132-1 -012

6.000

4.000
L 660231-2

COSCULLUELA HUIAN CARLOS 

CRESFO ECHEVERRIA M LUZ 

CROS SANCHEZ H COHCEFCIOM 8

- 2249- 0

- 5576- Z

- 1747-FB

051-2C -002

051-21 -001

05I-2C -002

16.000 G

100627063-1

GALLIGO FALLARES ICTERTO

GAKARRA RICO ART>-D 

GARCIA IEATB BEBÍA

z - 

z - 

z -

8599-AF

673-AH

9583-AS

094-IC -019 

132-1 -061 

091-2M -001
l

3816734-9

3567336-0
GU

GU

CUCALON FEREZ KA/NJEL A - 994-AJ O5*-1B -006 8.000 L 6*3826-3 GARCIA BtATES BEBÍA z - 95B3-AS 132-1 -037 GRCURIEL VAL JESUS-HAHUEL * - 691- Z 09*-iC -015 10.00C L 37!¿927-1 GARCIA ANDRES IHha Cj l a DA z - 1531-AN 091-2M -009
DE LA TORRE VELA! CARLOS • - 5540-CU 051-2M -001 16.00C G 100*23 550-3 GARCIA 1ARBACIL «-IGA z - 8A2-AL 132-1 -037 cu 

cu 

cu

OE MIGUEL FASAMAR FCO JOSE TF - 67555- 091-21 -001 16.000 G 10O6K:3!2-9 tARCU BARRADO FEDBO-MAHUEL z - 6241-AJ
OE MIGUEL FASAMAR FCO JOSE TF - 67555- 091-2G -O01 16.300 G 1006X255-8 GARCIA BARRENA UC3A M — 79-CZ O91-2M -001
DE MIGUEL FASAMAR FCO JOSE TF - 67555- 132-1 -012 4.000 L 100^7*13-2 GARCIA CORZO ALFREa 7 - 2178- U 091-2G -001
OE MIGUEL FASAHAR FCO JOSE TF - 67555- 091-2M -001 16.000 G 100651815-8 GARCIA CRUZ ANA-»Cia r 7 - 3391-AF 091-2G -001
OE MIGUEL FASAXAR FCO JOSE TF - 67555- 091-1 -003 16.000 G 10065*374-5 GARCIA DOHIHCUEZ JAAH-CARLOS 7 - 1036-AG 094-iC -019
OE MIGUEL FASAHAR FCO JOSE TF - 67555- 094-IC -019 10.000 L 103*25311-4 GARCIA DOMINGUEZ JjUÍ-CARLOS z - 1036-AC 094-IC -019 10 000
OE MIGUEL FASAHAR FCO JOSE TF - 67955- 094-1C -019 10.000 L 103*67969-9 GARCIA GONZALEZ H-OEL CARMEN z - 5335-AJ O91-2M -009 16 000 G 660590*0
OE MIGUEL FASAHAR FCO JOSE TF - 67955- 094-1C -019 10.000 L 103536889-5 GARCIA JUAN AÑORES 1 - 4990- Z 132-i -ÍV1A * 000 i ^^2O**-4 HEDE MIGUEL FASAHAR FCO JOSE TF - 67955- 094-1C -019 10.000 L 1036562*1-1 GARCIA LABATTUT ANGEL 7 - 232*- T 112—1 -017 4 000 i 437246-0
Of MIGUEL FASAHAR FCO JOSE TF - 67955- 094-1C -019 10.000 L 10387*147-7 GARCIA MARTINEZ FCO 7 - *18*- u 094-IC -019 10 . otx* i 3299860-1
OE MIGUEL FASAHAR FCO JOSE TF - 67555- 094-1C -019 10.000 L 103951550-9 GARCIA MARTINEZ FCO 7 - 4184- U 094-iC -019 io non i 361B548-5
DE-TITTA ANDREA X - 3176-AS 091-20 -001 16.000 G 656151-0 GARCIA PASCUAL MARIANO 7 - 7&OO-AX 132-1 -061 in 000 i 3448242-4
DIAZ GABARRE RAMON X - 7602-AB O9*-1C -006 6.000 L 657925-4 GARCIA FASCUAL MARIANO z - 7AQO-AX 132-1 -061 10 . ooo i 3500539-5
DIEGO CMOLIZ IGNACIO X - 7777-AM 132-1 -0*2 4.000 L 659800-0 GARCIA FASCUAL MARIANO z - 7600-AK 132-1 -061 10.ooo i 3606639-5
DIEZ VILLEGAS VICTOR z - 3197- 0 132-1 -037 4.ODO L **6*3*-2 GARCIA ROMERO JUAN AHTOHIO MI - 2747- 0 094-IC -011 6. OOO i 658141-*
DOMINGO SAA TOMAS z - 742-AM 094-IC -019 10.000 L 3*07881-5 GARCIA SANCHEZ FCO-A 7 - Í03B-4H 091-2G -001 16. OOO G 651299-5
DOMINGO SAA TOMAS z 742-AM 094-1C -019 10.000 L 3736923-5 GARCIA SANCHEZ FRANCISCO-ASIS 7 - 1119- T 094-IC -019 10. OOO i 3656429-0
DOMINGUEZ BLAZOUEZ MARIA NURIA z 9931- Y 094-ID -002 20.000 6 658725-2 GARCIA SOLA MARGARITA V - 746-CC O91-2M -001 16 OOO G 659524-0
DOMINGUEZ GAL INDO MIGUEL z 1862- K 132-1 -037 4.00C L 675116-3 G4R0E ROMERO ISMAEl 7 - 5039-AH 091-1 -003 16 OOO G 659419-0
DUESO VALIENTE H-JOSE-AHOREA z 2615- V 091-2M -001 16.000 G 662O*í-6 CARETA SALAVEP* EMILIO 7 - 7663- I O91-2M -O01 16 . OOO G 662651-0
DUMALL LOFEZ RAMON z 3283-AT O9*-1B -006 8.000 L 657083-9 Ca RGALLO JULIAN JESUS-JAVIER 7 - 4108-AN 094-IC -019 10. OOO i 3271637-0
DUMALL LOFEZ RAMON z 3283-AT 091-2D -002 16.000 c 657 298-0 GARGALLO JULIAN JESUS-JAVIER 7 - 4108-AN 094-IC -019 10. OOO i 3736958-5
DUMALL LOFEZ RAMON z 3283-AT 091-2D -002 16.000 G 65786 5-9 GARRIDO HORNA JUAN JOSE z - 1923- Y O91-2M -003 16.OOO G 6618*4-0
ECHAURI CULEBRAS JOSE-ANTONIO z 5*58- T 132-1 -037 4.000 L **6125-3 GARUZ ESCOLANO ANA-SILVlA z - 6524-AH O91-2M -001 1$ OOO G 652100-6
ECHEVARRU LAMERA FDO z *357- Z 094-1C -019 10.000 L 3618592-9 GARZA ESPI ENRIQUE-JOSE z - 5015- H 091-20 -001 16 OOO G 659364-1
EL-AGOUBI HOULAT-AtoELKADER X 8375- L 132-1 -037 4.000 L 675066-0 GASCON HUERA VICTORIANO 7 - 8854-AL 132-1 -008 * OOO i 446835-‘
ELBAL GUERRERO JOSE-A z 1839- F 051-2M -003 16.000 G 666033-0 GASCON HUERA VICTORIANO z - 8854-AL 132-1 -008 * OOO i *4686*"^
ELECTRICIDAD ALOMSO-CORTES SA z 3380-AT 132-1 -061 10.000 L 3*07869-9 GASCON FOLO JUAH-C z - 174-AL 091-2H -001 16 OOO c 661267-7
ELECTRICIDAD ALOMSO-CORTES SA z 3380-AT 094-1C -019 10.000 L 3407880-* GASCON POLO JUAN-C z - i74-AL O9*-2 -001 8 ooo l 662525-0 2
ELECTRICIDAD ALOMSO-CORTES SA z 5199- Z 094-IC -019 10.000 L 3*07883-7 GAZTAÑAGA COIOH IGNACIO M - 4728-1 X 09*-IC -019 i o OOO L 3299805-1
ELECTRICIDAD ALOMSO-CORTES SA z 5199- Z 132-1 -061 10.000 L 3853921-7 GECOAG-SL 7 - 6358-AH 112-1 -Q17 * OOO i 446437-5
EMBIO JOVEN JOAOUIN z 529O-AO 132-1 -008 4.000 L **20*9-3 GEHZOR URIEL FRANCISCO-JAVIER z - 3267- F 094-iC -019 10.000 i 3952770-1
ENCUITA HERHAMDEZ FASCUAL z 5922-AG 051-20 -001 16.C0C G 660259-3 GIL AUGUSTO H-FILAR z - 7642-AF 056-3 -001 25.000 G 660653-9
ERROZ MUERTA BELEN z *730- C 132-1 -061 10.000 l 36*7517-9 GIL CALAVIA ALEJANDRO z - «673-AH O91-2M -OO1 16.000 G 661847-0 I
ESCAJEDO OUIJANO ROSA-H M 4O28-FY 054-lC -015 10.000 L 3157038-7 GIL ESTERAS M-JESUS z - 1437- H 132-1 -061 10. OOO L 368*636-1 I
ESCOBAR VANO MIGUEL z 740-AG 132-1 -061 10.000 L 3796M6-3 GIL GIL JAVIER _ z - 5332-AH 094-IC -019 . 10.000 L 3157034-3 I
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OtWMUDO KATBIOJLA .M1T.1NPRIG. SANCION CIAS HUH. EXPTI. O€JM<IADO' MATRICULA API IMFRIG. SANCION a a s IR*. EXPIE.

CU HERNANDEZ JOSE-LUIS Z - 0783-AH 094-1C -019 10.000 L 3468124-9 IZ0UIE8D0 MARTINEZ JCSf Z - B386-AX 112-1 -joe 4.000 l 444465-9

GIL MARGEN ENOIXA-GORKA Z - 3015-AP 094-1C -019 10.000 L. 3547291-4 J Y 0 MARKETING S.L. Z - 7776-AX 094-1C -502 6.000 L 657380-4

CIl MARGEN EHOIKA-GORKA Z - 3015-AP 094-1C -019 10.000 L 3547334-9 J Y 0 MARKETING S.L. Z - 6741-AX 094-1C -f!9 10.000 l 3398862-1

en PEREZ M-JESUS 8 - 1842-FK 132-1 -042 4.000 L 656283-0 J Y 0 MARKETING S.L. I - 7776-AX 094-1C -119 10.000 l 3904272-4

en PORTERO AGUSTIN Z - 7184- Y 094-1C -019 10.000 L 3835440-4 JAIME GIRA SILVIA Z - 7600-AM 091-2* -MI 16.000 G 635280-5

en VALENCIA PEDRO Z - 236-AS 094-1C -019 10.000 i 3101088-1 JAPAUTA RENITO M-CAR*ew Z - 4381-AB 091-2* -X9 16.000 6 656624-1

elL-ALBERT MARIN IÑIGO Z - Z4-AM 132-1 -037 4.000 L 446733-0 JIMENEZ COWAIREO ISMAEL Z - 1382- 3 132-1 -M8 4.000 L 453178-9

GILARTE PEREZ JOSE-GARLOS Z - 431-AS O91-2M -001 16.000 G 635399—8 JIMENEZ FERRER M-ANGELES Z - 885O-AN 091-2* -MI 16.000 6 657430-R

GIMENEZ SEGURA JUAN Z - 2201- U 094-1C -019 10.000 L 3952793-8 JIMENEZ JIMENEZ JUAN-JOSE Z - 1810-AU 094-2 -XI 8.000 L 6573’2-5

GIHENO CUENCA YOLANDA Z - 5077- S 132-1 -061 10.000 1 39^2947-2 JIMENEZ MNCZ JAIME Z - 2544-AT 132-1 ->5 4.000 L 675151-6

CINES NAVARRO JOSE Z - 748O-AN "132-1 -008 4.000 L 658742-3 ..WNH NAVE A GUADAL *^E Z - 4708- Y 132-1 -XI 10.000 L 3884271-*

CINES SANZ JUAN-LUIS Z - 5521- U 091-2M -001 16.000 c 660865-8 JIMENEZ PEPUELAS F Z - 6731- v 091-2* -XI 16.000 ti 655504-1

GOMEZ CELAYA JOSE LUIS Z - 5953-AM 094-1C -019 10.000 L 3538953-7 JIMENO FASTO* JOSE-LUIS Z - 7491 -AN 132-1 ->2 4.000 L 662976-0

GOMEZ LASHERAS CARLOS Z - Z755-AP 132-1 -037 4.000 L 675034-2 JOSE-JUAN-ORERO-Sl Z - 3382-40 132-1 -37 4.000 l 675202-0

GOMEZ LOPEZ JOSE IGNACIO 8 - 1488-GZ 094-18 -006 8.000 L 660392-7 ^OVEN GARCIA ENR1CUE Z - 1663-AD 039-2 -XI 15.000 L 665077-a

GOMEZ LOZANO PEDRO-LORENZO Z - Z89Z- F 091-20 -001 16.000 G 651135-2 JULIAN LABORO* AUREL Lí Z - 7227- Y 132-1 -X8 4.000 * 451185-0

GOMEZ MARCO M-TERESA Z - 3691-AJ 132-1 -037 4.000 l 446462-6 JULIAN MARTINEZ M-OW* Z - 6833-AD 091-21 -XI 16.000 c 665056-3

GOMEZ NARCO M-TERESA Z - 3691-AJ O91-2M -001 16.000 G 660340-6 XUNHEL ROS LUXS-M Z - 4535-AF 094-11 -X6 8.000 L 657077-0

GOMEZ RUBIA AUREA Z - 5629-AH 094-1C -019 10.000 i 3547295-8 LABARTA BERTOL ARMAMX Z - 530-AH 091-2* -XI 16.000 V 100640547-9

GOMEZ-CUETARA FERNANDEZ FCO-M Z - 4A7Z-AX 091-2* -00! 16.000 c 660825-0 l a bo r da viza »r a g a c aJl ds-a nt w :: Z - 3873-AH 132-1 -37 4.000 l 450790-0

GOKEZ-MOtAL MASSIP JUAN Z - 4Z77- I 091-2A -002 16.000 C 660233-4 LACAMAR* GARRIDO M-JESUS Z - 7740- S 091-2* -XI 16.000 G 644535-0

GONZALES ALCALDE MARINA Z - 9849-AN 132-1 -061 10.000 l 3746388-9 LACARRA CELMA MIGUEL-ANGEL Z - 6728-AX 091-2* -XI 16.000 G 656140-8

GONZALEZ BURILLO NARCISO Z - 5381- K 132-1 -008 4.000 L 442048-2 LACOSTA MANOS J0SE-ANT3HI0 T - 480- F 132-1 -M 4.000 L 660341-7

GONZALEZ GARCIA SERVANDO HU - 1875- J 132-1 -008 4.000 l 100349751-7 LACRUZ SANTAMARIA ANTCWIO Z - 4298- J 050-2 -24 25.000 C 505435-7

GONZALEZ MARTINEZ LORENZ Z - 1600-AS 094-1C -019 10.000 L 3933024-1 LAFUENTE FERRER FERNaX»-JESUS NA - 2527- U 094-1C -:t9 10.000 L 3596159-0

GONZALEZ PASCUA MANUEL Z - Z635- S 132-1 -012 4.000 l 661142-6 LAFUEMTE LLERA J0SE-13UCI0 Z - 1750-45 132-1 -37 4.000 L 449470-7

GONZALEZ PEDRAZA LAURA-E Z - 4915-AX 094-1C -006 6.000 L 657456-7 LAGA ISAS ANTONIO Z - 3511- V 091-2* -XI 16.000 G 6601*6-6

GONZALEZ PEREZ JULIAN Z - 9O3Z- X 132-1 -061 10.000 l 3398897-1 LAGUENS NUEZ H-PILAX Z - 6471- 2 132-1 -XI 10.000 L 3669273-4

GONZALEZ PEREZ JULIAN Z - 9032- X 132-1 -061 10.C00 L 3904262-2 LAGUNA LAGUNA JESUS Z - 554-AC 132-1 ->2 4.N0 l 660160-4

GONZALEZ RUBIO M-ANTONIA Z - 1639-AJ 091-20 -001 16.000 G 661748-8 LAMIGUERA LONGAS FERfAMOO Z - 6O99-AN 091-2* -XI 16.000 G 474681-0

GONZALEZ TESAN JOSE-LUIS z - av5i-AU O91-2M -009 16.000 G 659344-S LAHUERTA MIRANDA M Nlf/ES TE - 9293- 8 094-1C -29 10.000 L 3101067-7

GONZALEZ VIAMMTE ISAAC Z - 3641- U 132-1 -008 4.000 L 662031-4 LAMUERTA MIRANDA M NIEVES TI - 9293- B 094-1C -29 10.000 L 3101089-2

GONZALO HERNANDEZ LUIS Z - 7285- U O91-2H -001 16.000 G 661861-8 LAHUERTA MIRANDA M NIEVES TE - 9293- B 094-1C -29 10.000 L 3904170-0

GONZALVO IBAARA JOSE-A Z - 6341-AL 091-20 -001 16.000 G 660564-9 LAHUERTA MIRANDA M NIEVES TI - 9293- B 094- 1C -29 10.000 L 3904199-1

GONZALYO OROS PABLO Z - 900-AV 132-1 -008 4.000 L 439B56-5 LAHUERTA TORMOS EMRICUE Z - 2969-AX 091-2* -XI 16.000 c 659533-0

GONZUYO VALERO KARU PILAR Z - 7144- T 094-1C -019 10.000 L 3110045-2 LALANZA TORRECILLA A6LST» Z - 8928- H 091-» -X! 16.000 G 482811-0

CORIEÚ GARBISU HARU ELENA II - 3511-AJ 132-1 -042 4.000 L 657427-2 LAMASFA GIMENEZ ANGELES Z - 1692- I 091-2* -XI 16.000 G 658769-3

ÓOAIX «MZALEZ-PIÁERO LUIS-FDO Z - 9681-AT 094-1C -019 10.000 L 3636012-2 LANGA-GIL-SI Z - 4601-a P 132-1 -XI 10.000 L 3826072-0

GRACIA APRIETA HABIANO Z - 5076-AG 094-1C -019 10.000 L 3567307-5 LANGARITA OROAS BLAS-AMTONIO Z - 9201-AF 132-1 -xa 4.000 L 451*71-3

GRACU APRIETA MARIANO Z - 5076-AG 094-1C -019 10.000 L 3567327-9 LAFUENTE GIL SAHTOS-R Z - 1791- T 09i-a -xi 16.000 G 659336-8

ERACU AMICTA MARIANO Z - 5076-AG 094-1C -019 1C.G00 L 3627411-1 LARRES OMEDAS JESUS Z - 3310-AL 091-21 -XI 16.000 G 659793-7

GRACIA APRIETA MARI ANO z - 5076-AG 094-1C -019 10.000 L 3627455-2 LASA HELUS JOSE-LUIS Z - 6834- M 091-2C -X2 16.000 G 655833-4

CRLCIA CASTAN VICTjR I - 5171-AP 132-1 -061 10.000 l 3387081-4 LATORRE BPAMOIS M-OOLOPcS Z - 3982-AG 094-1C -X6 6.000 L 493599-2

GRACIA CERERO ROSERIO-l Z • 8412- V 091-2H -001 16.000 c 6¿2661-6 LATORRE RAMO JESUS Z - 3702-AH 091-2* -XI 16.000 G 662793-6

CRAC!, ESCMFAHO KaRIa -PILAR Z - 1651-AP 132-1 -061 10.000 L 3914350-6 LATORRE SORIAHO JOSE-L Z - 92B4-AC 091-21 -XI 16.000 G 661487-6

GRACIA GASCON FEt U 7 - R2W- e4 091-21 -001 16.000 G 661830 -1 LAZARO BLB01IEL AHTONIO-P Z - 774- U 094- 1C -29 10.000 L 3299822-2

GRACIA GRACIA GUSTAVO-MELCHOR Z - 3346-MI 132-1 -042 4.GOO L 660824-0 LAZARO MUREZ JOSE MARIA Z - 9068- M 094-1C -29 10.000 L 3736848-0

GRACIA aiALLAR VICaTE 7 - 9331-AT 091-2M -O01 16.000 G 662671-8 LAZCANO LOPEZ JESUS-* MA - 7867-80 132-1 -XI 10.000 L 3101059-7

GRACU l a ma RCa f c o-j Z - 1634-Mt O91-2M -001 16.000 G 659834-0 LECHA RANCZL ISAAC Z - 4492-AX 091-2C -XI 16.000 G 661336-3

GRACIA LOPE LUIS M - 3292-OC O91-2G -001 16 000 G 655468-3 LECHO* VISIEDO FFRNj UOO Z - 7965-A» 091-a -xi 16.000 6 65170*-2

GRACIA APOCAS TEOFILO Z - 90-A? 091-2G -001 16 000 G 655892-4 LEOHAR BERNAL CRECORID Z - 3108-AX 132-1 -37 4.000 L 450084-3

GRACU VALORES TcyiLO-M 1 - 74B8-AD 094-1C -011 6.000 L 657051-1 LEOU HO YUAN-HUI Z - 3135- 0 094- 1C -X4 10.000 L 657454-5

GRACU ZUFERRI ANT9IIO-J Z - 6229-AH 132-1 -037 4.000 L 675123-2 LEOU HO YUAN-HUI Z - 3135- 0 094-ic -::9 10.000 L 3982509-5

GRANOS CORREA JOSE Z - 9532-AC O91-2C -002 16.000 G 662245-5 LIRIA SORIA JUAN Z - 8767- X 094-11 -X6 8.000 4 857445-4

GRAHELL MARTINEZ LUIS-N Z - 5102-AS 132-1 -037 4.000 L 446738-4 LEZCANO DIAGO POBERYO M - 8782-ML 091-2* -XI 16.000 6 100631735-0

CRASA ESTERAS JOSE-ANTOHIO PM - 5448-80 021-0 -001 50.000 G 474639-9 II«SA RANOS SYLVIA Z - 4147- L 094-:c -29 10.000 3547318-9

CRINA IARBERO EDUARDO Z - IM3-A1 091-2L -O01 16.000 C 662050-7 LIESA RAMOS SYLVIA Z - 4147- l 09*-1C -29 10.CO0 l 3952783-6

CRINA PEREZ JOSE-JAVIER Z - 3850- P 094-1C -004 10.000 L 648589-7 LIMPIEZAS-EL-PIMO-n Z - 3745-40 091-2* -XI 16.000 c 654687-8

GUIaS-a Ra GOM-SL Z - 156G-AD 132-1 -037 4.000 L 445931-0 LIN SHIFENG Z - 9815-AN 132-1 -004 4.000 L

ailAS-ARAGON-Sl 132-1 -037 4.000 L 446886-4 LIZALDEZ GIMENEZ LUIS Z - 783-AL 132-1 -004 4.000 4 4420*6-0

GUUa FRUTOS ENRIOJE-S 091-2* -001 16.000 C 651682-2 LIZARRAGA ROO GREGORIO Z - 9335-a n 091-21 -O01 16.000 G 6620*5-0

OJEU FRUTOS ENRIOJE-S 09A-1C -019 10.000 L 3952732-6 LltOO CARNICEP M-P1LAP Z - 1842-AU 132-1 -004 4.000 * 446719-1

LLERGO GOMEZ LUIS Z — aO 5 9 ~ * * 094-1C -Olí
GUTIERREZ PEREZ PATRICIO Z — 3/110—••• 091-2H -001

***»<* HOHAMED 7 — ^177— T 091-2M -001 16.000 G 658013-0 LLOPIS CAHOELAPESE PEDRO-EHILIO Z - 4629-AV 094-1C -019

MfMEDEtC GARCÍA CARLOS 091-a -001 <6.ooo G 657880-8 LONGARES VALERO RICARDO Z - 1970- N 091-2* -OOl 16.000 G

LORIZ GARCIA FÍRNANOO Z * M Q 1 - Á M 091-20 -002 658030-0
AWITE M-^ILAR Z - 66 4 8— I 094-2 -001 1 000

H»*A>O<Z GONZALEZ N-ANCELES Z - 7T76-AB 091-a -ooi 16.000 G 656275-0 LOFÍZ LARROOERA ROSA-H

LOFEZ ROO* JOSE

Z - 9123- *

Z - 5241- T

094-1C -019

1G QDP

L

G
HERIUNOEZ j er ez mer c edes Z - 5959-4X 132-1 -042 4.000

ner na ic ez j inc ho  jac-M Z - 2917- T 132-1 -037 4.000 L 675274-5 LOFEZ SANZ JOSE-ANTCMIO 

LOFEZ SmNZ JOSf-ANTONIO

Z - 2225-AL

Z - 2225-AL

094-1C -019 

094-1C -019 l
"ERXAMMZ MIGUEL BSPJAHIN Z - 4108- S 091-21 -001

MfRNAMXZ mo nt es h-c a r nen 132-1 -037 4.000 l 4.46670-1 LOREN SER-UNO -URlA-ROSA NA - 87- 5 132-1 -03/

"ERNa HDEZ ROCHE AICRES Z - 1077- W "091-2G -001 16.000 G 661724-0 LORENTE ECHEVERRIA MIGUEL Z - 994-AJ 094-1C -OC*

LOSUO CRESPO FEMANDO MIGUEL Z - 9259-0 —O* - ■
"ÍRNAJCEZ SERRANO RCPUM Z — 13^— 094-1C -019 10.000

MERNAIOO CALONCE ANTONIO 094-1C -019 10.000 3914263-8 LOU ALEGRE JOSE-M Z - 6929-AS 091-2* -0C1

HERRERO APARICIO ALRELIO 132-1 -04? 4.000 1 659955-7 LOZANO BLASCO H-F CRN ANDA Z - 2805-AV 091-2* -OCI

LOZANO GUINDA N-FlLAR 091-2* -oo:
NERRERO NAVINES ALFREDO Z - 7034-AJ 091-2G -001 G

LOZANO FESCI KAFIANO-R 094-1C -OIS
"ERRERO RODRIGUEZ -ARGARITA 

NIQJERa S Beto JOSi-ANTONIO
TE - 4152- C

Z - 1258-AL

132-1 -037

094-1C -019 10.000 l 3962946-1 LUCEA FARRA FILAR Z - 5B23- C 09A-1C -OIS 10.000 l 3526899-5

"■ho j o sa sa nc ho hisj el -a Z - 3757-AD 132-1 -061 10.000 L 3387084-7 LUCEA PARRA FILAR Z - 5823- G 094-lC -0*9

HOLlEOtRER GASCON FX MANUEL 132-1 -061 10 000 i 103891703-0 LUCEA FARRA FILAR Z - 5823- C 094-1C -019

•RULOS GARCIA FCO-_AVIER Z — 1434—AC 132-1 -061 OOP 1 3427667-0 LUCEA PARRA PILAR Z - 5823- C 094-lC -019

•“HEZ ESTEBAN KAN.EL 091-26 -001 16 ooo G 658943-0 MACIPE ARRIOLA EDUARDO Z - 960-AB 094-lC -019 10.000 3596197-6

■RANEZ RUEDAS LUIS-MIGUEL 132-1 -061 ia ooo L 3952763-2 MADRID MURILLO CARMEN Z - 6359-AB 094-lC -019 10.000 3398852-0

Ha r pa t a l l a da JOSE-LUIS 132-1 -061 i.O.OOO l 3904235-0 MADRID MURILLO CARMEN Z - 6359-AB 094-lC -019 10.000

^OIPE CORTES EDUARDO 7 - ^»*7- * 09*-1C -019 10 ooo l 3519055-9 MADRID MURILLO CARMEN Z - 6359-AB 132-1 -061

■OOIPE CORTES EDUARDO 094-1C -019 13 OOO 1 3519062-8 MADRID SANZ FORnXATO Z - 1665- N 094-lC -OH 10.000 4 3656*61-0

HOIPE CORTES EDUARDO OQ4-ir -OIS 10.000 L 3952728-0 MAESTRO PERDICES ANA-HARIA Z - 9283-A* 132-1 -042 4.000 4

IGLESIAS ILAZOUEZ '10-JAVIER 2 - 8282-AX 091-a -ooi 16.000 G 650527-0 MAINAR RODRIGO ANA-M Z - 5880- Z 132-1 -008 4.000 *

IGLESIAS MARTIN AURELIO CC - 6275-AC 132-1 -061 10.000 i 3407874-6 KANCIOMI VICENTE HIGUEL-ANGEL Z - 1623-AU 132-1 -061 10.000 * 3606707-0

Ha z nuzu josE-iCMCio 8 - 9656-EN 132-1 -008 4.000 L 451181-7 KARCEN PELLICER MAHUEL-S Z 8892- S 094-lC -011

MCSTa HOYOS MIGUEL 091-2* -001 16 OOO G 660321-7 MARCO MAIRAL CARMEN Z - 8612- $ 094-lC -019 10.000 4 3952730-*

HANZO ALONSO VICENTE ■_। —v 117-1 -061 10.000 l 3148782-0 NARCO MIGUEL M^ARMEM Z - 8815- T 132-1 -037 4.000 4 4*9*66-0

■•AHZO ALONSO VICENTE Z - 8803-4» 132-1 -861 10.000 L 37B6921-6 MARCO MIGUEL NORMEN Z - 8815- T 132-1 -037 4.000 L 675106-1

l»*NZO lURIllo ANTWID I - 563A-AP 091-2* -801 16.000 G 644677-1 MARCO RUIZ ECO-JAVIER Z - B838-AX 091-2* -00! 16.000 G 651885-0

•‘OllEPOO BAYONA RAM» Z - |A4t V 091-1 803 16.000 G 6601*2-2 MARCO SIMON FRAMCISCO Z - 635-AJ 091-2* -001 16.000 6 652288-0
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**XtANO-VAlE*O-SL

HA»» GARCU XirOfiSO-OIECO
Z - 9964-AT M1-2M -001 16.000 G 662667-1 FASCUAL FENACHO DELFIN Z - 6BB9-AV 132-1 -00» A.000 l AA6BA0-1

Z - 3935-AT 132-1 -061 10.000 L 3618558-7 FASCUAL F«NAC« OELFIN I - 6BB9-.l v  B2-1 -OOS A.000 l AA6B69-3
Ma x™ ha mo s Ka xmo Z - 3150-AB 132-1 -0*1 4.000 L 659831-7 FEÑA H1FRR0 N-bECOÑA Z - 6498-AK 094-1C -019 10.000 l 3669279-0
HAKMCH HATEO FEMAM»

MARQUETA CASAKATOR JOAOU

KAROUETA CASAKATOR JOAOU

Z - 7624- T 132-1 -037 4.000 l 446570-9 FEÑA HWULO AVEL 2 - 6694-AU 132-1 -037 4.000 l 4500»?-» 

Z - 958- M O91-2M -001 16.000 G 656385-5 FECUERO SANZ N-TERESA Z - 5303- H 094-lC -019 10.000 l 3717657-0 

Z - 958- M 091-21 -001 16.000 G 656936-3 REINADO ARTAJONA ANFCNIO Z - 4800-AH B2-1 -037 4.000 1. 450684-0
KAROUETA LEAL JOSE-LUIS Z - 2236- Z 094-1C -019 10.000 L 3835467-4 FELAEZ SANZ FILA»-FRANCISCA Z - 9799-AX 132-1 -061 10.000 l 3398849-4
HARTELES ARA H-ROSARIO

KART» ESTIRACUtS «ERHAROO-L
Z - 8996-AX O91-2K -001 16.000 G 660409-0 FELAEZ SANZ FILA»-FRANCISCA 2 - 9799-AX 132-1 -061 10.000 l 3904228-0

Z - 8021-AL O91-2C -001 16.000 G 658222-6 UNA CARDOS AGUSTIN Z - 7813-AD 132-L -061 10.000 l 3101042-9
MARTIN ESTRAOA VALERO Z - 333-AF 132-1 -045 4.000 L 439401-0 REREZ CEBRIAH ANGEL Z - 6161-AG 039-2 -001 15.000 l 661168-5
MARTIN KAHJARRES CARLOS 

MARTINEZ ALCANA ANGEL JOSE
Z - B461-AU 091-2M -009 16.000 G 664561-0 FEREZ COLLADOS J0SE-KA»IA Z - 9911- H 091-28 -002 16.000 G 659910-5

Z - 4705-AJ 091-2L -001 16.000 G 655836-7 FEREZ ENCUITA JAVIER Z - 8919-AN U91-» -009 16.000 G 643828-5
MARTINEZ SOROCHADA ECO-JOSE Z - 7982-AF O91-2M -001 16.000 C 662527-1 FEREZ IGUAZ JOSE-LUIS Z - 2433-AS 132-1 -037 4 000 L 446526-5
MARTINEZ COLAS RAFAEl-T-OTRA M - 4499-ML 132-1 -061 10.000 L 3796895-4 FEREZ IGUAZ JOSE-LUIS Z - 2433-AS 132-1 -037 4 000 L 449464-9
MARTINEZ ESTERAN FABLO Z - 5068- U 132-1 -037 4.000 L 675056-8 FEREZ FEÑA ANTONIO Z - 1858- N O94-1C -019 10.000 l 3786936-2
MARTINEZ FERIA M-C*tST»A Z - 8497- U 094-1C -019 10.000 L 3398889-1 FEREZ RIÑON ALFONSO Z - 2765-AC 094-1C -019 10.000 L 3407873-5
HARTWEZ FERIA H-CRISTINA Z - 8497- U 094-1C -019 10.000 L 3904267-7 FEREZ SEBASTIAN -CARMEN 1 - 899- X 091-20 -001 16.000 G 659652-6
MARTINEZ GORGOZO ALFREDO

MARTINEZ GRAUS ALIERTO-J

MARTINEZ LAVILLA ALEJANDRO 

MARTINEZ LAVHU ALEJANDRO

Z - 9885- M 091-2M -001 16.000 G 661617-9 FEREZ VARELA -TERESA Z - 2721- F 094-1C -019 10.000 l 3567306-4

Z - 5466-AH 094-1C -019 10.000 L 3618617-1 FEREZ VARELA -TERESA Z ; 2721- F 094-1C -019 10.000 l 3567328-0 

Z - 742-AM 132-1 -037 4.000 L 675199-0 FEREZ VARELA -TERESA _ Z . - 2721- F 094-1C -019 10.000 L 3567333-7 

Z - 742-AM 132-1 -037 4.000 L 675232-6 FEREZ VARELA -TERESA Z - 2721- F 094-1C -019 10.000 l 3627409-7
MARTINEZ ROTO JOSE-JORGE Z - 5840-AC C91-2C -002 16.000 G 662717-5 FEREZ HE —ISABEL Z - 7349- 0 094-1C -019 10.000 L 3736886-6
MARTINEZ SIERRA RAUL Z - 5332-AU 091-2M -001 16.000 G 654994-5 FEREZ TUS —ISABEL Z - 7349- 0 094-lC -019 10.000 L 3914368-5
MAZO DIEZ ESPERANZA Z - 1223-AJ 132-1 -008 4.000 L 433655-7 FESOS FRAILE CARLOS Z - 6203- U 091-2M -001 16.000 G 662629-6
MAZO GIMENEZ JOSE-HANUEL Z - 993-AS 132-1 -037 4.000 L 445854-3 oRDOBAS BONIFACIO Z - 6665-AC 091-2H -001 16.000 G 655287-0
MAZO GIMENEZ JOSE-KANUEL Z - ^01 U ooo G 652474-0 ,an , . ^)1 6
KEOARDE GARCIA NATIVIDAD Z - 4112-AL 132-1 -037 4.000 L 675074-0 FttTO CURIEL CONSOLACION Z - 1851- F 132-1 -037 4.000 l 675020-7
MEDINA JOVEN DOLORES Z - 5O84-AS 094-1C-OO4 10.000 L 667509-8 FIOHBI CUCCIAX»! MARIO Z - 3463- Z 132-1 -008 4.000 L 446953-9
MENOES TAVARES MARIO Z - 7825- N 132-1 -061 Í0.000 L 3933035-4 r0CIM0 sxg^o x _ 10 L 3734937.,
RENDES TAVARES MARIO

MERCADO CADERA ANA CRISTINA
Z- 7825-N ,32-.  ̂ .0 =00 L 3,33046-7 «ESO FE-LUOA Z- 622-AN 0^-2 -001 , 000 L 1006,7753-1

7 - 3*27- S 09*-lC-0>9 ,0 000 L 35,9030-0 ROZO «RAS MODESTA Z - 2973-AK «A-IC -00* 10.000 L íéTSOCl
MIGUEL NIETO GUMERSINDO Z - 5560- X 091-» -001 16.000 C 660657-2 NID Ht RAS ho o bt * z , Mn.w 333., ^37 * L 675134-5
MILLAR MORALES JOSE-LUIS Z - 3251-AN 094-lC -019 10.000 L 3538986-5 RRxOERAS ARILU FERNANDO RM - 9165-AF 094-lC -019 10.000 L 3398851-9
MILIAR NARRO MARTA

NTNGUILLON ALGARATE FRANCISCO-J
Z - 9104- U 132-1 -061 10 OOO L 3448282-1 6wtNÍI FRxNCISCO-JAVIER Z - 7663-AS 132-1 -037 4.000 L 675039-7

2 - 1215- I 132-1 -0*5 * 000 l *39*00-0 z . .y., _otl 10 L 3447482-»
MIRA ASIN VICTORIANO * OOJ L 648 58 7-5 mT JESUS z . ,4 G 65,760-1
HOLINERO ARCEU. JUllAH Z - 8436-AD 16.000 G 10065 U30-. r^c o-sl  . z .
MOLINOS GOHLUEZ MOISES Z - 2842-AN 091-2N-O0, 16.000 , 6N266.-2 „OOUTCEL SL Z - 539E.AF 132-! -037 4 000 l 675064-8
MOLPECtRES LAPLACETA V Z - 8782-AH 094-lC -019 10.000 L 3616555-* W[TO 40^ ihMSTDU M - 126-CT O91-2H -001 16.000 G 648573-0
MONCAYOLA PARDO M-ISABEL RM - 7452-48 132-1 -061 10.000 L 3952789-1 wrf0 gupjo H-ciSTIHA m . 136-C7 091-21 -001 16.000 G 661221-*
MONCLUS FRAGA M-PILAR * 000 L 6*7439-1 RURIZACA CFRJHGA JAME MANUEL H - 8779-Gl 094-lC -006 6.000 L 657929-1
NOHCLUS FRAGA M-PIlAR Z - 362-AS 132-1 -0*2 * 000 L 660252-7 OUATTRO-CERAMICA-SL Z - 96*9-** O9*-1C -019 10.000 L 3519080-0
NONGE ALDA ROSA-N Z - 882-AG 094-lC -002 6 OOO L 657466-9 OUATTRO-CERAKICA-SL Z - 9649-AH 094-lC -019 10.000 L 3636044-0
MONJE MIGUELE? DIONISIO LE - 4549- V 091-2G -001 16.000 G 651582-0 WRCjA LUIS-FELIFE Z - 4944-AH 094-lC -019 10.000 L 3717622-0
NONREAL ALIAGA ALBERTO

HOKTAAES RUEDA FRANCISCO-JAVIER
Z - 6534-AH 094-lC -019 10.000 L 3299820-0 R*KOS HARIKOVICM JORGE-ARMANDO Z - 8677-AC 091-2M -001 16.000 G 652450-3

a a. u **6*5, . RxMCS ORTEGA JESUS Z - 9715- M 091-2H -001 16.000 6 660874-9
NONTEL S C Z . 8399- R 091-27.-001 16.000 C 661262-2 RxNZ GIL ANTONIO Z - 1735- T 091-21 -001 16.000 G 661295^
MONTESINOS FLAZA JOSE-TOMAS GU - 8316- C 094-lC -00* 10.000 L 657*55-6 REBOLLO HERHUOCZ JOSE M - 223-RS 132-t -061 10.000 L 103635276-9
MORENO GARCIA JESUS I - 177- 0 091-21 -O01 16.000 G 660509-2 erMW «ARTIHEZ JOSE-ANTOMIO Z - 5770- V 132-1 -061 10.000 L 32736*3-9
MORENO GOMEZ M-ESTELA Z - 7862- M 091-2». -001 16.000 G 662236-* RERAR4CI0HES ARA SDAD C Z - 7250- T 091-2M -001 16.000 G 659368-5
MORENO LABOROA FERNANDO Z - 5871-AG 09*-lC-00* 10.000 L 65832Z-9 w SAN TES TE. A, FERNANDO Z - 7649-AM O91-2M -001 16.000 G 6*4054-9
MORERA GUTIERREZ RAMIRO 

MORILLA MARTINEZ DANIEL
Z - 2799-AX 132-1 -061 10.000 l 3636013-3 trn FERRE» W-M I - B234-AX W-l» -004 ,.000 L 456935-7

N - 4272-0V 091-2K -001 16.000 G 658202-2 lr-B q xJILOS Z - *325-*/ DH-1C -OO* 10 OOO L 658231-7
MORON HERNANDEZ TEODORO .

MOUCO VARELA MONTSERRAT-Y-OTRO
Z - 6866- S 091-2M -001 16.000 G 664519-9 RfB RONCLUS Ca »LOS z  - 4125-A» Wl-M -O01 16.000 G 659366-3
Z - 4140-AT 094-lC -019 10.000 L 3626017-3 Rld H»E»O FRANCISCO-4*VIE» H - 3177-NG 132-1 -037 4.000 l **9465-0

MOYA REVUELTO M-TOLANOA Z - 509-AK 132-1 -008 4.000 L 612597-1 R.-.xS BUEÑAS AUN-JOSE Z - 9364-a n  U2-1 -037 4.000 l 4*6065-1
MOZOTA CASAS CARLOS-FIDEL Z - 9716-AF 132-1 -008 4.000 L 451176-0 i:vO, SOLA** DOMINGO I . 9991-AT M!-* -OD1 16.000 G 65618*-9
MUÑOZ HARTA JOSE M Z - 203-AH 091-2M -009 16.000 G 66*606-7 RM.ÍROO IXTE TRINIDAD I - 3731-AX MI-2G -O01 16 OOO G 661747-7
MUÑOZ k a r t ™ j o ao u™-l u is  

MUÑOZ k a r t ™ JOAOUra-LUIS 

MUÑOZ RODRIGUEZ DIEGO

Z - 8237-A8 094-lC -019 10.000 L 3538937-7 »«< GIL JCSt-LUIS Z - M9-*T U2-1 -OD, 4.000 l 436937-*

Z - 8237-AB 09*-lC -019 10.000 L 3538972-0 Are* GIL JOSE-LUIS I - M20-AM dL-W -COI 16.000 G 661694-0

Z - 783-AV 132-1 -061 10.000 l 3348801-7 RCXMS KASCJAAKA KELC< 1 - 224- 7 d—II -006 ' DOC l 6'8029 7
MUÑOZ SBTAC LUIS Z - 1785-AJ 091-2». -009 16.000 G 647490-4 «SNITO TFLW » MERCEDES Z - 2856- I M—IC -CU 6 OOO l 65fl*6-0
MURCIA MANRESA FRANCISCO J Z - 8245-AT 132-1 -037 4.000 L 446*64-8 RONQUEZ JACMTO-E l - *256-*S M--1C -C., 10.0C0 L 33O9236-b
MURILLO JAME ANTONIO Z - 6096-AV 091-2M -001 16.000 G 655502-0 RXMlSueZ 8AA1.ACH1HA CTIi'DiA Z ■ 211Z-M' M1-2H -COI 16 OOO 6 644229-3
NAVAL BARMABA JAIME Z - 2729- T 091-2M -001 16.000 G 658192-6 RroHUEZ Ba RFaCHINA CRISTM* Z - 21I7-AU n—IC -619 10.000 L 3884275-9
NAVARRO BURRULL ALBERTO

NAVARRO GIL JESUS
Z - 9455-AU 132-1 -061 10.000 l 3825978-6 R3»3l« Ca l a T-TIX> H-l Z - 6631- M Ml-ZD -0C2 16.000 C 457512-9

Z - 9417- H 091-1 -003 16.000 G 664535-9 RXN^UEZ MOFERa S 6 Z - 7*3-4* 1=2-1 -C61 10.OM L 3606687-2
NAVARRO LORENZO ANA-SILVIA

NAVARRO RUBIO GRECORIO-C
Z - 6998- L 091-2» -001 16.000 G 656113-0 RCKN-MZ RU" naNUEL-CESa REO Z - 8227-AC H-.-ZM -CC1 16.000 G 661752-*
Z - 8663- S 091-21 -001 16.000 G 660*74-8 RCJ! M.VERO .«SUS Z - 53/4-AS 1=2-1 -G*2 4.000 L 661335-2

NAYA RAMON ANGEL-LUIS Z - 3383-AT 13Z-1 -008 4.000 L 453967-8 Rx>* RIVAS ‘ERNANOO Z - 1693-AV R—IC -OC2 6.000 L 6596*7-9
NICUESA IGUAZ JULIAN Z - 9966-AJ 112-1 -037 *.000 L **6858-0 ESCRIBa r C ALFOMSC Z - 9*35-1» 1=2-1 -C37 * 000 • 675107-2
OLIVA ANTON M-PILAR Z - 27Z7-AM 132-1 -0*2 4.000 l 648580-9 RDH.XS ESIE3A* JOSE-* Z - 5?*1-A» K1-2I -CC: 16.000 6 662532-9
OLIVAN GIMEMO MARIANO Z - 7711-AO 094-lC -019 10.000 L 3786916-9 »>e: iMBItZ -UIS MIGUEL Z - 1539-** 1=2-1 -037 4 OOO L *46562-9
OLIVARES LOFEZ MAGOALENO TE - 9899- * 094-18 -006 8.000 L 656879-0 «>61 RER4LES ANION 10 Z - 94*2- X CT*-1C -039 1C OOO L 3398873-»
OLIVE» GUILLEN JOSE-M 

OLMOS FLAZA JOSE-LUIS
ZA - 7417- C 094-lC -019 10.000 L 3904265-5 R>e: TILLO **T0MI0 z - 94*l-*T 1*2-1 -061 10.000 L 3526927-3

Z - 8990-AG 094-lC -019 10.000 l 3647568-9 R>@c MATEO jCSE-M M - 4*18- J R.-ZG -COI 16.000 6 66ZZ37-S
ONOIVIELA CALVO JOSE ELEAZAR Z - 6OO7-AM 13Z-1 -008 *.000 l *46964-1 Ron m FEDNC Z . 9BZ4-AV R.-ZA -0C2 16.000 G 655751-3
OROOCZTNSXI MASIA ANORES-HATEO Z - 5104- U 091-3» -O01 16.000 G 658800-7 Ron ÜL FEDeC I - 9824-AV R.-K -OC3 16.000 6 656504-5
ORDOVAS CALVERA YOLANDA Z - 9057-AN 091-3» -001 16.000 G 648563-7 Ron SERRANO •aBLO-ANTO.:J Z . 3332-AV Rl-31 -0C1 16 OOO G 657928-7
OROOVAS CALVERA TOLANOA Z - 9057-AN 091-2» -001 16.000 G 648566-0 Ron Xa R JOSE Z - 6*OO-*C R1-2G -OOl 16 OOO G 653600-3
ORTEGA NAVAS VICTOR ANOELFO 

ORTEGA ORTEGA JOSE-LUIS
Z - 3529- M 091-2» -001 16.000 ti 662643-* Ron .-VER JCSÁ-LUIS . Z - 5518- 0 CT.-2C -003 16.000 G 6603*8-0

Z - 1531-AL 132-1 -008 * OOO l *46720-5 RlXEn GARCÍA JESUS Z - 6111- M R.-l -OC3 16 OOO G 659620-9
ORTEGA SARRATE M-BELEM Z - 9619- M O91-2C -002 16.000 G 632734-2 RUI" 1ERMJCEZ VICENT£-G*ECO«IC Z - XU4-AU 3=2-1 -032 4 OOO l 6591*3'1
ORTIZ GARCIA REDRO-JULIAN

OSOR10 ALBACA» H NIEVES
Z - 9427-AX 091-2» -OOl 16.000 G 6622*1-1 NU," SEIOLLLRS M-C*RMEh  Z - 138*-AT 1*2-1 -0-5 4.000 L *39397-0
I - 3033-AN O9*-1C -019 10.000 l 3618550-0 RUIS iSTOOUTC *NCEL Z - Z356-AK R—IB -nr» B 000 L 656410'0

OSO»10 ALBACA» M NIEVES I - 3033-AN 13Z-1 -061 10.000 L 3796923-1 cy.!» z . ,M4. , 1$ O» G 662151-0
PACO MORALES FRANCISCO 

PALLARES BEAMONTE MANUEL-0
Z - 64.4-AX 091-2» -OOl >6 000 G 666603.-9 FEREZ F=M Z . 3589-AN R--1C -0C2 6.000 l 6474*0-9

I - 3775- 0 091-3» -001 16.000 G 6*OOBB-3 «u," ,ICIL «TON 10-V Z . B767-AC 0K-» -OC1 16.000 G 662131''
FALLARES rOVILLAOt RAMON I - 7561-AJ 094-lC -019 10.000 l 3972155-5 gue, JMENEZ ■uRGARITa -VICTORIa Z - 9*87-*.* 1*2-1 -03* 4.OOO l 446091'°
PALOMARES GUERRERO ALFONSO Z - 397- T 132-1 -008 * 000 l *458*7-4 -,D)tNEZ n**GARITA-VICTO»I* Z - 9*B7-AZ R.-2C -OCl 16.000 G 65963B-8
PAMPLONA ANCOS JOSE-MIGUEL Z - 3292- U 091-2» -001 16.000 G 644985-0 (yn JOSE-ANTON 10 Z - 197»-** R.-2M -OCl 16.000 G 648571'»
PANIZA GAL INDO ARTURO Z - 1,4,.« =91-2= -00! 16.000 G 658075-2 z . 10 000 L ,,^3,'-!
PARDOS CRESPO JOSE-M

PASCUAL BETRAN ANTONIO
Z - 3370- S 09.-ZI -001 16.000 G 661.79-, _M3UIA ASE-LUIS Z - *OC*-*C R-1C -0C2 6.000 l 662522-7

Z - 737-AJ 091-2= -001 16.000 G 661458-1 mjU ofor* JOSE ALBERTO Z - M3-AR R—IC -0C2 6 OOO L 660043-°

PASCUAL BUENO JAVIER-IGNACIO 8 - 38M-Z 09.-ZN-001 >6.000 G 64 7.Z3-5 MTA H OOLD.ES Z - ..«3-AC 132-1 H345 4.000 L 438988-<
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Brn »»l a c io jcece z - tait-Ax KZ-2H -0C9 16.000 G 655000-*

JWtGUI RWANOO-J Z - 90e6-AV 132-1 -061 10.000 L 31570*5-6

miz •«c»o w-rreesA Z - 52AI-AD C*—IC -OC2 6.000 L 651566-0

SAiKSJ ILASCO LUIS Z - 91^2- S S—11 -OOS 8.000 L 100622*0*-*

SAElC ZOUOILLA AMTOHIO Z - 5321-AU k :-2C -o c i 16.000 G 661*56-0

SAEZ •€«t*Z *-JESUS Z - 7«2- L CS—IC -019 1G.000 l 3786»7*-5

SaZKZ-a ZA HUIZ-C FCO-J Z - 79L7-AU • S-l -037 4.000 L 4*6135-5

SAP UIDAL JOS:-* Z - «W-IC -0*9 10.000 L 3669193-5

SALAS «Jt! JESUS Z - 9066- * C52-2G -OCI 16.000 G 655060-9

SALAS »A*0* r»A«isco z - B7A0- y C*:-2M -00= 16.000 G 657517-3

SA- ES* *»CAS cunos-«AMIEL M - BSTS-BV p*:-2M -oc: 16.000 G 656291-0

SALIXX3 OLAVEtA CARLOS A Z - MU- $ «>2N -oci 16.000 G 656953-*

SAi«-£»«A eAaciA-via*A c a w e* M - A3S2-OL IK-l -005 . *000 L 4*2050-7

SAL<t ’ASOJAL JCSE-A Z - 31B-A0 122-1 -0*-2 * 000 L 6*»58*-2

SW1A»:» CEKA ARTURO Z - ATIt-AF «—IC -019 10.000 L 3101040-7

SA»O -AXTIN A-RCSA z - A62-AC IK-l -0A5 4.000 L 439399-1

Sa h-BUa* «ex» eer ha no o 7 - 7635-AM IK-t -0T7 4.000 L 675C67-0

SANCHEZ ACERO JUAN CARLOS Z - 95*0- * 050-1 -028 5C XO G 505365-0

SANCHEZ ASIN JOSE-JAVIER Z - 603-AL 132-1 -0*2 * xc L 6*»5»»-6

SANCHEZ DIAZ ANTONIA Z - *17- Y 132-1 -0*1 IC xc L 37964»l-9

SANCHEZ OIAZ ANTONIA Z - 4i7- Y 09*-1C -019 IC xc L 391*331-3

SANCHEZ DIAZ ANTONIA Z - 417- Y 132-1 -061 IC xc L 3914349-2

SANCHEZ GALLEGO HGONa z - loao-AX O91-2M -001 14 XC G 656278-3

SANCHEZ GARCIA-VELASCO ROM ICO Z - 3891- Y O91-2M -001 i* re 5 656959-0

SANCHEZ GIMENEZ VICENTE Z - 644-AM 132-1 -061 It xc L 3519008-2

SANCHEZ 1.ASORDA CARLOS Z - 3464-AM 09*-lC -019 IC xc L 1C37S61*»-*

SANCHEZ tABORDA DAVID Z - 5502- V 091-21 -001 M xc G 66 2068-6

SANCHEZ HARIIH-HACHO M-ISABEL Z - 2357-AM 132-1 -061 IC xc L 3414333-5

SANCHEZ REREZ HAIKMOO-SALVADOR Z - 1A25-AL 132-1 -0)7 * xc l *50632-8

SANCHEZ REREZ RAIMUMOC-SALVADOR Z - 1*25-AL O91-2M -0U9 14 TX c 5609 39-9

SWHEZ-RANIAGUA AGUADO REMITO Z - 2639-AX 091-2M -001 14 rr G 558133-6

SANCMIZ RAMOS H. JESUS Z - 522»-AS 132-1 -042 • TC 6574*0-0

SANCHO CANARUl ANTONIO Z - 95*1-AS 091-2M -001 14 XC ** 6561*4-1

SANCHO GRACIA LUIS-FOO Z - 3603-AG 091-2M -001 14 XC G 655979-0

SANCHO MARTIN H-AS1MCI0M Z - 839-AC U91-2M -001 14 XC G 662866-6

SANCHO MOLINA ANTONIO Z - 3*2-A7 091-26 -001 14 XC G 56038 3-6

SANDROS PEREZ ALICIA Z - 7873- G 091-26 -001 lé xr. G 5520*8-2

SANJOAOUIH SANGRADOR J-A Z - 529- V O31-2M -001 G 5*3886-*

SANJUAN LOSTAO JESUS Z - 5223-AH 132-1 -0*2 * xc * 660570-7

SJJUUAN VAL ANA-ROSA Z - 7452- U 091-21 -001 It xc G 556621-9

SAINIIGUEL HOTO JOSE-I Z - 3504-AH 091-2H -009 16 XC G Ó60228-7

SANTAMARIA LACASA LOURDES Z - 8O96-AX 091-21 -001 16 XC G 661750-2

SANTAMARIA LACASA LOURDES Z - 8096-AX 132-1 -061 IC xc L 3853938-5

SANTOS GONZALEZ CIPRIANO Z - 9869-AT 091-26 -001 14 XC G 554689-0

SANTOS MENDEZ JOSE-M MA - 6590- J 039-2 -001 15 XC l 659732-5

SANTOS MENDEZ JOSE-M HA - 6590- J 039-2 -001 15 xü L 661159-*

SANZ BOROS IA H-LUISA Z - 3117-A7 132-1 -0*2 * xc L 660098-4

SANZ JIMENEZ JOSE-M Z - Z332-AV 132-1 -061 L 3299804-0

SANZ NOVELLOM LUIS-FELIPE I - 3293-AC 091-2M -001 16. XC G 651701-0

SANZ VARONA PEDRO ANTONI Z - 2515- E 091-21 -001 16.XC G 662178-0

SANZ ZABAL ALFREDO T - A103-AC 132-1 -0*2 ..XC L *94407-5

SATOttA GARCIA JOSE-LUIS Z - SEOS-AS 091-26 -001 16 3X G 659871-4

SAMA SICHAR NATIVIDAD-I Z - M55-AX 132-1 -061 IC xc L 3556130-0

SORLADER GARCIA CARLOS Z - 7*55- T 09A-IC -019 IC xc L 3184266-7

SEBASTIAN MARCO JESUS Z - 7833-A1 132-1 -00» 4.XC L *53180-3

SERON LOPEZ JOSE-HAMUEL Z - 2569- U 132-1 -037 *3Z L *50683-9

SERRANO FRANCES JUSTINO Z - liso- 0 132-1 -061 10 xc L 3805067-0

SERRANO PEREZ NIQUEL H - 2R27-GZ "091-2H -001 16 XC G 652238-1

SERV-FINANC -CONTROL-ECONOMICO Z - 7445-A1 094-18 -006 8 XC L 656933-0

SESMA LORENZO H-TERESA Z - 914O-AC 09*- IB -006 8 XC L 659094-9

SEVER BERMEJO PABLO Z - 3244-AV 132-1 -061 IC xc l 3387038-1

SEVILU ARCMILLA JCSE-H Z - 3551- S 091-2M -001 16 XC c 651698-0

SUR* CASAS OSCAR Z - 20A-AX 091-21 -001 16 XC G 100555370-5

SIMON CLEMENTE LUIS-ALBERTO Z - 7666-AK 132-1 -00» 4.XC *36936-3

SDCH HARTIHEZ-ALDAMA F-AMCEL Z - MAO-AX 094-10 -002 20 XC G á58t88-O

SIMON ORTIZ LUIS-SIMON Z - B656-AU O91-2M -001 16 XC G 664516-6

SIMON RODRIGO JUAH-OEMETRIO Z - 553A-AK 069-0 -001 15 xc 6 656938-5

Slwes GRACIA MARIANO Z - 4378-AU O91-2M -001 16 XC W 662641-2

SOLANAS RODRIGUEZ JAVIER Z - 5A15-AK 091-2M -001 16 XC G 6*4990-7

SOLONZANO URBIMA EUGENIA Z - 6905- V 132-1 -00» * XC L 451475-7

SOHOLINOS LAVEGA ANTONIO Z - 1371-AT O91-2C -001 16 XC G •¿58723-0

SORIA*) REMEDI JOSE-LUIS z - *793-Al 091-2M -001 16 XC G 560163-7

SOSA SLAZOUEZ OANIEL-I Z - 9564-A1 091-2M -009 16 XC G 6S0593-3

SUAREZ MILIAR z - *122- 0 O9*-1C -002 6 xr L 660973-0

TEJERO JIMENEZ JOSE-LUIS Z - 99A2-AN 09*-lB -006 8 XC l 561768-1

TIBERIO LOMGAS OSCAR-JAVIER Z - 9M4-AN 132-1 -061 10 xc - 3717602-7

t o ba j a s UFUÍMTE JESUS-A Z - 2102- X 091-2L -001 16 XC G 658809-5

'01 OSAKA CHECA ARTURO M -471516- 094-1C -019 IC XC L 1500778-7

’OLCSa j ia CHEL. -fJIO M -*71516- 09*-IC -019 10.000 L 3538917-3

t o ma s Gut ier r e: j ^e-f eixa no o Z - *885-AF 091-2C -001 16.000 G 635277-0

t o a r es ANGULO «B.3 Z - 9*9-AD 132-1 -00» 4.000 L 4*2045-0

TORAIS BUEM01. ICSA-M Z - 3064- 0 094-IC -006 6.000 L 656286-3

TORRCS NIETO RON-RTO-JAVIEI Z - 9654-AF 091-2M -001 16.000 G 662051-8

'ORIES OCEJa HRCa a -O Z - 9587-AV 094-IC -011 6.000 L 100651925-2

T0RRLJO SANZ RESMA Z - 3fe*8-AJ 132-1 -042 *000 L *>60097-3

'OVA* CARNICEI MJIAN0 Z - X)30- V 094-IC -019 10.000 L 3519078-5

'•AZX.tX10NES-C • • -SL Z - 1503-AX 094-IC -019 10.000 l 3914268-2

'«ANOORTES ES3.-JHE ZAJA.COZA EX Z - 67OO-AM 132-1 -0*5 4.000 l 675í"-95-*

TROX -ESP aNo l a -S- Z - 508*-AHi 132-1 -0*5 4.000 L 439135-1

^""C MULIHOS JS.Í-H Z - 9265-a R 132-1 -0*5 * 000 l ♦36987-0

'U’Ra^ 0Rix*a  10-JAVIER Z - 2*32-AH• 091-1 -003 16.000 G 660951-5

UR1EL a mo r es í-Lm-CN Z - 9503-0■ 112-1 -037 4.000 L • ***062-5

“U E Il a sc o -a «l -l i I - *15- »l 091-26 -001 16.000 G 659636-6

VALIEJO a r ma d, j se-n Z - 7*18-*»1 09*-IC 019 10 000 l 3567319-9

’ALLEj o PUEVO -EfSSA-R Z - 591- >1 09*-IC -019 10.000 L 3278633-7

DE*>CIAOO MATRICULA ABT.INFRIG. SANCION CIAS NUM. EXPIE.

VALLEJO PUEYC -=I£SA-R Z - 591- M 132-1 -061 10.000 L 3448295-6

VAQUERO SERA** —ERCECES Z - 105- T 091-2M -001 16.000 G 656*59-6

VARONA LOPEZ MEH33LA0 Z - 8060-A8 09*-IC -019 10.000 L 3933025-7

VAZCLEZ FORHIE «CHICA Z - 3912-AN 091-21 -001 16.000 G 66055**7

VEGA JIMENEZ Ba-XhERO Z - 28*5-AF I29-2F -002 30.000 G *7*587-3

VELASC3 ESOJDEM JKE-m XI - 370- M 091-21 -001 16.000 G 661292*8

VELASCO LOPEZ SAINELO Z - 14*- V O91-2M -001 16.000 G 643829-6

VENDA-CON-M0S0TR3-SL Z - 9821-AJ 094-IC -019 10.000 L 3101035-0

VENDA-CON-MOSOTRS-SL Z - 9821-AJ 094-1C -019 10.000 L 3110070-3

VENDA-CON-NOS0T1CS-SL Z - 9821-AJ 094-IC -019 10.000 l 3110089-3

VENDA-CON-MOSOncS -SL Z - 9821-AJ 094-IC -019 10.000 L 3398789-9

V EMDA -CÍW-N0S071QS-SL Z - 9821-AJ 09*-IC -019 10.000 L 3555988-5

VENDA-CON-M0S0T1CS-SL I - 9821-AJ 094-IC -019 10.000 L 3555998-7

VENO*-CON-N0S0THZ5-SL Z - 9821-AJ 09*-IC -019 10.000 L 390*119-7

VERA LOZANO AMXtS Z - 9728-AH 091-1 -003 16.000 G 660013-5

VERSARA GRACIA JEc Z - 6929- 0 132-1 -042 4.000 L 6*7183-7

VERSARA LALMOLD. 'EURO-JOSE Z - 9987- S O91-2M -001 16.000 G 6*3887-5

VERICAD Ma RCUEl-I «IGUEL-ALUAMO MJ - 3*78- C O91-2M -001 16.000 G 64*534-9

VICENTE FAOUEDa MI «IGUE-aWEL z - 7118-AG O91-2N -009 16.000 G 658657-7

VICENTE CAPILLA * Z - 1578- Z O91-2M -001 16.000 G 660388-0

VICENTE SAZ EUSTeXIO Z - 5465-AS 091-2M -001 16.000 G 650050-5

VICENTE VICENTE HhRIa -aHCELES Z - 1808- X O9*-2 -001 8.000 L 638199-3

VIEYTES BORAU HZ-iJIO Z - 3037-AV 094-1» -006 8.000 L 65832»-*

VILLANO CUHPERT =IHANOO Z - 8330- Z W1-2M -001 16.000 c 660031-8

VILLANNOTA FLUS «-PILAR Z - 7*63-AH 091-1 -003 16.000 G 659952-*

VILLANeOYA LOSItB-TS M Z - 9275-AC 132-1 -037 4.000 L *5079*-*

VILLUE1CAS CA»tS =DO-J Z - 3640- M 132-1 -008 4.000 L **5»*6-3

VILLUBCAS CAPTO «-TERESA Z - 2239- Z 132-1 -008 4.000 l *458*5-2

VILLUBOAS MAWJE. Z - 2*O7-AX 094-1C -017 10.000 L 103883744-1

VIOLETA ROMANCE WZL Z - 6453-AG 094-IC -019 10.000 L 3933065-0

VITALLB LAZANO GIEGORIO Z - 1422-AN 094-1C -019 10.000 L 3816634-6

VIZARIU6A PARDO RJHCISCO Z - 4530-AU 132-1 -002 4.000 L 657115-0

VIZCAINO PARIS JBZ-IGNACIO M - 670-GL 091-2N -001 16.000 C 660236-7

XAMANI FERNAMOet -US Z - *382- K 132-1 -061 10.000 L 3805052-3

YAGO LISBOHA «rae. B - 1062-LJ 091-» -001 16.000 G 6660*6-5

YUAN-TAO LUI Z - 9676-AX 094-1C -019 10.000 l 3647537-2

ZHONC-SL Z - 4752-AN 094-2 -001 8.000 L 656931-9

ZMITING MANO Z - 445O-AU O91-2N -OOl 16.000 G 655511-0

ZOPREm SENA EWIJUE FtWO Z - 3146-AC 091-21 -001 16.000 G 662971-6

ZORRAOUZM VELAZDUEI ANTWID t - 3722-AP 132-1 -037 4.000 L 4*6529-1

ZURITA SABADO «eTDlIO Z - 8*46- T 132-1 -008 4.000 l

♦ ♦ *

De crfonnidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Regimen Jurídico de 
las Adminisraoones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al no haberse 
podido praacar las robíicaciones en el domicilio de los presuntos responsables de 
infracciones al Real Decreto legislativo 339/1.990. de 2 de marzo, sobre Tráfico Circulación 
de Vehícutcs a Motor y Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de 
su trtulancad. por acuerdo de la Sra Tte. de Alcalde Delegada de la Policía Local, en 
concordansa con el Bando de la MI Alcaldía- Presidencia, de fecha 15-09-93 (B.O.P. 0*225 
de 30-09-93). se hace publicar notificación da la iniciación de los expedientes sancionadores 
que se indisn. instruidcs por la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias 
obran los erados expedentes.

La noiñcadón se realiza bafo los siguientes apercibimientos:

1° En el supuesta de que el vehículo fuera conducido en la fecha y momento de la 
infracción o t  persona dstinta del titular, deberá éste comunicar la Organo Instructor (Oficina 
de Tráfico -'uartel de Retida Local -. C/Domingo Miral s/n), los datos de identidad y domicilio 
de aquél e-el plazo oe DIEZ DIAS HABILES, conforme a lo previsto en el artículo 76 de 
de la Ley x Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrat-o Común advirtiéndole del deber de conocer y fadlitar estos datos y si 
incumpliese esta obligaron sin causa justificada, le será instruido expediente sandonador 
por supuesa comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto Legislativo 
339/90, so^e Tráfico. Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se signrtica que 
para ahorra- trámites y simplificar el procedimiento, se entenderá que el titular es el 
conductor (acepto en casos de personas jurídicas) si no fadlita datos del mismo en el plazo
señalado

2* En al si4XiesLo de que el titular fuera el conductor, se le concede audiencia en el 
expediente cor término de QUINCE DIAS HABILE.S para alegar por escrito, arte la Sra. 
Teniente de Alcalde Delegada de la Policía Local, cuando viere convenir a su derecho y 
proponga, ai su caso, ás pruebas que estime oportunas .

Trans^rridos duros plazos, se dictarán las oportunas resoluciones

Zaiagoza. 16 de junio de 1995. — El secretario general accidental, Luis Cuesta Villa- 
tonga. — Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

DEIMKIADO ' MATRICULA ART.INFRIG. SANCION CLAS ■M. UPU.
----- ----------- — — — — -

72-3 -OOl 50.000 c 643529-7
LUCINIO SA

APICOT-SL
ARAGONES BLASCO JESUS

I 

z

- »2*3-*L

- 72*1- N

71-3 -OOl 

n-u -ooi

50.000 G 643214-7

655711-7
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08HWCIA00 MATRICULA MT INFRIC. SANCION **. URTC. SANCIONADO MATeiaxA A*T.INFRIG. CLAS—- — - — -— — — — — —

A*AC0*tSA 01 *LCA*r*»ILL*DO$ SL Z - AS7B-AT 72-3 -OG1 50 000
a EMBICUEZ LORcNZt «WLeL-E

AGUILU GARCIA J 2.JLJS
**AGO*tS*-**MTIHI*rt*TO-S* 

ctfwr-SL
Z - 393O-ÁJ

Z - 4126-AN

72-3

72-3

-001 50.000 G 663436-3
- 8623-a T

091-21 -OOl 

094-1C -004

16 OOO G

L
616758-5 

100610362-9
coifc-juv-ifciajut-n i*m s.i Z - 3906- J 72-3 -OO1

ALU LD»EZ HIGUEl-.«ZL A • 6361-AJ 132-1 -061 10.000 L 2364915-0
coeiMi-si I - 7901-AV 72-3 -001

AlBAB£=i DE-MONTEN. 2» ARANLLZU z 6304- T 094-iC -019 10.000 i 2536501-1
C»IST*L€*U-ALIUC-SL Z - 5R11-AB 77-) -001

ALBAAEL. OE-HOHTEN.-TN a RANZa ZU I ■ 6304- T 094-1C -019 10.000 1 2565183-3
u-nme-sc Z - 6174-AF 72-3 -001

ALBARS- 0E-M0NTEH.-T» x«M«U2U z 6304- T 094-IC -019 10.000 L 2565226-8
titcTeicioio a l c nso-k xt es SA Z - 5199- Z 72-3 -001

AL3ARS2A DE-MONTEN.-"Jl a Ra nZa^ l 6304- r 094-IC -019 10.300 L 2624868-7
eiecTiicwAD *io«o-co«’ts SA Z - 3380-AT 72-3 -O01

ALBARg^A DE-MONTEA.-;» ARANZAZU í 6304- T 094-1C -019 10.000 l 2823152-8
fLECTWICIUAO AkCWSO-CM'K SA Z - 3280-AT 72-3 -001

ALBARELa CE-MONTEN.' DI ARANZAZU z - 6304- Y 094-IC -019 10.000 L 2823170-0
£itcT*iciOAO ALCNio-ccerts

íl ECTRICIOAD »1.0«SO-<0«T£S

s/ Z - U97-AP

Z - 33BO-AT
G 663033-4

ALBERCa CARRASCO Sa» _.C0 

ALCAAZ-SA z
• 9332-AP

252-AD

132-1 -061 

72-3 -OOl
10.000

50.000

L 

c
2940041-6

459530-7
ELECTWICIDAD ALOHSO-COerES SA Z - 3380-AT 77-1 -OO1

ALCONOEL BENITO U-Aa. z - 9261-AV 132-1 -045 4.000 L 471686-4
ELECrOICIOAO A£OHSO-CO«TES SA Z - 3504-AC 77-) -001

ALGOU CARUÍANOS n-Io a Ciía I - 2769-AH 132-1 -008 4.000 L 471661-8
ELECTRICIDAD ALOKSO-CORTES SA Z - 3380-AT 72-3 -OO1 50 000

ALOUEZa » CAZCARU — ¿BESA z - 246-AN 094-1C -019 10.000 L 2536499-9
ELECTRICIDAD ALOKSO-CORTES SA Z - 3764-AU 72-3 -001 50 OOO

ALVAREZ CALA JOSE z - 1767-AV 091-2* -OOl 16.000 G 6235S9-0
ELECTRICIDAD «LOHSO-CORTES SA Z - 4277-AM 72-3 -001 50 000

ANOONeM NENEZC N-IZ. JOSE z - 9601- H 094-IC -004 10.000 L 607361-9
ELECTRICIDAD M.CWSO-CORTES SA Z - 3380-AT 72-3 -001

ANDRES GARCIA MARI. «Xa R cc 926- H 094-IC -019 10.000 L 2325391-0
UECTRICIDAD ALOSO-CORTES SA Z - 33S0-AT 72-3 —001

ANDRES SANZ ALFREDI z - 75B3-AH 050-2 -025 30.000 G 502263-4
ELECTRICIDAD ALOHSO-CORTES

ELECTRICIDAD ALOHSO-CORTES

SA Z - 3310-AT

Z - 33B0-AT

72-3

72-3

-001 663421-7
AÑORES 'ELLO ANTON-

ANTO*A*ZAS PASCUAS —«
z 

z -
7576-Ai

6539- T

091-21 -OOl

094-IC -019 10.000

G

L

619516-1

2794226-9
ELECTRICIDAD UTA SL Z - 1795-A* 72-3 -001

ANTONANC FEKMANOE’-XZICOCES ANA z - 7312-AN 132-1 -061 10.000 L 2007198-2
ELECTRICIDAD UTA SL Z - 17-AD 72-3 -001 50.000

AUG0H naRTIN JOSE z - 7220- 0 091-20 -001 16.000 G 611018-0
ELECTRICIDAD UTA SI Z - 179S-AN 72-3 -001 50.000

AUGUES ALGAS MARCAN: z - 2843-AN 132-1 -061 10.000 L 2813927-4
ELECTRICIDAD UTA SL Z - 17-AO 72-3 -001 50.000

a r a na Ra úl  mir en-^a ie z - 3425-AU 132-1 -061 10.000 L 2425129-4
ELECTRICIDAD UTA SI Z - 17-AD 72-3 -001

ARANA PaU. MIREN-3a  'Jé z - 3425-AU 132-1 -061 10.000 L 2861752-5
ELECTRICIDAD-ACOH-Ci Z - 14-AD 72-3 -001

AMANDA JOVEN OLGA z - 6173- T 094-IC -019 10.000 L 2012823-0
ELECTRICIDAD- AUGOH-SC Z - 7A5-AM 72-3 -001

AMANDA TERMAZ ENRCXE-n z - 6770-AX O91-2M -OOl 16.000 G 60781 í-5

EHSX-SL

ENTEC-SA
Z - 6150-AU

Z - 25-AL
72-3

72-3

-OOl 663031-8
ARCE B^_BAO MA LUES»

AMCMANG RIOS SIR0--XS
z 

z -
9062- 7

3605- 1 091-2* -001
4.000

16.000

L

G

616548-1

606881-2
EMTEC-SA 

EHTEC-SA
Z - 3992-AK

Z - 5575-AT

72-3

72-3

-001 G
ARCHANG RIOS SIRO-->AS 

ARDID BRIINOUIS JES1S
z 

z -

3605- K

453-AM

094-IC -019

091-21 -002
10.000

16.000

l

G

2425116-0

473474-2

GAC-HARSTEIWER-INTERHAC-SL Z - ZB33-AV 72-3 -001
ARDID «ZNOUIS JES15 z - 6261- l 091-1 -003 16.000 G 614596-8

GAC-HARSTEINER-INTERNAC-SL 

GOMEZ ALfRAHCA JESUS-AMGEL
l - Z833-AV

Z - 86B3- U

72-3

71-1A 15.000

G 663388-1
AVELLANO MOItLAS

ARENAS HMITIN CARLOS
z

z -
301-AV

632- I

091-21 -001 16.000

4.000

G

L

614456-8

471066-4

GOMZALEZ OLLER JUAN

IIEREUTUR DE CONGRESOS EERIAS T

IBERSAT 2000 SL

N - 490A-EZ

Z - 79I7-AM

Z - 9019-AC

71-U

72-3 

- 72-3
-001

15.000

50.000

50.000

L 657365-5

663605-2

ARGUOO HERNANDEZ JUeK

AMIAN BAKACAT RENAL

ARIZa  CASTILLO M-PIuA

I 

z 

z -

4772-AN

6232- C

6510- M

091-2G -001

094-1C -019

091-2* -OOl

16.000 G 

l 

G

625199-8

2930089-6

606699-6
INfUESTRUCTURAS AUGOESAS Z - 77Z2-AS 72-3 -001

A RIZA RUBIO ANA-ISAie. z - 1497- J 091-1 -003 16.000 G 497158-8
IHFRIHAN-SA Z - 1943-AC 72-3 -OOl

AMNAL ALONSO JESUS z - 8093-AT 091-2* -009 16.000 C 612002-7

J-REREZ-J-PEREI-S-IOREZ-SC Z - B131-AT 72-3 -001
ARNAL XR TAN M-CRIS~>A z - 6674- V 132-1 -061 10.000 L 2654404-5

JARDINERIA T COKSTRUCCICMES AJtAG Z - 6626-AU 72-3 -001
ARNAL SSRRANO CARLOS z - 9547- L 094-1C -019 10.000 L 2666069-1

KOOEX-SC Z - 1217- J 72-3 —001
AMNAU PÁTaRCH HATEE z - 5024-AC 132-1 -042 4.000 L 610143-0

LANGA-GIL-SL Z - 4601-AP 72-3 —001
ARPON HONTALVO JOSE-PZGUEL z - 6660-AC 094-1C -019 10.000 L 2665873-6

LANGA-GIL-SL Z - AM1-AF 72-3 —001
ARRE5UZ LASHERAS nuNOSCO-J - 6457-FN 091-2C -002 16.000 6 613141-0

LIHEBRO SA Z - 3064- s 72-3 —001 50.300
ARTAL SANCHEZ FRAXCZa-J 4 - 6861-AU 094-IC -019 10.000 L 2554236-1

LIMPIEZAS CRISTAL SC

LINEA INTIMA SI
Z - 9470-AK

Z - 6536-AH

72-3

72-3

-001 50.000

50.000

ARTAL SANCHEZ FRANOd-J 

ARTIEDA CALVO HARI.-ILiSOL
z 

z -
6661-AU

8715-AP

132-1 -061

132-1 -008
10.000 L

L

2743799-1

MEDI-TEAN-SL Z - S366-AV 72-3 -001
ARTO ARAGUAS MARIANO z - 6192-AL 132-1 -006 4.000 L 471018-7

MIHBELA-SL Z - 1144-AD 72-3 -OOl
ASENSIO ALMORI* MIGUEL-ANGEL z - 4513-AD 091-2* -001 16.000 G 609113-1

NOSE-NOSE-SA Z - 2828- Y 72-3 —001
ASENSIO LOPEZ JOSE-H z - 3910-AC 132-1 -061 10.000 L 2297126-0

OLIVER PEREZ FCO-JAVIER-r-OTRA Z - 3773-AH 72-3 -001 50 000
ASO FALACIN DAVIO z - 5855-AC 091-2* -OOl 16.000 G 627244-4

FALLAS T TRIAT SL Z - 603-AT 72-3 -001 50 000
ATALA ANDRES IGNACIO z - 111-AF 132-1 -042 4.000 L 612270-3

PANIFICADOAA-PALAFOX-Sl Z - B16Í-AP 72-3 -OOl 50 000
AVESA ESCOSA GONZALO l - 396- P 094-XC -019 10.000 L 2950080-7

PaSTIBOLL-SL I - 5B1B-AT 72-3 -001 50 000
AZMAR BERDOV RAUL z - 573O-AP 091-2M -001 16.000 G 612090-1

pa vinent o s-ebio-sa Z - 625-AM 72-3 -001 50 000
AZNAR BEROOT RAUL z - 5730-AP 132-1 -061 10.000 L 2B33215-0

OUATTRO-CERAMICA-SL Z - 9649-AN 72-3 50 000
AZXAR ESCOSA JAVIER z - 7654-AX 132-1 -061 10.000 l 2297066-*

o ua t t r o-c er a miu-sl Z - 9649-AN 72-3 -001 50 000
AZNAR ORO M-PILAR z - 9966-AP 094-IC -019 10.000 l 2316809-3

RIFORHAS-ALCOOEC-SCV Z - 5491-AU 72-3 -001 50 000
PANOS MORENO VICTOR-JOSE z - 262- V 094-IC -019 10.000 i 2833190-8

síl c o-sl 7 - 7?-) —001 50 000 r
BADIA ARIZA ROBERTO z - 9896-AR 050-1 -026 35.000 G 299218-0

SUCO-SL Z - 3819-AX 72-3 —OOl 50 000 Q
BAETA CERCAN FEDERO z - 5445-AS 132-1 -045 4.000 i 471577-S

soixcoe, s.l Z - 3234-AV 72-3 -001 V) fVYi Q BALAGUER VICEN ANGEL GE - 9184- I 094-IC -019 10.000 » 2604505-*

SOIMISTROS-ISPECIALES-SEGURIO 2 - 72-3 -OOl 50 000
BALAGUER VICEN ANGEL GE - 9184- I 132-1 -061 10.000 L 26)5708-2

SOINISTROS-ESPECIAIES-SEGURID Z - A1R5-AJ 72-3 -001 50 OC^
BALET HERRERO H-Ca RMEN Z - B61-AN 094-IC -019 10.000 L 2793979-6

TAATAS-MELBA-SA 7 - 5200-AS 72-3 -OOl 50 OC^ Q BALLESTER GOMEZ JOSE-R z - 6480-AD 094-IC -019 10.000 L 2507511-0

TRaDEFUEL-SL I - B65-AT 72-3 -OOl 50 000
BALLESTER GOMEZ JOSE-R z - 6480-AD 094-IC -019 10.000 L 2813890-8

U»OTHtCOM-SL Z - 8304-AT 72-3 -OOl 50 000
BALLESTER GOMEZ JOSE-R z - 6480- AD 132-1 -061 10.000 L 2911467-6

OOTELECOM-Sl Z - 8304-AT 72-3 -001 50 000
BALLESTER GOMEZ JOSE-R z - 6480-AD 094-IC -019 10.000 L 2911477-8

VAGUE INTERIORISHO-SL Z - 1369-Al 72-3 -0C1 50 000 r
BAA8A NIR CARLOS z - 480- T 091-2G -001 16.000 G 614826-3

VACUE INTtRIOISNO-Sl Z - 1369-AL 72-3 —001
BARRACHDU PELLICENA E I - 1341- S 094-IC -019 10.000 L 2624896-0

ZAUB0LA SL Z - 1042- s 72-3 -OOl 5D OOO
BARRADO TDIEO MICUÉL-A I - 3806-AV 132-1 -061 10.000 L 2734256-7

ZHOMC-Sl 7 - 77-1 -00) 50 OC^
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA z - 3768-AM 094-IC -019 10.000 L 2536504-0

ZXWC-SL 1 - A752-AM 7?-3 —001
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA z - 37M-AM 094-IC -019 10.000 L 2536534-6

ZHOC-SL 2 - A752-AM 72—? —001
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA z - 3788-AN 094-IC -019 10.000 i 2624811-1

ZXHC-SL 2 - £75?.AM 7 2-3 —001 50.000
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA z - 3788-AN 094-IC -019 10.000 1 2624834-8
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA z - 3788-AN 094-IC -019 10.000 i 2823150-4
BARTOLOME LALANZA JOSEFINA z - 3788-AN 094-IC -019 10.000 i 2823188-9
BASTOS GARCU H-OOLORES z - 5294-AF 132-1 -061 10.000 2G5A791-3

SANCIONADO MaTIICULA ART.INFRIO. SANCION CIAS BIX. aPTE. BEJAR INIGUEI ANA-H z ■ 1108- N 091-2* -001 16.000 G 6612939-3
——------- — -----------— —---------—— ——— —- —----- —-— BEL BELLO FRANCISCO z 9320- U 132-1 -042 4.000 l 629238-3

BELENGUER ACUILAR G z ■ 2371- N 132-1 -061 10.000 L 2306199-4
GAJO* lOMtO VICV! Z - 5O-AU 112-1 -008 4.000 L 470777-2 BELTPAN HARA JOSE-LUIS z - 29I6-AV 132-1 -061 10.000 i 2615603-5
LAZAAO DIAZ JAlMi Z - 4OM- V 132-1 -038 4.000 L 641644-2 BENITO NU«£Z GERMAN z ■ 4725-AV 094-18 -006 8.000 L 606629-3
GINEM NARIN JOSi I Z - 1894-AN 091-2* -O01 16.000 G 642246-9

BERGES LAGUARTA JESUS z - 9668-AH 091-2* -OOl 16.000 6 608324-B
FRAMCO GOMfZ JfSUS V - 1531-0 050-1 -024 25.000 G 502436-7

BERNAD SANCHEZ FELIX z - 8869- Z 094-IC -008 6.000 l 601449-3
Go*TD«Tt *ocHf *2 jAvrea Z - 6Z75-AN 094-11 -006 8.000 L 626909-7 BERNARDO MAESTRE FRANCISCA z - 1765-AM 091-21 -001 16.000 G 61MB4-9
LAPUieTA RAOUtao J2M LUIS Z - 8608-Al 091-» -009 16.OOO G 614911-6 BESCOS TRLR.lfHOUE JESUS z - 702-AV 091-2G -001 16.000 G 608876-2
GIL OVINOS JESUS Z - 4204- l 003 16.000 G 605448-7 BISCOS TRULLENOUE JESUS z - 702-AV 091-2* -001 16.000 G 617253-0
ARENM. CAMON ANTCW2I Z - 6213- Z 132-1 -OOB 4.000 L 614123-1 BIELSA LOPEI OIANA-FUENCISLA M - 498-KX "094-IC -019 10.000 1 2565237-0
NIMBELA VTRUALTS M-ICJ Z - 129- Z 094-1C -019 10.000 L 2495934-5 BLANCAS DEL TORRES J ANTONIO Z - 9610-AJ 132-1 -OOS 4.000 L 620921-1
NIMBELA VIMJALIS H»F¿a L - 1726- N 094-IC -019 10.000 l 2524662-3 BLANCAS LAJUSTICIA ANA ISABEL z - 5453-AB 132-1 -061 10.000 l 2297040-5
HIXELA VIRUALEl ve.- L - 1726- * 094-IC -019 10.000 1 2672461-5 BLANCAS LAJUSTICIA ANA ISABEL z - 5453-AB 132-1 -061 10.000 L 2297063-1
NIMBELA VlNUAlfS L - 1726- * 094-IC -019 10.000 l 2672469-2 BLANCAS LAJUSTICU ANA ISABEL I - 5453-AB 094-IC -019 10.000 i 2832993-9
ABAD XFa S SAMTlAa M - 6490-»* 091-2* -009 16.000 G 612001-6 BLANCO SAHJUAN JOSE-LUIS z - SIS- T 094-IC -002 6.000 l 607192-0
ADELANTADO TUBERO VX-M Z - 1838-AV 091-2* -O01 16.000 G 641974-6 BLASCO LAZARO FRANCISCO-JOSE MU - 1355- C 094-IC -019 10.000 L 2335O3O-‘
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BLASCO SA*Z H-DOLOBES 7 - 7492-AN 091-2H -001

1O6ADILL* ENRIOUEZ * Z - 6708-á P 132-1 -061

BOU PAU GERARDO NU - 9100- G 132-1 -061

I0RACH0 0R7IN ARTO* 10 Z - 3760-AT 132-1 -002

BOHACHO 0«riN a ut o r  10 Z - 3760-AT 094-1C -019

B0HACHO ORTW AHT0HIO Z - 3760-AT 094-1C -019

BORACHO ORI» JORGE Z - 9105-AC 091-1 -003

BORILLA RCRERO CARLOS-JAVIER Z - 52OO-AB 050-1 -024

BORJA GABARRI JOSE Z - 4727-AK 09A-1C -019

BORRAZ Al ELLA RICARDO Z - 8862- Y 132-1 -061

BOSQUE RIRA H-ISABEL Z - 1368- 0 094-1C -019

BMI BRIZ AHTORIO-ARTURO Z - 8389- Z 132-1 -0A2

BRUREK SEVILLA JOSE-LUIS Z - 1652- 0 132-1 -012

BUENACASA ATORA AMORES H - 5651-CB C94-1C -019

BUERO HAZA UPAEl 2 - 23O3-A1 091-* -OO1

BUERO VICIOSO BENITO TE • i*X>- 1 007-1 -001

BUITRON CERNER H-Ca RMEH M - 1623- U 091-26 -001

BUITRON CERNER MAMJEL Z - '.858-44 09A-IC -019

BURILLO JULIAN JOSE-LUIS Z - 3526-AN 112-1 -061

BURILLO JULIAN JOSE-LUIS Z • 3526-AN OTA-1C -019

BURILLO JULIAN JOSE-LUIS Z - >626-** •32-1 -061

BURILLO JULIAN JOSE-LUIS Z - M26-AX 09*-1C -019

BURILLO JULIAN JOSE-LUIS Z - M26-AH 094-1C -019

BURILLO JULIAN JOSE-LUIS I - M26-AH 094-1C -019

BURILLO JULIAN JOSE-LUIS Z - 352Í-4N 094-lC -019

CABELLO GRACIA MARIANO Z - 1954- U 132-1 -042

CABELLO SANCHO JCSi-H Z • 1991-XJ 132-1 -0*5

DWf TURON JAIM€ Z - 5765-AM 09*-2 -001

c a l l ej a eer na mo o a mpa r o Z • :m8- N 03A-1C -019

CALVO ROMANO FKLD z - ms-Av 091-» -001

CALVO SERRANO JUAN Z • 2-52- * 09A-1C -002

CARACHO MARQUEZ CRESCEHCIO I - 5149- * 091-2* -O01

CARACHO MARQUEZ CRESCEHCIO Z - 51*9- N 091-K -OOl

CAMACHO FARDOS VALERO Z - 1189-xi. 132-1 -008

CAMPILLO MARTIN FRANCISCO Z - :-57-w 091-2* -OOl

CAMPO DIVI H PILAR Z - *252- L U94-1C -019

CAMPOS LUCAS JOSE-OAMIEL Z - :172-AN 091-21 -001

CANTIN ASENSIO JESUS Z • ‘*.168- 091-2» -001

CAPOEVILA FERRER DAVID-JOSE Z - 2411-AJ 091-26 -001

CAPOEVIU FERRER Da TTO-JOSE Z - 5957- N 132-1 -042

CANDIEL ARIAS ENRIQUE Z - -C*5-AJ 132-1 -045

CANDIEL RANO ENRIQUE Z - 7645-aP 094-lC -019

CANDIEL FANO ENRIQUE Z • 7645-a P 094-1C -019

CANDIEL FARO ENRIQUE Z - "SAS-AP 094-LC -019

CARNICER BAZAN JOSE-M BU - C755- H 091-ZH -009

CARRANZA ALADREN JOSE-IGNACIC Z - 9673- S 094-lC -019

CARRANZA UVAS CARLOS Z - 1225-**« 132-1 -061

CARRILLO GERMAN S.C. Z - -IB- T 72-3 -001

CARRILLO GERMAN S.C. Z - 1926-AM 72-3 -001

CARRO ALKAZAN ELADIO Z - 7137- N 132-1 -042

CANROOUINO ORATE CARMEN Z - 775A-AM 132-1 -061

CARROQUINO ORATE CARMEN Z - 7754-AN 132-1 -061

CASAMOVA APARICIO FRANCISCO-JCS E Z - SISA- H 132-1 -061

CASAS CABEZO* MARIA Z - 9164- P 091-2* -001

CASAS VILA JESUS-* Z - *668- M 094-LC -019

CASES LLORENTE RICARDO Z - ?*68-AT 132-1 -061

CASES MARTIN OARIO-PEDRO Z - Í840-AT 094-lC -019

c a st a* bl a mq uez m-r et es Z - 5334-AT 094-lC -019

CASTAÑERA HIGUERAS MARIA ELENA Z - 5899-411 091-2M -009

c a st il l a c a st il l a Est ef a nía Z - 370- P 091-2M -009

CASTILLA CASTILLA ESTEFANIA Z - 370- P 091-2M -001

CASTILLA REBOLLO ANTONIO Z - 12*0- F 091-2* -001

CASTRANAO TRASOBANES FCO-JAVIER z - 7347- N 094-1B -006

CASTRO BATISTE EDUARDO z - 2046-4N 091-2» -002

CAVERO CARO FRANCISCO Z - r629- Z 132-1 -061

CAVERO DE PEDRO ‘RANCISCO-BORJA Z - 1381-AV 132-i -061

c eba l l o s c a r c o ba a xa c el i Z - *326-41 132-1 -061

CEBOLLERO MAZO ERNESTO Z - Z293-AT 132-1 -042

CECILIO ARANDA ASCENSION Z - 9989-44 132-1 -061

CEUTA ABADIA ANGEL Z • 2É12-4V 132-1 -045

CENTRO CAMBLOR EVARISTO Z - 2*76-40 094-lC -019

CENTRO CAMBLOR EVARISTO Z - 983- X 094-lC -019

CERDA* TEJEDOR EDUARDO Z - H19-4T 094-lC -00*

CHAPARRO GARCIA ROSA M Z - 5172-4$ 094-lC -019

CHAPIN BLANCO JOSE-*ARIA z - ^U-AH 132-1 -042

C*ECA CHECA N-VICTORIA Z - 26A7-AJ 132-1 -061

«RES SERRANO *-JOSEFA Z - BO99-AL 094-lC -OO*

CUES SERRANO *-JOSEFA Z - 8099-44 094-lC -019

CLAVERU ALVARIZ SIMO* Z - 1M3-AL 091-28 -OOl

CLAVERO BORROT VALENTIN Z - 7636- H 094-lC -019
CLAVERO BORROT VALENTIN 2 - 7636- H 09*-IC -019

LIOS GRIMA JAVIER 2 - 7525-4X 132-1 -012
COLAS PAREJA ANGEL Z - 5939-40 132-1 -0*5
C0« ERA HERRAHZ MARCOS Z - 66*2- J 091-20 -OOl
CXUNGO ESCOAIHJELA i-l MU - 9568- f 132-1 -042
COMES nn/o JOSE MARIA Z - 9516- P 094-lC -019

COTES PUETO JOSE MARIA Z - 9516- P O9*-1C -019
CL"IH BREEOS HIGUEI- VTG5L Z - 270-AF 132-1 -0*2
COWE ATUDA CA»LOS-TOMAS Z - 2698-4V O9*-1C -019
c°«:r uc c io hes-J)To c a-sa Z - 1781-4N 72-3 -001
COHTRERAS MOWEl HECTOR Z - 6203-AS O9*-1C -019
C0RC0LES CORCOLES PILAR Z - 4998-AC 09*-1C -002
CORREDOR GONZALO M-CARKEN Z - 29.2- K 132-1 -013
CORROCHANO ESCDRIHJELA FCO JOSE 2 - T329-AM 09*-1C -00*
CORROCHANO ESCDRIHJELA SUSANA Z - 5936-AN 132-1 -061

SANCION a a s NUM. EXPIE SANCIONADO '

16.000 G 612509-7 CORVIHOS PUTUELO MARIO

10.000 L 2950118-2 CORVINOS PUTUELO MARIO

10.000 L 2445909-1 CXISTALERIA-LA-OTIOH-SL

4.000 i 609534-9 CROS GRACIA HANUEL-ANGEL

10.000 1 25364'.4-0 CUSTARDOT BECERRO FCO-JAVIER

10.000 l 2813893-0 CUSTODIO MARTIN M-PILAR

16.000 r 614*52-4 CUSTODIO MARTIN M-PILAR

25.000 G 500864-* CUSTODIO MARTIN M-PILAR

10.000 i 2 390062-2 CUSTODIO MARTIN M-PILAR

10.000 L 2813804-5 Da niel  iba*ez j ó se-l uis. •
10.000 | 2714593-0 DANIEL RODRIGUEZ PEDRO

4.000 1 608152-6 DEL FRACO BECAS JOSE F

4.000 L 600910-0 DEl-RIO BERMEJO FROILAH

10.000 L 2466031-8 OELER ARANDA RAHOH

16.000 G 600858-1 DEZA RUIZ CONSUELO

15.000 i 632938-1 DIAZ MARIN JAVIER

16.000 G 611729-2 DIEGO DIEZ LUIS-MIGUEL

10.000 l 2784162-5 DIEGO DIEZ LUIS-MIGUEL

10.000 l 2536510-9 DIEGO DIEZ LUIS-MIGUEL

10.000 L 25 365 39-0 DIEZ BELLA PLACIDO

10.000 l 2624806-4 DIEZ HERNANDEZ FRANCISCO

io tyv) L 2624821-3 DISTRIBUCION DE PINTURAS BAZTAN

10.000 l 262*8*2-8 DOMINGO GONZALEZ FRANCISCO C

10.ooo l 2823168-5 DOMINGO SAA TOMAS

10.ooo 1 2823212-3 DOMINGO U8IET0 ISAAC

*. ooo 1 608638-1 DOMINGUEZ TAMAHEZ JOSE

*. ooo 1 467152-9 DUESO GUILLEN JOSE-*

8.000 1 605187-5 DURAN HOLGADO JESUS

10.000 1 2545122-2 DURAN HOLGADO JESUS

16.000 G 612818-6 DURAH HOLGADO JESUS

6.000 1 619884-0 DTR 73 S-L

16.000 G 606698-5 ECHEVARRIA GRASSA MANUEL

16,ooo G 611738-3 ELECTRICIDAD CELKA SA

1 ooo i 471639-8 EmlD LAFUENTE ALBERTO

>4 OOO 3 613592-0 ESCORIHUcLA SAHN FCO-JAVIER

1 o ooo 1 2516003-7 ESCDRIHJELA SAMJM FELIPE

14 ooo G 605061-0 ESCUDERO FERHANOEZ RUFINO

14 ooo G 601340-2 ESPALLARGAS CONTIN PILAR

16-000 R 610646-7 ESPEJO VILLEGAS H-ROOUÉSA

4 _ OOO i 613445-1 ESPINOSA SIMON ALEJAHORO

4 OOO 1 471005-2 ESTER HONTEROE MARIANO

I0 non 1 2495985-5 ESTERUELAS PITARQUE ARMANDO

m non L 2615630-8 FALO GARCIA JULIO

in non L 2901393-0 FAJOOS GOMEZ JORGE

14 000 c 613530-8 FATAS BARCELONA TERESA

10 OCX) L 2871951-4 FAU OLIVAN LORENZO

10 OOO L 2545098-8 FAURA LOPEZ ENCARNACICN

<0 non C 454076-8 PELECHOS» .OORICUEZ JOSE-HANUEL

50 OOO G 454201-6 FELIX GARCIA JOAOUIH

4 OOO L 430*90-6 FfPHAMOE’ «ERNAHOEZ H-TERESA

10 OCO L 2536436-5 •ERHAKDEZ GREGORIO FLORO MIGUE!

10 OOO L 2565072-8 .ERNAMOEZ JIMENEZ J AMADOR

10 nnn L 2644908-8 FERJUCN»! LOPEZ ARMANDO

14 00° G 607353-9 FERHAHM7 HED1AM0 ADELA

10 °00 L 2683030-6 «ERR»HOEZ LONGAS C

10 OCX) l 27148*6-2 FERRER BARCELO J05E-ANT0MI0

10.000 L 2316825-3 FERRERUEL» ARIHEZ ANA

10.000 L 2405322-4 FERRERUELA ARINEZ ANA

16.000 G 607922-9 FOHTGIVELl GOMEZ MIGUEL

16.000 c 621780-0 FRANCO GASCON MANUEL

16 000 G 628913-0 FRANCO GRACIA H-DOLORES

14 OOO G 628896-5 FRANCO H1RALLAS ALVARO

g ooo L 612209-9 CABAS VILIARROÍA MANUEL

1A rwi G 6122*3-0 GALAN ABAO JULIO JESUS

10 OOO L 2396084-8 GARCIA ACERETE RAFAEL

lO íxm L 2901576-5 GARCIA ALCONHEL ROSARIO

10 ^KM) i 2724511-9 GARCIA BAGAN IGNACIO

4 OOO i 618125-8 GARCIA BAILARIN BENJAMIN

10 rmo i 2872037-5 GARCIA COSIAS JORGE-JUAN

4 OOO i 472026-0 GARCIA DIAZ-TUESTA FERMIN

10 ooo i 2913196-0 GARCIA DOMINGO OLGA ..

10 ooo i 2913217-9 GARCU DOMINGUEZ JUAH-CARLOS

10 ooo t 609278-1 GARCIA ESTEBAN H-LOURDES

10.000 i 279*268-8 GARCIA ESTEBAN H-LOURDES

4.000 i 612611-0 GARCIA ESTEBAN H-LOURDES

10.000 i 2813911-7 GARCIA GARCIA ALFONSO

10 fwi t 606594-9 GARCIA GARCIA ALFONSO

10 ooo i 2872065-9 GARCIA GARCIA JOSE-ANTONIO

16 OOO c 613561-4 GARCIA GARCIA JOSE-IGMACIO

10 000 i 260*525-0 GARCIA GIL FRANCISCO-AGUSTIN

10 ooo i 260*538 -4 GARCIA JORDAN CARMEN

4.000 t 616798-6 GARCIA MARTINEZ JESUS-MANUEl

4.000 i *72031-8 GARCÍA NICOLAS CARLOS

16 OOO c 618153-1 GARCIA NICOLAS CARLOS

4.XC i 6ü6692-0 GARCIA SOLA MARGARITA

i 2116015-9 GARCIA TOLOSANA DOLORES

10 coo i 29*0127-0 GARRAIS CRACU AGUSTIN-R

4 C*90 i 61 ?^5á-2 CARROS SIERRA MANUEL

m nnn L 2306*^4-4 GASCON MARTINEZ JOSE-A

•0 OC0 G *59581-7 GASCON SORIA MERCEDES

10 C-*»' L 2654303-1 CALOES HMIENTE *-JESUS

6 000 i 618031-3 CATIN BUSTOS GUADALUPE

* OX1 t 628282-3 GAVIN BUSTOS GUADALUPE

10 ooo i •_ 00606^99- 1 GIL MONCLUS ANTONIO

10. ooo L 2901516-r . GIL MONCLUS ANTONIO

KATlICUlA ART.IHFRIG. SANCION CLAS HW. EXPIE.

091-2N -001 16.300 Q 613194-1

Z - B205-AM 094-1C -019 10.006 L 2624505-6

Z - 9164-AH 72-3 -001 50.000 G 452916-4

Z - 9668- F 71-1A -001 15.000 L 600895-6

M - 3*59-GM 094-lC -019 10.000 L 2615776-3

7 - 2240- J 094-lC -019 10.000 L 22T6258-7

Z - 2240- J 132-1 -061 10.000 L 2276274-7

Z - 22*0- J 132-1 -061 10.000 L 2405373-4

Z - 2240- J 132-1 -061 10.000 L 2743796-9

Z - 6215- H 094-18 -006 8.000 L 606938-2

Z - 3949-AM 132-1 -061 10.000 L 2861774-0

Z - 8146-AH 050-1 -024 25.030 G 502355-7

Z - 4037-AU 132-1 -061 10.000 L 2554343-3

Z - 3562-AS 091-21 -001 16.000 G 611479-3

Z - 6508-AX 094-lC -019 10.000 L 2930130-1

Z - 6229-AJ 094-lC -019 10.000 L 2644898-1

Z - 26OC- X 094-lC -019 10.000 L 2316918-7

Z - 2600- X 132-1 -061 10.000 L 2624659-^

Z - 2fXX>- X 132-1 -061 10.000 l 2813870-4

Z - 962-AU 132-1 -061 10.000 L 2536512-0

Z - 7656- M "091-2M -009 16.000 G 614665-2

Z - 2443- S 72-3 -001 50.000 G 45*441-9

Z - 7866- B 132-1 -045 4.000 L 471556-6

Z - 742-AM 094-lC -019 10.000 L 2425146-5

Z - 3381- X 094-lC -019 10.000 L 2425092-8

Z - 7345- T 094-18 -006 8.000 L 613758-4

Z - 7957- M 091-26 -001 16.000 G 607689-3

Z - 1769-AB 091-2M -009 16.000 G 616762-1

Z - 1769-AB 094-lC -019 10.000 L 2276303-6

z - 1769-AB 094-lC -019 10.000 L 2861823-3

Z - 5260-AC 72-3 -001 50.000 G 453872-2

Z - 653-AD 094-lC -006 6.000 L 607390-3

Z - 3735- Y 094-lC -019 10.000 L 2734224-0

Z - 8583-AH 094-lC -019 10.000 L 2823122-2

Z - S53-AP 094-lC -019 10.000 L 2633900-2

Z - 7741-AN 094-lC -019 10.000 L 2346385-4

Z - 3353-AH 094-lC -004 10.000 L 491562-3

Z - 3326- K 094-1C -019 10.000 L 279*243-0

B . 5457-NG 094-lC -019 10.000 L 2316818-4

Z - 2*96-AN 132-1 -045 4.000 L 471753-9

7 - 619-AV 094-lC -019 10.000 L 279*112-0

Z - 1605-AL 091-2* -001 16.000 G 634551-5

Z - 3637- Z 091-2C -001 16.000 G 61¡399-*

Z - 8905- V 091-2* -OOl 16.000 G 628196-6

z - 91*0- r 091-1 -003 16.000 G 612459-3

Z - 3250- X 132-1 -061 10.000 L 2O¡2757-7

Z - 3594- T 132-1 -061 10.000 L 2593945-6

Z - 2466-AN 091-2C -002 16.000 G 627936-3

Z - 6950- M 350-1 -024 25.000 G 502297-3

Z - 8803-AS 094-lC -019 10.000 L 2306374-3

Z - 446-A7 132-1 -061 10.000 L 2724622-4

CE - 5872- H 091-2* -001 16.000 G S?9639-n

Z - 6¿6-AH 001-2* -001 16.000 G 10OGC948S-5

7 - 6637- 7 09—lC -019 10.000 L 2743771-0

7 - 2528-AD 091-2* -001 16.000 G 634199-9

z - 6034-AU 094-lC -019 10.000 L 279*234-9

7 - 2180- K 132-1 -061 10.000 L 2¡*5320-4

Z - 2180- K 094-lC -019 10.000 L 2396024-7

CC - 1435- J D91-* -001 16.000 G 623877-4

Z - 3536- I 132-1 -008 4.000 L 471625-2

Z - 8075-AV 132-1 -061 10.000 L 2794280-0

Z - 1905-AH 132-1 -061 10.000 L 2633869-9

Z - ^48- Y 132-1 -061 10.000 L 2316745-4

Z - 1053-AS 132-1 -061 10.000 L 2545101-8

Z - 5602- H 132-1 -061 ¡0.000 L 2507567-4

G# - 6945- L 132-1 -008 4.000 L 47163*-3

7 - 37(X>-AS 132-1 -061 10.000 L 2682817-7

Z - 2111- U 132-1 -061 10.000 L 2666046-5

Z - 9899- T 091-2H -001 16.000 G 612817-5

Z - 2285- N 091-ZI -001 16.000 G 619758-6

V - 9161-CB 091-2* -009 16.000 G 613772-2

7 - )n36-AG 094-lC -019 10.000 L 2011317-5

7 - 15»- C 132-1 -061 10.000 L 2445919-3

7 - 15N- C 09*-lC -019 ¡0.000 L 2633953-4

Z - 158- C 132-1 -061 10.000 L 2644855-1

z - 173-AT 132-1 -061 10.000 L 2012802-6

Z - 173-AT 094-lC -019 10.000 L 2496040-2

Z - 4382-AB 132-1 -012 4.000 L 616719-9

Z - 8318- V 050-1 -025 30.000 G 502236-1

Z - 663- M 094-lC -019 10.000 L 2276294-0

Z - 6483-AP 094-lC -019 10.000 L 2284430-9

z - 5544-AT -132-1 -061 10.000 L 27245*4-0

Z - 496O-AH 091-2* -009 16.000 G 606703-7

Z - 496O-AN 132-1 -061 10.000 L 2901538-0

V — 746—CC 132-1 -045 4.000 L 471851-0

Z - 1636- I 091-2* -OOl 16.000 G 6057B8-2

Z - 1217- F 094-lC -019 10.C00 L 262*587-1

PM - 2524-AC 091-2* -001 16.000 G 613369-6

z - 9281-AB 132-1 -012 4.000 L 6165*7-7

7 - 773-AU 091-2* -001 16.000 G 612333-1

Z - 8564- C 133-1 -045 4.000 L 471915-9

Z - 9372-AN 132-1 -042 4.000 L 100609552-0

Z - 9372-AN 132-1 -061 10.000 L 102445537-4

Z - 8U1-AF 091-2J -001 16.000 G 630700-6

Z - 8111-AF 132-1 -061 10.000 L 2633913-7
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SANCI OMISO MATUIOAA *»T IHfMIG. SANCION CIAS MI*. ÍXNH. SANCIONADO MAT11CUIA Alt INH1C. SANCION CIAS NU*. WTl.

en MONCUS ANTONIO 

en ZAT VICtNTt 

6D*NfZ AU1AU SATUtNINO 

CZHDftZ BAUTISTA N-NItVIS 

CDAOIIZ CANOA JUANA 

cmeitz c na c ia ennio uc -c  
SDWMZ CNKIA tM«IOUe-C 

CDfOKZ HANIK eWZALO 

CINCMZ NIETO ANTONIO-L 

can cunEMEz mn-Aimio 

COIMTA TOCIAS N^IONU 

COMI MINAD MONO JOSE 

GOMEZ CALATA JOSE LUIS 

GOMEZ CHATA JOSE LUIS 

GOMEZ MEINIANOEZ HUIA TILA» 

COHEZ LOTEZ HIGUEl-ANCEl 

GOMEZ TAJADA AMAAO 

GONCOCA AMETO JOS EN 

GONZALEZ MNIÍO ALEAEOO 

GONZALEZ MMITO GUIllEAHO * 

GONZALEZ COSQUE ACA-CEATNIZ 

GONZALEZ COHCELLON H-J 

GONZALEZ MUS IUIS-JAVIE» 

GONZALEZ UNZA DANIEL

GONZALEZ NCKNICUEZ JOSE-NIGUEL 

GONZALEZ TOCNALM JUAN-JOSE 

GOTANES OESTAE AMA-IELEM 

GUACIA ABIZANOA CANLOS-A 

CAACU ANANDA LUIS ALMATO 

CAACU ANTIGAS HOAEMCIO 

CNACU CALVETE AIUA 

CAACU CASTAN VICTOA 

CNACU niTOL ECO JAVIEA 

GAACU SALAS IXBKNTE 

GNACU SANCHO NOQUE 

GAALLIS OEEDAS N-OOLOAES 

MASA DOMINGUEZ FENHANOO 

MASA 'LANCEA JONCE-LUIS 

GAASA IWBEA JOME-LUIS 

GAAVAUS NIP JOME-HEAMMIO 

MESA MUÑOZ CANUS-ANCEL 

MDUL MIMAL JESUS 

GUALLAAT CALET IKNISTINA 

GUILLEN CELEMGUBI ANTONIO 

GUILLEN MACU W-JESUS 

CUICAS CUMAS ALRAESD-M 

GUUA CELLOSTA EDUAADO 

CUDU CELLOSTA BUANDO 

CUBA CEUOSTA EH1AADO 

CUBA ECUTOS EMNIOUE-S 

CUBA ECUTOS HANTA-EUCENIA 

g uixa renos MANTA-aicENiA 

CUBA ENUTOS HANTA-EUCEMU 

CUTIIAAEZ ACM ni AS JAVIER 

GUTIENNEZ HEMAMEZ ANA 

CUTIEANEZ MUDILLA MANUEL 

GUTIENNEZ SAHZ DC1ALECIO 

GUDUN SOEESENS WCU FILA* 

RENANES LENA ANINM 

HENNIOUEZ 10*000 MWUEl-E 

HENMANOEZ ALVINA JOSE 

MEMUNOEZ ESNIWSA rWNO 

HENMANOEZ CAXCU JUAN-LONENZO 

HERNANDEZ GUILLBI HANUCL 

HERHA1OEI SAHCMEZ JUAN-HANUEL 

HENMANOEZ TEJERO JAVIER 

HERRERA HELENOEZ FRANCISCO 

HERRERA HELENOEZ FRANCISCO 

a g uj o sa sa nc ho hig uel -a  

*ERTAS GANCU H-CRUZ 

ba nez ho za s h c a r men 
BaNEZ RAMON M-MILAGROS 

XMOAIN WGUIIO FEMO-JO 

BALDE VENTURA JUAN-CARLOS 

:• IGOTEN CORDON JULIO 

3ASI JACA H-ISAREL

SIEGAS •AJMOZ N ASCENSION 

JESUS ROMEA N-FILAR OE 

-O4MZ COHEZ ISMAEL 

.DKNEZ JIMENEZ JESUS-ANGEL 

_>tW> FASTO* JOSE-LUIS 

JCHOAN NUEL GERARDO 

Xtl ARRUGA CARLOS-T-OTRA 

JUEZ ARRUGA CARlOS-T-OIRA 

«ANTE CILL lAKMOHLE 

l imo* a Zna* Ma nuel  
U*SO*Oa SANCHEZ IGNACIO 

-mCa ha RA GARRIDO H-JESUS 

La Ca STA FF.IHICIa JESUS-ANGEL 

LAFUENTE GIL HIGUEl 

LiAieiTE MOLINA MIGUEL 

LAGUUS ACANTO SANTOS 

LAGLHAS ACANTO SANTOS 

LAOMAS ACANTO SANTOS 

LAONIAS ACANTO SANTOS

z - 8111-AF OT4-1C -019

z - 7124-AV OT1-2M -001

z - CACS-AN 094-1C -006

z - 1530- T 091-2C -002

z - C421- X 1M-S -042

z - V5C2-AU 132-1 -061

z - 0582-AU 132-1 -061

z - «77- T 094-1C -019

z - CMS*- 091-20 -002

z - 351Z-B 094-1C -019

z - 1*01- s 132-1 -061

H - 050-1 -024

z - 705 S-w 094-2 -001

I - 7955-«• 132-1 -061

z - CU1- I 094-2 -001

z - iezmf 091-2X -001

z - «219- 094-1C -019

z - CM7- s O94-1C -019

z - 5C17-MI 132-1 -061

z - 217*-iJ 050-1 -025

I - 55*-«4 132-1 -061

z - 91» I 094-1C -019

z - 1375-V 094-1C -004

z - *79t— 132-1 -061

z - t5»-M 132-1 -061

z - %1E--C 094-18 -006

z - 25*é-*J 132-1 -042

z - 39» r 132-1 -061

z - M5- c 091-2N -001

z - 9791- 0 132-1 -012

z - 1507- I O91-2M -O01

z - 5171-a# 132-1 -061
HA 966—*A 050-1 -026

z - 7253-w 094-1C -019

z - El- S 091-26 -001

z - 668l-V 091-2M -001

z - 3797-cS 050-1 -024

z - 9L7-NI 132-1 -061

z - 9*7-iN 132-1 -061

z - H*6-u« 132-1 -061

z - sej-M. O91-2M -009

z - 5O9E-*I 094-1C -019

z - 3*32-*S 094-1C -019

z - 970-A* 132-1 -061

z - 961S-AT 091-2N -001

z - *751- * 132-1 -061

z - 2706-61 091-2W -001

z - 2706-A1 091-2M -001

z • 27O6-*8 094-1C -019

z - 56Cr-S 094-1C -019

z - 7820-* 132-1 -061

z - 7820-* 094-iC -019

z - 7120-* 094-1C -019

I - 51» Z 091-2H -001

z - 5*87- S 094-1C -004

z - 82*0-* 050-2 -024

z - 1300- * 050-2 -024

z - 3739-*» 091-2X -001

z - 1S> L 132-1 -045

z - 7796- * 094-IC -004

z - 76*-»r 132-1 -042

z - 6356- S 094-IC -019
M - 383-L1 094-1C -019

z - **71-U 091-2X -001

z - 869*- r 091-2N -001

z - *119- L 091-2L -001

z - *291- 0 091-2N -O01

z - *291- » O91-2M -001

z - 3757-AD 091-2M -001

z - 1162- U 09*-1C -019

z - 2*71- J 091-2M -009

z - 5125- 0 132-1 -061

z - 2U3-AU O9*-1C -019
z - 502- Y 091-20 -001

1 - 9605-AM 132-1 -061

z - 80371- 09*-18 -006

I - 7098-AL 132-1 -059
I - 1929- 0 094-13 -006

I - 7986-AD 112-i -0*5
z - 5306-AM 094-IC -019

1 - 7*91 -AH 091-»» -001

z - *611- F 050-1 -025

z - 690*-AK 132-1 -061

z - 690*-AX 094-1C -019

z - 1602- F O91-2X -OO1

HU - 613*- A 094-1C -019
z - *313-A8 050-1 -025
z - 77*0- S 112-1 -0*5

z - 119-AX O91-2X

z - 1*8*- L 09»-IC -019

z - *900- U 132-1 -061

z - 807- H 094-1C -019

z - 807- H 094-IC -019

z - 807- N 09*-IC -019

z - 807- H 094-IC -019

10.000 l 271*623-0 LUCZ FERERA JOSE-H z - 394O-AK 091-» -00¡ 16.000 G 627102-2 «a
16.000 c 100612082-1 LMDZ TOMAS VALERO z - 5922- S 091-1 -003 16.000 G 61*629-0
6.000 L IOO6OO78O-7 LAVRJERTA ERRO FRANCISCO z - *368- Y 132-1 -061 10.000 1 24657*5-9 MQ

16.000 G 612782-0 LARUBITE BUENO FRANCISCO z - 9768-AC 091-2H -001 16.000 G 6*1314-9 xa

4.000 • 616638-5 LARA BELSUE SERGIO-ROGELIO M - 7*1-LU 09*-IC -019 10.000 1 2316748-7 NO

10.000 1 2507533-5 LAAROOE HELERO SANTUCO z - 7419-AL 091-2N -oo: 16.000 G 611605-2 HU

10.000 L 2615676-0 LAJIROSA SIERRA FCO-JAVIER z - 7072-AN 091-2G -O01 16.000 G 607508-0 xa

10.000 L 255*351-3 LASA CAUSACH H-OOLORES z - 6668-AH 132-1 -0*5 4.000 L 471752-1 xa

16.000 G *73632-9 LASA JARRETA MIGUEL-A 7 - **27-AT 09*-IC -019 10.000 L 2624863-2 xrr

10.000 L 2615726-* LASTRES GONZALEZ JEREMIA z - 3587- J 091-» -001 16.000 G 618715-2
10.000 L 2633899-* uriEMDA BEAMOHTE FCO-JAVIER z - 3382- I 091-2C -002 16.000 G 608217-6 MZ

25. CXX) G 502386-3 LAZARO MARTINEZ FCO-JAVIER z - 8589-AN 132-1 -061 10.000 l 26*4810-0 Mí

8.000 L 2666078-2 LAZARO MARTINEZ FCO-JAVIER z - 8589- AH 132-1 -061 10.000 L 2763681-9 M.

10.000 L 266613*-* UREZ ABAD M-8EG0NA 7 - 99*9- 0 "132-1 -061 10.000 L 233503Í-0 MT

8.000 L 617251-9 L-FEZ ABAD H-BEGO*A z - 99*9- 0 09*-IC -019 10.000 L 2784364-2 xr

16.000 G 61B53*-0 UFEZ AGUSTIN SERGIO z - 7779-AL O91-2M -001 16.000 6 606618-0 x:

¡0.000 L 23*7253-1 UFEZ LAHOZ JOSE-ANTEL z - *30*- U 09*-IC -019 10.000 1 2496022-0 MZ

10.000 L 2296959-6 UFEZ LOFEZ FEMO-JAVIER . M - *886-OH 09*-¡C -002 6.000 l 613684-3 x:

10.000 t 2396121-7 UFEZ MARTINEZ JUAN z - 1687-AM 132-1 -061 10.000 l 2920349-2 m:

30.000 C 501017-0 UFEZ FEREZ ANTONIO z - 2*17-AG 091-» -O01 16.000 G 486600-7 h:

10.000 L 2536*27-* UFEZ SANZ JOSE-ANTONIO z - 2225-AL 09*-¡C -019 10.000 L 2116079-3 x:

10.000 L 2813793-8 UFEZ SANZ JOSE-ANTON 10 z - 2225-AL 09*-IC -019 10.000 L 2116100-5 m:

10.000 L 612279-1 UFEZ SANZ JOSE-ANTONIO z - 2225-AL 09*-IC -019 10.000 L 2276268-9 m:

10.000 L 10262*722-1 UFEZ SANZ JOSE-ANTONIO z - 2225-AL 09*-IC -019 10.000 L 2276287-1 MÍ

10.000 L 2007196-0 UFEZ SANZ JOSE-ANTONIO z - 2225-AL 09*-¡C -019 10.000 L 2405370-1 M:

8.000 L 612212-* UFEZ SANZ JOSE-ANTONIO z - 2225-AL 09*-¡C -019 10.000 l 2724505-0 M:

4.000 L *80554-5 LCFIZ SANZ JOSE-ANTONIO z - 2225-AL 132-1 -061 10.000 L 2743803-2 XI

10.000 L 2666012-6 URENTE RIBERO N-ROSA z - 5538-AF 09*-IC -019 10.000 i 2346344-6 K.

16.000 G 611376-0 LCZANO ERLES ANA-H z - 7263-AC 09*-IC -019 10.000 i 2644838-0 MI

4.000 L *71768-5 LOZANO ERLES ANA-M z - 7263-AG 09*-IC -019 10.000 L 2784285-4 Mi

16.000 G 612331-0 LOZANO ERLES ANA-M z - 7263-AG 132-1 -061 10.000 1 2784295-6 Hl

10.000 L 25365**-8 LOZANO ERLES ANA-M z - 7263-AG 132-1 -061 10.000 t 2784306-3 MI

35.000 G 502352-* LUCAS FICAL MIGUEL z - B658-AG 09*-2 ■OOl 8.000 L 618754-9 Ni

10.000 L 2536567-* LUCIA RIVERA JUAN-JOSE z - 526-AF 050-2 -02$ 30.000 G 502302-5 H.

16.000 G 637590-2 UNA SANCHEZ AUGUSTO I - 6*89-AC O91-2M -009 16.000 6 611935-4 M

16.000 G • 609*18-6 HARAS ABANSES ALBERTO z - *509-AS 050-1 -025 30.000 G 502425-* N

25.000 G 502299-5 MACHIN JACOBS HERCEDES z - 7155- l 132-1 -061 10.000 L 2181M1-1 Ni

10.000 L 26*4796-7 MADRID GARRIDO ANTONIO z - 8036-AL 091-» -009 16.000 6 615U5-7 K

10.000 L 2644827-8 MACANA SANTOS N1GUEL-ANT0NI0 z • 3137-AC 132-1 -061 10.000 L 21*5339-* N

10.000 L 2813792-7 MAGALLOM FEREI ANTONIO z • 793A-AN 132-1 -053 4.000 l 643179-6 M

16.000 G 613854-3 MAJUl MAJUl MARIANO Tt - *613- F 132-1 -061 10.000 i 272*54W N

10.000 L 272*380-5 MARCEN GONZALEZ H-ANGELES * - 6682-LX 132-1 -042 4.000 i 612091-2 H

10.000 L 2012*15-0 MARGEN GONZALEZ M-ANCELES M - 6682-LX O91-2N -001 16.000 c N

10.000 L 2773731-7 MARCO CAITA RIMO-JOSE z - 3205-AH O91-2N -001 16.000 G 619775-7 M

16.000 G *80*86-0 MARCO VICENTE MIGUEL-A z - 9655- S 132-1 -061 10.000 1 2881926-1 N

10.000 L 2316858-1 MARIN GERMAN ANTONIO 1 - IU- V O91-2N -001 16.000 G 615109-7 N

16.000 G *77*02-2 MARQUEZ SANCHEZ FEMO z - 90*5- F 091-26 -001 16.000 G 6¡4149< N

16.000 G 60781C-6 MARTA TOLOSAHA HEREDO 7 - 8200-AK 094-11 -006 8.00C 1 63643 2-7

10.000 L 2355631-0 MARTI ESCRICH JOSEFA z - *981-AD 132-1 -061 10.ODO 1 2930117-* *

10.000 L 265*323-5 MARTIN CANO H-CARMEM z - 5258-AF 050-1 -027 40.OOC G 502*37-4 C

10.000 L 252*70*-* MARTIN FELIFE FERHANOO z - 37*B-AF 094-IC -019 10.000 L 228*422-6
10.000 L 26**8Bl-3 MARTIN HUSILLO MARIANO z - 3996- F 094-IC -019 10.000 L 2*96C^8-1
10.000 L 273*226-1 MARTIN FASCUAL JOSE-LUIS z - 2985-AL 132-1 -042 4.000 L 610165-6

16.000 G *8*180-0 MARTIN SAH-CRIST08AL FERHANOO-A z - 5868-AF 132-1 -061 10. ox 1 2396158-6

10.000 L 61360*-9 MARTIN SAN-CRISTOBAL FERHANOO-A z - 5668-AF 132-1 -061 10.ox L 25$*39*-3

25.000 6 502312-7 MARTIN SAN-CRISTOBAL FERHAHOO-A z - 5868-AF 09*-IC -019 10.00C L 281 3871-é
25.000 c 500988-4 MARTINEZ ARIAS ALFREDO z - 9752- U 091-» ■OOl 16.000 6 *90fll*-C

16.000 G 61*102-7 MARTINEZ BAGUES CESAR z - 1678- V 091-» -001 16.00C 6 6*1079-6

4.000 L *71762-0 MARTINEZ CASADO ABEL z - 7963-AS O91-2M -OOl 16.000 6 609*69-4
10.000 L 62*565-6 MARTINEZ ESTEBAN FABLO z - 5068- U 094-IC -Olí 6.000 L 612664-6

4.000 L 612958-6 MARTINEZ GAHARRA MARINO z - 79AA-AF 132-1 -061 10.000 l 273*210-*
10.000 L 2833l»7 MARTINEZ GARCIA ELVIRA z - 7508- 1 132-1 -061 10.000 L 2615*69-6
10.000 L 2507519-7 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J 7 - 5466-AH 094-IB -006 8.000 t 606951-G
16.000 606981-5 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J z - 5A66-AH 132-1 -059 4.000 i 607X^-7 ‘

16.000 G 601182-6 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J z - 5*66-AH 094-IC -019 10.000 l 2*660*1-0

16.000 G 607176-0 MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J z - 5466-AH 094-IC -019 10.000 L 2763^.32-6

16.000 6 612522-* MARTINEZ GRAUS ALBERTO-J z - 5466-AH 094-IC -019 10.000 L 2872OO6-C

16.000 G 61800*-0 MARTINEZ HERRERA LUIS-F z - 665- 2 132-1 -061 10.000 L 2010*66-4

16.000 G 637933-5 MARTINEZ HERRERA LUIS-F z - 665- 2 ¡32-1 -061 10.000 L 2507531-3

10.000 L 2**5905-8 MARTINEZ MARCOS H-ALICU HU - 5979- E 094-¡C -019 10.000 L 25159e5—

¡6.000 G 61*662-1 MARTINEZ MARCOS H-ALICIA HU - 5979- E 094-IC -019 ¡0.000 L 2516005-6

¡0.000 L 2*660*5-3 MARTINEZ MARCOS H-ALICIA HU - 5979- E 094-IC -019 ¡0.000 L 21331S4-C

¡0.000 L 2507625-0 MARTINEZ FOCIELLO JUAN ANTONIO l - 4834- J 091-2N -OOl 16.000 G 610748-1

¡6.000 G 60255*-? MARTINEZ VILLA LUIS-GARLOS z - 7599-AJ 094-IC ■019 10.000 L 2515935-4

¡0.000 L 2823167-t MASA BURGOS AGUSTIN z - 86-AB "Ó91-2H -001 16.000 c 612951-1

8.000 L 607355-0 HATUREN MIGUEL CARLOS-HARTIM z - 2359-AL 132-1 ■061 10.000 L 263396*-7

4.000 L 606863-0 HAZA RUIZ CARLOS z - 5616-AH 091-2M -OOl 16.000 G 623863-6

8.000 L 611562-8 MEDINA JOVER DOLORES z - 4123-AS 094-iC •019 10.000 L 2405404-5

4.000 L *71656-9 MEHBRIVE BEAKTHTE RICARDO-J z - 1793- V O91-2M -OOl 16.000 G 6105^*-:

10.000 L 2911530-7 HEHDIVE ASTIZ CARLOS z - **81- Z 091-2M -009 16.000 C 621966-0

¡6.000 6 6*21*1-0 MENOIVIL BOBE FEORO z - 3687-AT 094-IC -019 10.000 • L 2822952-4

30.000 G 5O2*E7-7 MENDOZA GABARRE ANA-M z - 9851-AC 091-» -OOl ¡6.000 G 616567-0

¡0.000 L 276357*-? NENES JUDEZ MANUEL z - 7325- F 132-1 -045 4.000 L 471072-2
¡0.000 L 28137*3-9 MERA HERRERO RICAROO-EFIFANIO z - 5762- V 094-IC -004 10.000 L 6136C3-Í

¡6.000 G *77251-5 HERCADAL HAIRAL FERHANOO z - 5658-AN O91-2M -OOl 16.000 G 6OTA17-5

¡0.000 L 2355619-* HERCAOO LOFEZ HOHICA-T-OTRA z - 888*-AU 132-1 -061 10.000 L 2666111-1

30.000 G 502**9-1 HERIDA SALAZAR MARIANO z - SS-AF 132-1 -061 10.000 L ZS16031*

4.000 l *71736-8 MIGUEL ANADON CARLOS-ARHANOO z - A116-AU 094-2 -OOl 8.000 L 6071*5-3

¡6.000 G 609*19-7 MIGUEL FASAMAR FRANCISCO-JOSl re - 5772- C O91-2A -002 16.000 G 610114-'

¡0.000 l 28136*9-1 HUIAN MARCO DOMINGO z - *735-AB 132-1 -061 10.000 L 2SASO9O-C

10.000 L 2*05*52-2 HILLAS FONCE GREGORIO z - 6577- K 091-26 -OOl ¡6.000 6 6l*BX7-*

¡0,000 L 26155*0-7 NIMBELA VIDUALES LUIS z - 1725- X 094-IC -019 10.000 l 2116016-1

10.000 L 2683081-6 HIMBELA VIDUALES LUIS z - 8215-AN 132-1 -061 10.C00 L

10.000 i 2833102-3 HINGUIJOH FtRIZ EDUARDO z • 8589-AH O91-2H -oo: ¡6.000 G 6136*6-1

10.000 L 2833133-0 MIRANDA FOSTIGO JUAN-CARLOS z - 836A-AU 094-IC -016 ¡0.000 l 2»*O:S7-6
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•0.3* tSCMCl* C*»LOS-A Z - 132-1 -061 10.000 1 2316739-6 PINA BRUU JUAH-CARLOS z - 9988- X 132-1 ■-042 4.000 L 610163-4

•0.3* tSCJU-tl* C*»LM-« z - IM1-AF 132-1 -061 10.000 L 2316777-1 PIHILLA IBAHíZ FUIX z - 5551-AT 094-10 •-0C2

na 3* escMíHA c*«ios-* z - A801-AF 132-1 -061 10.000 L 2794202-1 PIN ILLA IRAREZ FELIX z - 5551-AT 132-1 -

•0.3* H**TP«eZ J*VIt» z - 9A4B-AN 132-1 -061 10.000 L 2012845-6 PINILLA HAREZ FELIX z - 5551-AT 132-1 ■

•O.3Í H*t«UL H-O*LI*

•0.3» ■UVOeAL H-OMU

z - 

z -

B898-AH

8898-AM

132-1 -051 

132-1 -061

10.000 L
2851955-9

PINTADO GARCIA FCO-J 

PLACER VERA FAUSTO

z - 

z -

5426- Z 132-1

091-21

-061

-001 16.000 G 6{3537-4

pa“ct«fs «»ez n-*N6Uts 

lOUI! »ir<x.its tHILU

184B-AV 094-!C -019 

091-20 -001

10.000

16.000 Q
2593942-3 POLO DIEGUEZ RAFAEL 

POLO DIEGUEZ RAFAEL

z - 

z -

094-1C 

094-IC

-019

-019 10.000 L 2901570-0

•CWT«T «inxlts EXZLI* z - 3O77-A8 132-1 -061 10 000 1 2425097-2 PORTOLES GALAN JOSE z - 2624-AM 091-21 -001

k hh «texío jicoeo 

H3^‘. t.'ZOXWWCH ACA 

«Aa «IsetKO AH6EI*

z - 

z -

1053- P

5122-AH

2110- M

132-1 -042

132-1 -012

091-21 -001

4.000 491559-8 PRADOS HERRADA LUIS A

PRTSER SA

POETO ATERRE JESUS

z - 

z - 

z - 6266-AF

091-2H 

094-1C 

094-IC 10.000

L 

l

2683083-8

2545143-7

«,■. HW-ltl JAVIER 7 . 2228- T 132-1 -042 4 000 1 478434-3 PUYAL LALANA FERNANDO z - 2428-AS 091-21 -001
2940133-9

KV»'.<S *5*0 ALBERTO 1 - 7I97-AX 091-21 -001 16.000 G 611*98-6 PUTUELO PUERTOLAS LUIS-M z - 161- Z 132-1 -061

H3-.ES VELIT JOSE 1 - IW-AN 132-1 -061 10.000 L 2116113-0 QUERO MARTIN FERNANDO z - 1034- H 132-1 -061

H»S« CUEMU H-ICRES* T - 7791- M 132-1 -061 10.000 i 2615672-7 QUERO SANZ FERNANDO z - 414-AS 133-1 -061

«3W GUILLEN FRANCISCO 7 . 091-2M -001 16.000 G 612571-2 QUIROHES MORALES H-CARHEN z - 4604-AM 091-2* -001

HXeW TORTAUAD* LUIS JE 7 - 95rf3-AP 132-1 -042 4.C00 1 629090-1 QUIJADA SANZ GASPAR z - 825»- V 094-IC -019

xMeo viza j w a g a bl anc a 7 ■ 1 A 1A-AT 132-1 -061 10.000 i 2155118-9 RAMONA SOTO LUIS-ANGEL z - 2013-AG 132-1 -061

H3C LARA FRANCISCO-JAVUR 7 - %59-AG 091-2* -001 16 000 G 640724-8 RAMIREZ GUTIERREZ GERMAN z - 9223-AS 091-2* -001

wyo: FERNXOEZ N-SONIA 7 - 19O-AM 091-2* -001 16.000 G 484179-7 RAMOS ENCISO LUIS-AHTOHIO z - 2894-AS 132-1 -045

MDKDe FERNANDEZ H-SONIA

MD4O FERNANDEZ M-SONIA

091-20 -001

132-1 -061 1G 000

G
2507496-6

RAMOS VERA JOSE-ANTONIO

RECAJ meso CESAR

z - 

z -

091-2C 

132-1 2930072-8

Wt SANVieaTE JUAN-F z - A^*?-AU 050-1 -024 25.000 G 502445-8 REMACHA LARRIBA JESUS SANTOS z - 76OO-AV 091-2* -001

HL*CZ FRANCO ADOL'O z - AA2$-A$ 050-1 -028 50.000 G 502392-1 REMIRO VARGAS FRANCISCO-JOSE z - 1204- AU 132-1 -061

HUNK HONTAje FCO-JAVIER z - 9441-AU 132-1 -042 4.000 L 612957-5 RETES LOSCOS FRANCISCO z -■ 5256- H 091-2* -001

NNOZ CORTES M CONCEPCION z - 553-AM 094-1C -019 10.000 L 2346372-0 REYES PINO FRANCISCO Z - 4612- Y 094-IC

UNCI CORTES M CONCEPCION z - 553-AH 132-1 -061 10.000 L 2524722-6 ■10 TELLO JESUS I - 3005- Z 132-1 -042 4.000 613238-7

Ml NCZ CORTES H CONCEPCION z - 553-AM 094-1C -019 10.000 L 2920379-8 ■IOS NITCHCLL M-JOSE Z - 2608- Y 091-2* -001 16.000 e

MJ*1CDN-SL KJ - 5383- J 72-3 -001 50.000 G 457338-1 ROCAMORA LOPEZ HIGUEL-MANUEL z - 7647-AM 132-1 -061 10.000 l 29XX792-1

MUI _UAN MIGUEL-ANGEL z - 3619-AC 132-1 -061 10.000 L 2763617-1 ■OCHE ZAFATE! EN*IOUI ce - 4404- G 050-2 -024 25.000 G 5OO9<5-t

HJK POSTIGO FELIX z - 1722- I 091-2M -001 16.000 G 498699-3 ■ODILLA GARCIA MANUEL z - 245-Al 091-2* -COI 16.000 G

NoARO HEROIA LEOPXOO M - 5218-MZ 132-1 -042 4.000 L 610148-5 ■00*160 ANONES RAMIRO z - 5034- S 091-2G -001 16.000

Ha-mIRO IARTDLOHE JUAN-J z - 1330- 0 O91-2G -001 16.000 G 613595-3 RODRIGUEZ MAES’NO CARLOS - 56387- 012-1 -002 5.00C u

HiURO RUEÑO AGUSTIN z - 1836-AV 132-1 -059 4.000 l 606368-1 ROIG FORURI M-CARMEN z - 2649- N 132-1 -061 10.000 <- 282)069-3

HMJRO GIL ANTONIO z - 3247- M 094-1C -019 10.000 L 2784293-4 ROMEO ESTERULAS FRANCISCO- T z - M83-AF O91-2H -001 16.000 498699-0

H.--RO COHEZ ALFREDO z - 816é-AT 091-2H -O01 16.000 G 612690-8 RCMERO CASTILLO ISABEL B - 7348-EG 094-IC -019 10.000 *

Ka ia RRO LAS IERRA ANA-ISAIEL z - 8139-AF 094-1C -013 10.000 L 2276085-4 ROMERO LA» JAVIER z - 8989-AS 094-IC -019 10.000

Ha uj r o MARTINEZ RAMON z - 2891-AM 094-1C -019 10.000 l 2734196-1 ROMERO MARI* SERGIO Z • 5O35-A8 132-1 -061 10.000 *

HA- JRO PALASA ANGEL z - 5596- M 132-1 -008 4.000 L v1664-9 FOTO ARGUX JOSE-LEON z - 8611- Y 132-1 -061 10.000 *•

NAi-JRO PALASA ANGEL z - 5596- H ~O94-1C -002 6.000 L 6O48OÓ-O ROYO VAZQUEZ EMILIO-AMAN z - *•>68- U 091-2G -OOl 16.000 G

MA-1SCUIS IELTRAN GERMAN z - 3113-AF 094-1C -006 6.000 L 617982-4 RUANO MtRNAMUtZ FEDRG z - T557-AH 132-1 -061 10.000 *• 20098*4-6

NEI2I LAPUERTA H-ISABEL z - 7342-AT 132-1 -061 10.000 L 2296813-0 RUBIO OELPtM JESUS z - 4626- C 091-2* -OOl 16.OOC

HIELAS GOMEZ AHA-ZSAREL z - 21B2-AU 091-2N -009 16.000 G 614534-5 RUBIO CALI ARDO MICUEL-AHCEL I - 1*64-AL 091-2* -001 16.000 610372-0

NKCLAS HERXANDO JORGE z - 1613-AU 050-1 -027 40.000 501110-6 RUBIO MORENO JOSE-AHORES 55921- 012-1 -002 5.000 L

wm ABAO «URCO-ANTOMIO z - ?A12-AM 094-1C -019 10.000 i 2507508-4 RUBIO PARICIO FRANCISCO Z - 7491-AJ O91-2M -001 16.000 «

NUiC 080* JOSE-EMILIO z - 2911-AF 091-21 -001 16.000 G 611011-4 RUBIO VIGIL ANTONIO-V Z - 8767-AC 132-1 -061 10 OOC L

NUZ23 DORADO CARLOS-A z - 75OO-AN 091-21 -001 16.000 G 614489-6 RUIZ CINTO FERNANDO Z - 1766- G 094-10 -002 20.00c G

«=3 DORADO CARLOS-A z - 7500-AM 132-1 -061 10.000 L 2507582-3 RUn GONZALEZ SNIRLET-HEDY - 57757- 012-1 -002 5.00c

OIaM SORIANO VICENTE z - 3859* 8 094-1C -019 10.000 L 2445953-5 RtrtZ LOPEZ DIEGO z ■• 86949-VE 094-18 -006 8.OOC *•

OL—■ ROCHE FRANCISCO z - 775-AM 091-21 -001 16.000 G 616742-8 «un MARTINEZ VICTOR z ■• 918%- 0 091-2* -001 16.000 •

OL-XUI ARME» M PILAR z - 3286- L U94-1C -002 6.000 L 606740-1 RUn-GOPEGUI 8EAM0NTE DANIEL z '• 2603- X 091-2* -OOl 16.000 c

OL«G VIDAL JOSE z - 2167- U 091-2* -001 16.000 G 612210-2 «un-TAPIADOR TRALLERO JOSE-M z •■ 5492-AM 132-1 -061 10.000 *•

C>e-S RAMILLETE JOSE-M z - 827- H 094-1C -019 10.0G0 L 2334947-3 RUSniA SAJNDeZ-HARIM ALFREDO • 56791- 118-1 -003 4.000

0<X*A MORENO JOSE-ANTONIO ■ — 1621-IL 132-1 -008 4.000 i 6*1712-8 «USOLO OílGADO MAJRIEL z •- 7823-AT 091-2*1 -001 16.000 * 610747-0

OPSa CEBOLLADA ANTONIO T - 7308- K 132-1 -042 4.000 I 609536-0 SADIZ MARTIN TRINIDAD z ■- 7595- L 132-1 -061 10.000 u

o«&. ser na d Ca r mel o T - 3851-AO 050-1 -024 25.000 G 502292-9 SALAS Gineiez JOSE-L _ z ■- 4014-AN 094-IC: -019 10.000 *•

OT-a  r ivaS H-FILAR z - 6706-AU 094-IC -019 10.000 l 2385532-2 SALAS PEREZ AHCÍL - 58410- 012-1 -002 5.000
100498507-2

Ra--. RIVAS HARIA ANTONIA z - 1434-AN 094-2 -001 8.000 1 615517-8 SALVADOR BATISTE «OES z - 234-AT 132-1 -042 4.000

RA-3K ESTEBAN MIGUEL-A

Ra_«AES CALVET NURI/

z -' 9329-AP

■ 52441-

132-1 -061 

012-1 -002

10.000

5.000 L

2009831-1

641371-3

SALVADOR LARJENTE ENRIQUE

SAWIETRO VALBKU JOSE

z 

z

- 2604- M 132-1

091-2F G

RALLAS MARTINEZ CAYO z •- 233-AV 091-2* -001 16.000 c 637671-2 SAN LAZARO JIMENEZ JESUS z - 7197- Z 091-1 -003 16.000 •

PARRA FORMEN 10 JOSE-ANTONIO z - A$M-AT O94-1C -019 10.000 L 2763659-0 SAN-NICOLAS GARCES JOSE z - 8515-AG 132-1 -061 10.000 L 2297074-A

PASCUAL HUR SERGIO - 16970- 132-1 -014 4.000 l 639678-6 SAH-VICENTE IBAREZ ARA-ROSA z - 5214- G 094-IC -019 10.000 l 2714805-*

PASIOR RAMOS JULIAN z - 4588- Y 132-1 -012 4.000 L 601870-1 SANCHEZ BLASCO JOSE-M z - 7167-AS 091-2»« -OOl 16.000 G

PEONOLA TORRECILLA FRANCISCO-J z - BÍ99-AD 091-2* -001 16.000 G 618190-6 SANCHEZ CAHAOO RAMON-AMTOHIO 8 - 3581-GY 094-IC: -002 6.000 u

PEIRO PEINO MANUEL z - 7*1*8-AC 094-IC -019 10.000 L 2425112-6 SANCHEZ CERVANTES H-ANTON U C - 4291- X 094-K: -019 10.000 l- 2784292-3

REINONA GRACIA ANTONIO z - 1102-AN 094-IC -019 10.000 L 3015434-3 SANCHEZ CERVANTES H-ANTOHIA c - 4291- X W4-1I: -019 10.000 L 2784311-0

PELEGRIM ROO»ICO CARMELO z - 1070-AJ 094-IC -019 10.000 L 2763696-5 SANCHEZ GIL ANTONIA z - 837B-AP 132-1 -061 10.000 u 2012534-5

REMAN CU FCO JAVIER z - 7526-AM 132-1 -061 10.000 L 102355398-0 SANCHEZ HE1*ANO€Z SEOROA M - 9B47-HS 132-1 -061 10.000 u

REMAN GIL FRANCISCO-JAVIER z - BIQ5-AM 132-1 -061 10.000 L 2773741-9 SANCHEZ REMES JOSE-RAMON Z - 9554-AG 094-IC -019 10.000 u 228*428-*

REMAN GIL FHANCISC0-JAV1ER z - aiO5-AH 132-1 -061 10.000 L 2940119-0 SANCHEZ HENES JOSE-RAMO* z - 9554-AG 094-IC -019 10.000 u

PERAL VARIZ CUBILLO CONCEPCION If - 4118- C 091-20 -001 16.000 6 €07001-0 SANCHEZ HENES JOSE-RAMON z - 9554-AG 094-IC -019 10.000 V

PEREZ ANTON LUIS-JAVIER T - GO85-AU 094-'.C -019 10.000 L 2496OC8-7 SANCHEZ MIGUEL ROBERTO z - 1928- T 132-1 -045 4.000

PEREZ CAMPO 'ILVENIO z - 9611-AF 091-21 -O01 16.000 G 613606-0 SANCHO AVELLAN HARIA NURIA z - 2151- S 091-2* -001 16.000

'Er ez c a mpo sil ver io z - 9611-AF 132-1 -061 10.000 L 27B4267-2 SANCHO BELENGUER JAVIER z - 5278-AP 091-2* -001 16.000

PEREZ CIMENO PEDNO-HICUEL z - 6607-Al 094-IC -019 10 000 L 2276262-3 SANCHO LISSOMA RICARDO z - 6379- X 091-2* -001 16.000 G

PEREZ HERRERO SERGIO - 57039- 118-1 -003 4.000 L 642543-2 SAHCLAUDIO IBAREZ AMARANTE z - 3644- D 091-2C -002 16.000

PEREZ MARTINEZ JOSE-A z - 8264-AC 132-1 -061 10.000 L 2297127-0 SANJUAN SAEZ JOSE-MANUEL Z - 1855- * 094-IC -002 6.000

PEREZ MORENO CARLOS z - 7549-AK 091-21 -001 16.000 G 613929-5 SAIWICUeL RAMON LUIS"* z - 1977-AD 094-16 -006 8.000

PEREZ PEREZ MIGUEL z - 53A7-AC 094-18 -006 8.000 L 602555-8 SANSUAN UBEDA ESTEBAN z - 5230- M 091-2* -001 16.000

PEREZ RAMIREZ M-CARHEN z - ¡264-AU 132-1 -061 10.000 L 2615706-0 SANZ NAVARRO EMILIA Tí - 1440- F 094-IC -019 10.000 *• 102593035-0

PEREZ SANCHEZ PEDRO 7 - 2|43- L 094-IC -002 6.000 L 611049-7 SARACIBAR MORENO h-pil a r z - 2267-AK 094-IC -019 10.000 *•

PEREZ TORMES EMILIO - 1142-AK 132-1 -061 10.000 L 2009832-2 SEBASTIAN CORTES CARMDU z - 9904- I 094-IC -019 10.000

PEREZ T1U.LEH JORGE - 7159-FJ 132-1 -061 10 000 L 2593950-3 SEBASTIAN I1AREZ JOSE-LUIS z - Z328-AD 091-2* -009 16.000 * 6X3)75-2

PEREZ-HEREOIA VALLE JOSE z - 9380- U 094-IC -004 10.000 L 482398-8 SEBASTIAN PEREZ CRISTINA z - 7228- Z 118-1 10.000 U

PERUCHA NEBOT ENRIOME z - 3539- N 094-IB -006 8.000 L 606358-0 SHLER IMPUESTO CRISTINA z - 7913- V 091-1!M -009 16.000

PERUCHA NEBOT EHRIOUE z - 3539- N 094-IC -019 10.000 L 2316832-2 SavA GOMEZ EMILIO V - 2104-8F 094-1 C -019 10.000 A 26)3919-9

PERUCHA NEBOT ENRIQUE z - 3539- N 094-IC -019 10.000 L 2495989-9 SIRCOCI-S. z - 7365- 0 72-11 -OOl 50.000 V *5*210-7

PENUCHA NEBOT EHRIOUE z - 3539- M 094-IC -019 10.000 l 2495997-9 SE RUANO GZOO MILAGROS z - 5618-AP 132-1 -042 4.000 *-

PENUCM* NEBOT ENRIQUE z - 3539- H 094-1C -019 10.000 L 2683066-7 SERRANO FASCUAL-J I - 6795- K 091-1 -003 16.000

•EBUOU NEBOT ENHIOUE z • 9d9- M 094-1C -010 10.000 L 2683076-9 SESMA PERC JOSE M. V OTRA z - 1529- Y 132-1 -061 10.000 A 287198>-l

PERUCHA NEBOT ENRIQUE z - 3539- * 094-1C -019 10.000 L 2833098-2 SEVILLA »mC!TA HA CRISTM z - 4516- S 050-1 -025 X).000 V» 501022-7

PES GRACIA PILAR 1 - 7886-48 091-2M -001 16.000 G 610884-8 SIERRA FCWCOt ANTONIO I - 84O8-AH 091-1!G OOl 16.000

RES GRACIA PILAR 7 - 7886-AB 132-1 -061 10.000 L 2355572-6 SIERRA FOWCOC ANTONIO z - 8AO8-AM 091-1ÍG -001 16.000 G
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SAHCIOMO: M*T»:cuu Aer.iNmc. sa nc ió n c ía s r*. exrn.

sieik a Memxxt a xt w io z - 8*08-AH 132-1 -061 10.000 L 2)06150-0
SILGA!» LU»e<Tl fUXtSIO z - 3*19-A? 132-1 -061 10.000 1 2823061-6
SISAH0B KZIaK* J£SUS-H0»yi0 z - 5170- S 091-20 -001 16.000 r. 629003-4
SISAHO* JOSE-LUIS M - 8745-KB 091-2G -OOl 16.000 G 612296-2
so l a j u t o_=:c j o se-i z - 2622- X 094-1C -019 10.000 L 2753242-7
SOLANAS *;••$ JÍSCUTH B - 4A16-LN 050-1 -025 30.000 G 502398-7
SOCOEVILL» lv<IREZ MIGUEL 1 - 1061- U 094-1C -019 10.000 i 28136OCF-Í
SOLE» RAM^C ALEJANDRO z - 1871- T 132-1 -038 4.000 1 610533-0
SOHOLDKE -l.«CA ANTONIO z - 1371-AT 094-1C -011 6.000 i 607150-0
SOHOLINCL -..EGA ANTONIO z - 1371-a T 094-1C -002 6.000 i 613763-1
SORIA LAB BAILAR z - 177- V 094-1C -019 13.000 L 2803151-4
TALLEDO ANnIXIO SERCIO-GEURDO z - 6873-AL 021-0 -001 50.000 3 639422-i
TAMAR IT CSn»Z VICTORIA 8 - 1396-IB 091-21 -001 16.000 G 605460-3
TEJEDOR AI^a JOSE-LUIS z - 598- 0 132-1 -061 10.000 L U55156—
TEJERO SAlC-EZ RUGEN . - *9225- 118-1 -003 4.000 L 64099 2—
TERTRAMO GMC1A IVAN MU - 5980- F 094-1C -004 10.000 L 612224-4
TUERIO LOMÍa S OSCAR-JAVIER z - 9884-AN 132-1 -061 10.000 L 2284429—5
TOBAJAS COMESAS JOSE-A z - 2348-AM 132-1 -061 10.000 i 2536562-2
TODA CASAR» JJAN-REORO z - 5414-AJ 094-1C -011 6.000 L 488744-4
TOLOSA GaICa N-MERCEDES z - 4027-AT 132-1 -008 4.000 1 471651-4

TORCA! JACA WGEL-fCO 7 - 3808- I 132-1 -061 10.000 i 2743780-1
TORXAL1A C."BIELA RAMIRO-O 7 - 7272- M 094-1C -019 10.000 1 2920351-7

TORREA CASAS JESUS .. z - 7193-AL 091-2M -001 16.000 G 613781-3
TRORAT RALA! ASMO z - 8564- X 091-1 -003 16.000 G 612715-2
UGENA HA*T=_=S JUAN-C z - 231- L 091-21 -001 16.000 6 614146-4
UGEMA MA*T=3 j ua n-C z - 231- L 132-1 -061 10.000 L 2507565-2
UGOU HARTKÁS JUAN-C z - 231- L 132-1 -061 10.000 L 2644858-
UGEMA HART=_£S JUAH-C z - 231- L 094-1C -019 10.000 L 264490C-:
UGBIA HARTE.S JUAN-C z - 231- L 132-1 -061 10.000 L 2911577-2
ULIA0UE LArLLA J LUIS z - 8554-AU 132-1 -061 10.000 L 102793655-2
ULIA0UE UUTJa A J LUIS z - 8554-AU 132-1 -061 10.000 L 102793805-7
URBON AMetATE HERMINIA KB - 7405- 0 094-18 -006 8.000 L 613783-5
URCUIZ SAWISG0 SILVU z - 2743-AV 132-1 -012 4.000 L 4/1776-5
USE* Hocm UNIEL z - 342^-AD "091-2M -001 16.000 G 613081-4
VACAS OUVB DEMETRIO z - 58-AC 132-1 -061 10.000 L 2155141-4
VAL ARRISA TSWANOO-J z - 1970-AD 132-1 -061 10.000 L 2565172-2
VAL TERE! MUDEILIANO z - 6833-AG 09I-2X -OOl 16.000 G 608963-2
VALENZUELA KZaGUERRI A z - 6686- F 091-21 -001 16.000 G 497150-2
VALERO RERALTA SANTIAGO z - 6993-AU 132-1 -061 10.000 1 2012309-9
VALERO SUAltC N-RILAR z - 9078- H 132-1 -061 10.000 i 2536486-
VALERO SUAREZ M-RILAR z - 9078- H 132-1 -061 10.000 1 2536513-1
va l l ej o l a c er a  a r a c el i LO - 7277- I 091-2M -001 16.000 G 641410-i
VALES GARCIA RERNAHOO z - 7034-AC 094-1C -019 10.000 L 2833161-3
VAZ0UEZ CAIOAJAL FRANCISCA z - 7565-AH 132-1 -042 4.000 1 608151-5
VAZOUEZ RASCNU. JOSE-A z - 5281-AF 132-1 -045 4.000 L 471903-5
VELA ESMERARE TOMAS z - 9190-AF 132-1 -061 10.000 1 2466006-"
VQA REJAS 3AAEL z - 4601- M O91-2M -001 16.000 G 613478-2
VELAMAZAN GARCIA I z - 6471- M O94-1C -019 10.000 I 2545102-9
VELAMAZAN GARCIA I z - 6471- M 094-1C -019 10.000 L 2545105-1
VHAWZA» GARCIA I z - 6471- M 094-1C -019 10.000 L 2833142-2
VELARTE GDeo ANTONIO z - 7081- Y 132-1 -061 10.000 L 2496007-1
vasz EEnos j ua h-ma huel z - 1859-a P 094-1C -019 10.000 L 2006927-?
VELEZ REIROA AJAN-MANUEl z - 1859-a? 094-1C -019 10.000 i 2116119-5
VEL1LLA BeAZXEI JOSE-H z - 2273-AM 094-2 -001 8.000 i 607476-f

VERA ARTIGAS JUAN-JOSE z - 6596- T 132-1 -061 10.000 L 2496120-1
VIDUALES GARCIA FILAR z - 3806-AM 050-1 -025 30.000 G 50 2382-C
VICENTE CHULILLA IBIACIO z - 2372- V 094-2 -OOl 8.000 L 4 78290-5
VICENTE ES FIN JOSE-LUIS z - 9009- Z 132-1 -012 4.000 L 471782-3
VICENTE IWEZ LUIS-ERNESTO z - 4610-AN 094-LC -002 6.000 1 629697-*
VICENTE HANGI0HI N1CUEL-ANGEL z - 1623-AU 132-1 -042 4.000 L 61344)-:
VICENTE VICENTE HARIA-ANGELES z • 1808- X 132-1 -061 10.000 1 2 784362-C
V1CENTE-VERA GIL JESUS z - 8229-AU 091-2M -001 16.000 G 606599-2
VIDAL IRaAEZ AlICU z - 1783-AN 094-1C -019 10.000 1 2911366-2
VILCHEZ CRUZ FRANCISCO z - 2533-AJ 091-1 -003 16.000 G 605 3 7 5-*
VILCfEZ VIDAL SERGIO z - 1660-AP 091-2*3 -OOl 16.000 G 634*83-2
VILLArRANCA ARRESE ANGEL - 58586- 012-1 -002 5.000 L 642229-t
Vil LAN FALACIN CARLOS-R z - 831- M 091-2f -002 16.000 G 6 34233-5
VILLANOVA VAL ERO N-OILAR M - 4910-LF 094-2 -001 8.000 L 6C7269-2
VILLAR SERME JESUS-M z - 1745-A8 132-1 -061 10.000 L 2155125-1
XIFRE CORTES FRANCISCO-JAVIER z - 541-AX 132-1 -061 ¡0.000 L 256 52 29-1
VUSTE SERRANO N-1SA1EL z - 4918- X 132-1 -061 10.000 L 2296968-7
ZAIALETA FELEGRIN LUIS-J z - 4380-AP 091-2M -009 1S.000 G 612284-5
ZAFRA LE GAL z - 7937-AM 094-1C -019 10.000 L 2316943-f
ZORITA LOME! MANUEL z - 5574-AV 132-1 -061 10.000 L 2445932-2
ZUECO CALAVIA JOSE-LUIS z - 5448-AJ 132-1 -045 4.000 L 471560-2

No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las personas que 
figuran en la relación anexa, se publica el presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se 
detallan se ha dictado Resolución, por la que esta Delegación de la Policía Local, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de 
marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y Seguridad Vial, y el Bando de la M I. 
Alcaldía-Presidencia de fecha 15-09-93 (B O.P. n° 225 de 30-03-93 ). acuerda:

1°. Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en cada uno 
de ellos se determina, y que, de las mismas, son responsables en concepto de autores las 
personas que aparecen como tales en la misma relación.

2*. Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expediente se 
mencionan.

De no estar conforme con esta Resolución, a tenor de lo establecido en el artículo 114 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, puede interponer recurso ordinario ante la Alcaldía-Presidencia, eh 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado el recurso si transcurren tres 
meses sin que recaiga resolución expresa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda utilizar 
cualquier otro recurso que considere más conveniente a su derecho.

Los expedientes por infracciones graves y muy graves, una vez firmes las resoluciones, 
se remitirán al Excmo. Sr. Gobernador Civil, por si considera procedente resolver sobre la 
posible suspensión del permiso o licencia de conducir.

Zaragoza. 16 de junio de 1995. — La teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
Carmen Solano Carreras.

Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio
y Urbanismo Núm. 33.525

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, en 
sesión celebrada en fecha 26 de abril de 1995, bajo la presidencia del director 
general de Ordenación del Territorio y Urbanismo, D. Jerónimo Blasco Jáure- 
gui, adoptó entre otros, los siguientes acuerdos:

1.- ZUERA: MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACION URBANA “NUDO SUR DE LA FUTURA AUTOVIA 
ZARAGOZA-FRANCIA”:

—«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan general de 
ordenación urbana de Zuera redactada por la Arquitecta municipal doña María 
Pilar Sancho Marco, con las siguientes prescripciones:

a) Deberá supeditarse el trazado definitivo del enlace objeto de la presente 
modificación al proyecto que se elabore con posterioridad, una vez se haya 
fijado definitivamente por el órgano competente de la administración del esta
do, el trazado de la autovía Levante a Francia por Aragón “tramo Villanueva de 
Gállego-Zuera “.

b) Deberá integrarse en el cuerpo normativo de la modificación, el conteni
do de la alegación que fue estimada parcialmente por la Corporación en el acto 
de aprobación provisional, en el sentido de proceder, en su momento, a una 
nueva delimitación de las Unidades de Ejecución afectadas por la presente 
Modificación,

—Deberá redactarse un Texto Refundido que integre la presente modifica
ción y las anteriores junto con el documento inicial del Plan general de orde
nación urbana de Zuera.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento.»
2. - AMBEL: MODIFICACION DEL PROYECTO DE DELIMITACION 

DE SUELO URBANO PARA NUEVA CLASIFICACION DE SUELO 
URBANO:

—«Aprobar definitivamente la modificación del proyecto de delimitación 
de suelo urbano del municipio de Ambel, con las siguientes prescripciones:

a) Debe corregirse la alineación propuesta para entroncar, de forma lógica 
y funcional, con la trama viaria existente.

b) Debe justificarse la capacidad de las actuales redes municipales indicando 
el número de viviendas que pueden enlazar con ellas sin que resulten colmatadas.

c) La edificación en la zona objeto de la modificación deberá respetar la 
tipología, parámetros de volumen y condiciones estéticas tradicionales del 
pueblo.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento e interesados.»
3. - LONGARES: MODIFICACION PUNTUAL DE NORMAS SUBSI

DIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL Y TEXTO REFUNDIDO DE 
SUBSANACION DE DEFICIENCIAS DE LA REVISION-ADAPTACION 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL:

—«Aprobar definitivamente la modificación puntual de la revisión-adapta
ción de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Longares, por la que se 
amplía la Unidad de Ejecución n° 22 (anterior UE 23 en el documento de revi
sión-adaptación), mediante la incorporación de un terreno ya incluido en el 
plano de delimitación del suelo urbano y que, por error, no fue grafiado en el 
Plano 5 “Unidades de Actuación”, además de prolongase la calle transversal de 
la citada Unidad de Ejecución n° 22; así como rectificación de alineaciones en 
el área delimitada por la Báscula Municipal, calificando dicho suelo como 
“Equipamiento”.

—Dar por cumplimentadas la subsanación de deficiencias señaladas por 
esta Comisión Provincial en el acto de aprobación definitiva de la revisión- 
adaptación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Longa
res, con las excepciones que a continuación se dirán:

a) Falta acotar la banda de protección de 10 metros y de 25 metros (Plan 
número 3 de “usos pormenorizados”), requeridos en los informes del Servicio 
Provincial de Caneteras y Transportes de Zaragoza de la DGA, en relación con 
la afección a la carretera A-1304, punto kilométrico 0 al 0,6, y por la Demar
cación de Carreteras del Estado.

b) Falta dar cumplimiento a la previsión de mayores espacios libres y zonas 
verdes de dominio y uso público, en proporción aproximada a 18 metros cua
drados por vivienda o por cada 100 metros cuadrados de edificación residen
cial, en el ámbito de la Unidad de Ejecución número 23.
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c) Deberá reflejarse en la rotulación de la documentación técnica presenta
da, el término “texto refundido":

—Suspender la ejecutividad de la Unidad de Ejecución n° 22 (señalada con 
el número 23 en el documento de revisión-adaptación), en tanto no se prevean 
espacios libres y zonas verdes de dominio y uso público en proporción a 18 
metros cuadrados por vivienda o por cada 100 metros cuadrados de edificación 
residencial.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Longares.»
4 .- AINZON: NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO, CUM

PLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES:
—«Dar por cumplimentadas las prescripciones impuestas por esta Comi

sión Provincial en el acto de aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento del municipio de Ainzón.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Ainzón e interesados.»
5 .- CADRETE: PLAN ESPECIAL, SECTOR 3 DE LAS NORMAS SUB

SIDIARIAS MUNICIPALES DE PLANEAMIENTO, CUMPLIMIENTO DE 
PRESCRIPCIONES.

—«Dar por cumplimentadas las prescripciones impuestas por esta Comi
sión Provincial en el acto de aprobación definitiva del Plan especial 3 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cadrete, con las excepcio
nes que a continuación se dirán:

a) Deberá incorporarse al expediente la relación de todas las fincas inclui
das en el ámbito territorial del Plan especial, con los datos regístrales que se 
deduzcan del Registro de la Propiedad.

b) Deberá depositarse en el Ayuntamiento de Cadrete un aval o fianza sufi
ciente por importe del 6 por 100 del coste de implantación de los servicios y de 
ejecución de las obras de urbanización previstas en el Plan especial, ante el 
Ayuntamiento de Cadrete.

—Recordar al Ayuntamiento de Cadrete que no es posible otorgar licencias 
urbanísticas en el ámbito territorial del Plan especial, por hallarse suspendida 
la eficacia del presente instrumento de Planeamiento en tanto no sean atendi
das las citadas prescripciones.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Cadrete e interesados.»
6. - PEDROLA: MODIFICACION PUNTUAL DE NORMAS SUBSIDIA

RIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL, PARA AMPLIACION DEL 
SECTOR 4 DEL S.A.U. INDUSTRIAL “EL PRADILLO”, SEGUNDA 
FASE:

—«Aprobar definitivamente la modificación Puntual de las Normas Subsi
diarias de Planeamiento del municipio de Pedrola relativa a la delimitación del 
Sector 4 del Suelo Apto para Urbanizar de uso industrial “El Pradillo “, segun
da fase, condicionada a la subsanación de las siguientes deficiencias:

a) Debe eliminarse del artículo 3.7.2.4 del Texto Normativo el párrafo cuar
to, que dice: “Para su desarrollo se establece la superficie mínima de 2 hectá
reas" o, alternativamente, fijar una superficie mínima de 4 hectáreas, para su 
desarrollo mediante Planes parciales. Debe sustituirse el párrafo tercero de la 
citada norma, que dice: “Hasta tanto no se redacte el Plan parcial es incompa
tible el uso residencial", por otro precepto que diga: “se tolerará las existencia 
de una vivienda por parcela para el uso del guarda o el encargado": en armonía 
con la previsión del Plan parcial que se está tramitando paralelamente.

b) Deberá redactarse un Texto Refundido de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Pedrola, que integre la presente modificación, 
junto con las anteriores y el documento inicialmente aprobado de las mismas.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Pedrola.»
7. - PEDROLA: PLAN PARCIAL DE ORDENACION DEL SECTOR 4 

DEL S.A.U. INDUSTRIAL “EL PRADILLO”, SEGUNDA FASE, DE LAS 
NORMAS SUBSIDIARIAS:

—«Aprobar definitivamente el Plan parcial del Sector 4 del Suelo Apto 
para Urbanizar de uso industrial “El Pradillo’: Segunda Fase, de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Pedrola, condicionada a la subsanación de las 
siguientes deficiencias:

a) Debe incluirse en el estudio económico financiero el coste de las obras 
necesarias para realizar el nudo de conexión con la 1.* Fase del polígono.

b) Deben ajustarse a los parámetros previstos en el Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico de 11 de abril de 1986 las limitaciones de vertido de aguas 
residuales, e instalarse una arqueta de toma de muestras a la salida del polígono.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Pedrola.»
8.- CASTILISCAR: PROYECTO DE DELIMITACION DE SUELO 

URBANO:
—«Aprobar definitivamente el proyecto de Delimitación del Suelo Urbano 

del municipio de Castiliscar, debiendo subsanarse las siguientes deficiencias:
a) Deberá eliminarse de su contenido la delimitación de Unidades de Eje

cución y el establecimiento del sistema de actuación por compensación, habi
da cuenta que unas y otro se refieren a actuaciones sistemáticas propias de 
otros instrumentos de planeamiento, pero indisponibles en los proyectos de 
delimitación del suelo urbano.

b) Por el mismo motivo, deberán eliminarse los artículos 5.10 y 5.11 de las 
Ordenanzas correspondientes.

—Deberá darse cuenta a esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri
torio de la subsanación de las precedentes deficiencias, sin que sea necesario 
proceder a una nueva aprobación del expediente.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Castiliscar e interesados.»
9 .- ALPARTIR: MODIFICACION DEL PROYECTO DE DELIMITA

CION DE SUELO URBANO PARA NUEVA CLASIFICACION DE SUELO 
URBANO:

—«Aprobar definitivamente la modificación del proyecto de delimitación 
del suelo urbano del municipio de Alpartir, redactada por el Ingeniero E. Pérez 
Vicén, el Arquitecto J.L. Pérez Vicén y otros, con las siguientes prescripcio
nes:

a) Deberá justificarse la reducción de la anchura del camino que forma 
parte de la trama viaria, que pasa de 9 a 6 metros, en la zona colindante con la 
primera ampliación.

b) En el área A.2 debería establecerse como viario la prolongación del 
camino situado al noroeste, próximo al río Alpartir, con el objeto de no impe
dir en dicha zona futuras ampliaciones,

c) Los proyectos de edificaciones de nueva planta a emplazar en el área 
deberían justificar técnicamente la capacidad real de los servicios existentes 
para absorber las nuevas necesidades que se generen, habida cuenta la insufi
ciencia de los mismos.

d) La tipología edificatoria de la zona de ampliación B deberá responder a 
las edificaciones del entorno.

—Se recuerda al Ayuntamiento de Alpartir que la presente modificación 
incorpora Suelo No Urbanizable que se reclasifica a Suelo Urbano, sin que 
todas las parcelas de dicha incorporación hayan alcanzado la condición de 
solar y, por ende, no pueden ser edificadas en tanto no se acometa la cones- 
pondiente urbanización, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 del Texto 
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Alpartir e interesa
dos.»

10 .- CALATAYUD: MODIFICACION PUNTUAL DE LAS ORDENAN
ZAS DEL PLAN PARCIAL DEL POLIGONO MARGARITA 3. DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACION URBANA:

—«Aprobar definitivamente la modificación de las Ordenanzas del Plan 
parcial polígono Margarita-3 relativa a aumentar en una vivienda el n°de 20 
atribuido originariamente a la manzana M- 13 y disminuir en una vivienda el 
n° de 17 previsto inicialmente para la manzana M-14 e introducir la posibilidad 
de permitir que la distancia al fondo de la parcela se reduzca de ios 6 metros 
inicialmente previstos a 4 metros cuando se trate de parcelas en esquina, con 
líneas de fachada a dos o más calles, y fondos también inferiores a 21 metros.

—Recordar al Ayuntamiento de Calatayud que la zona Noroeste del Plan 
parcial del polígono Margarita-3 está suspendida de ejecutividad, afectando a 
las Manzanas M-l, M-2.M-3 y la situada al Norte, hasta que se reorganicen las 
cesiones al Ayuntamiento, equipamiento y zonas libres y se estudie la conti
nuidad de viario con el sector situado más al norte.

—Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento e interesados.»
Comunicar que contra los presentes acuerdos, que no ponen fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el consejero de Orde
nación Territorial, Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de la presente notificación, de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 54.1 de la Ley del Presidente de la Diputación General y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón modificada por la 
Ley 3/1993. de 15 de marzo; 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, y 32.2 del Decreto 216/1993, de 7 de 
Diciembre, de la Diputación General de Aragón, que se entenderá desestimado 
si transcurren tres meses desde su interposición sin que recaiga resolución, 
quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso administrativa; o cual
quier otro que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento, en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 124 del Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana y 10 del Decreto 70/92, de 28 de abril, de la Diputación 
General de Aragón, de competencias en materia de urbanismo y distribución de 
las mismas en diversos órganos urbanísticos.

Zaragoza a 5 de junio de 1995.— El presidente de la Comisión, Jerónimo 
Blasco Jáuregui

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 25.070

Francisco Amal Barrera y Francisco Arnal Longares solicitan la concesión 
de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado 
fuera de zona de policía, perteneciendo a la cuenca del río Jalón (90130), por 
su margen derecha, situado en el paraje “Saso” (F:8 P:9 y 10), en la localidad 
de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), con destino al riego de 4,4125 
hectáreas, para lo cual justifica un caudal medio equivalente a 3,96 litros por 
segundo y un volumen anual de 30.800 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de 44 metros de profundidad, de 
sección circular de 0,40 metros de diámetro, revestido de hierro. La extracción 
se realiza mediante un motor de explosión de 55 CV de potencia, instalación 
fija, habiéndose colocado la bomba a 32 metros de la superficie.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
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fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 2 de mayo de 1995. — El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Núm. 28.167

Angel Ibáñez Montes ha solicitado autorización para realizar los trabajos 
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Tipo de obra: Vallado de un terreno.
Características: Parcela de 2.000 metros cuadrados. Longitud vallado para

lelo al cauce: 81 metros.
Río o cauce afectado: Ebro, margen izquierda.
Distancia de las obras al cauce: 6 metros.
Paraje: “Camino Ranillas”.
Municipio: Zaragoza.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOP, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), 
en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 18 de mayo de 1995. - El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Núm. 30.690

BPMED, S.A., ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, a derivar de un pozo ubicado fuera de zona de policía de cauces, 
perteneciendo a la cuenca del río Ebro (901) por su margen derecha, situado en 
el paraje CN-232, punto kilométrico 19, en la localidad de La Joyosa (Zarago
za), con destino al abastecimiento de la estación de servicio, complementario 
del Canal Imperial, para lo cual solicita un volumen anual de 30.000 metros 
cúbicos y un caudal medio equivalente de 0,92 litros por segundo.

El aprovechamiento consiste en un pozo de 12 metros de profundidad, de 
sección circular, de 300 milímetros de diámetro, revestido de tubería metálica. 
La extracción del agua se realiza por medio de un motor eléctrico de 3 CV de 
potencia. Se dispone de tres aljibes de 80, 20 y 300 metros cúbicos de capaci
dad.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en el BOP, o de la fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28. de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 26 de mayo de 1995. — El comisario de Aguas, Angel María 
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 34.622

En relación con el expediente promovido contra Francisco Ramos Colás, 
con documento nacional de identidad número 17.429.413. por cobro indebido, 
recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 
fecha 8 de mayo de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.623

En relación con el expediente promovido contra Angel Stabilito Martín, 
con documento nacional de identidad número 17.139.652, por cobro indebido, 
recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 
fecha 7 de marzo de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.624

En relación con el expediente promovido contra Luis Lleixa Romeu, con 
documento nacional de identidad número 40.914.478, por cobro indebido, 
recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 
fecha 21 de abril de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.625

En relación con el expediente promovido contra Moham Hamadi Sidi, con 
documento nacional de identidad número 801.381.185, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo 
de fecha 28 de marzo de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.626

En relación con el expediente promovido contra M. Sylvie Delavaud, con 
documento nacional de identidad número 942.454, por cobro indebido, recayó 
comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 
fecha 21 de abril de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificada a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.627

En relación con el expediente promovido contra César de Francisco Tundi
dor, con documento nacional de identidad número 17.730.192, por cobro inde
bido, recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo de fecha 28 de marzo de 1995, sobre percepción indebida de presta
ciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de enero de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.628

En relación con el expediente promovido contra Aurora Lafuente García, 
con documento nacional de identidad número 17.838.224, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo 
de fecha 12 de mayo de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.
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Intentada la notificación al domicilio de la interesada que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificada a todos los 
efectos.

Zaragoza. 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.629

En relación con el expediente promovido contra Carlos Hernández Santa
maría, con documento nacional de identidad número 17.855.609, por cobro 
indebido, recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional 
de Empleo de fecha 28 de marzo de 1995, sobre percepción indebida de pres
taciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de enero de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.630

En relación con el expediente promovido contra María Teresa Blanc Cera, 
con documento nacional de identidad número 18.023.664, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo 
de fecha 12 de mayo de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.631

En relación con el expediente promovido contra Pedro del Río Condón, con 
documento nacional de identidad número 17.435.027, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo 
de fecha 12 de mayo de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.632

En relación con el expediente promovido contra Eduardo Regalado Cuti- 
Has, con documento nacional de identidad número 17.193.053, por cobro inde
bido, recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo de fecha 21 de abril de 1995, sobre percepción indebida de prestacio
nes por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.633

En relación con el expediente promovido contra María José Galindo Lan- 
garita, con documento nacional de identidad número 17.688.514, por cobro 

indebido, recayó requerimiento de la Dirección General del Instituto Nacional 
de Empleo de fecha 18 de abril de 1995, sobre percepción indebida de presta
ciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.634

En relación con el expediente promovido contra María Nieves Osorio Alba- 
car, con documento nacional de identidad número 17.216.547, por cobro inde
bido, recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo de fecha 10 de abril de 1995, sobre percepción indebida de prestacio
nes por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM. Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.635

En relación con el expediente promovido contra Sergio Esteban Sánchez, 
con documento nacional de identidad número 17.736.256, por cobro indebido, 
recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 
fecha 16 de marzo de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.636

En relación con el expediente promovido contra José Zacarías Cortina 
Moreno, con documento nacional de identidad número 17.442.096, por cobro 
indebido, recayó requerimiento de la Dirección General del Instituto Nacional 
de Empleo de fecha 18 de abril de 1995, sobre percepción indebida de presta
ciones por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.637

En relación con el expediente promovido contra Femando Mainar López, 
con documento nacional de identidad número 17.296.553, por cobro indebido, 
recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo 
de fecha 6 de abril de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.
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Núm. 34.638

En relación con el expediente promovido contra María Esther Luna Corvi
nos, con documento nacional de identidad número 18.011.722, por cobro inde
bido, recayó comunicación de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo de fecha 21 de abril de 1995, sobre percepción indebida de prestacio
nes por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 19 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.639

En relación con el expediente promovido contra Antonio Asensio Segovia, 
con documento nacional de identidad número 25.134.591, por cobro indebido, 
recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 
fecha 10 de abril de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Coneos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.640

En relación con el expediente promovido contra Ana María Alonso López, 
con documento nacional de identidad número 17.836.524, por cobro indebido, 
recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 
fecha 16 de marzo de 1995, sobre percepción indebida de prestaciones por 
desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Núm. 34.641

En relación con el expediente promovido contra Encarnación Alamo 
López, con documento nacional de identidad número 25.446.865. por cobro 
indebido, recayó resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo de fecha 10 de abril de 1995, sobre percepción indebida de prestacio
nes por desempleo.

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditado 
en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a cabo, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, haciéndole saber que, una vez publicada en el BOP y exhibida en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado a todos los 
efectos.

Zaragoza, 20 de junio de 1995. — El director provincial del INEM, Martín 
Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Subasta de bienes muebles Núm. 34.967

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instru

ye en esta Unidad contra la compañía Aragonesa Elastómeros, S.A., por débi
tos a la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con fecha 22 de junio 
de 1995 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 21 de junio de 1995, la subasta de 
bienes muebles propiedad de la deudora compañía Aragonesa Elastómeros, 
S.A., embargados por diligencia de fecha 20 de diciembre de 1993 en procedi
miento administrativo de apremio seguido contra dicha deudora, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 4 de septiembre de 1995, a las 10.00 
horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación (sita en calle Costa, 
número 1, 4.° centro, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones contenidas en los artículos 137, 138, 139 y 140 del Regla
mento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
Social.»

Notifíquese esta providencia a la deudora y al depositario de los bienes 
embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acostum
brada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .* Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
Compresor “Bélico", modelo RE-6, de 60 CV. Valorado en 220.000 pesetas. 
Compresor “Bélico”, de 10 CV, número 869. Valorado en 180.000 pesetas. 
Máquina dosificadora de freón. Valorada en 100.000 pesetas.
Tres cuadros generales de electricidad. Valorados en 300.000 pesetas.
Dos baterías reactivas “ABB”. de 400 V. Valoradas en 160.000 pesetas.
Una aspiradora “Minus”, de 4 HP, trifásica. Valorada en 80.000 pesetas.
Una fregadora “Maut-260”, de seis baterías. Valorada en 110.000 pesetas.
Grupo contra incendios compuesto: motor diesel, bomba principal y bomba 

“Jokey”. Valorado en 300.000 pesetas.
Calefacción de veintidós aerotermos, de 1 CV. Valorada en 180.000 pesetas.
Caldera de aceite térmico, de 680.000 kilocalorías, modelo VOT-600. 

Valorada en 400.000 pesetas.
Dos quemadores marca “Baltur”. Valorados en 160.000 pesetas.
Dos calderas de calefacción de 200.000 kilocalorías, marca “Sadeca”, 

modelo “Eurobloc”, con acumuladores. Valoradas en 800.000 pesetas.
Grupo de presión y cuadro de mando “GER”, número 513910-13909. Valo

rado en 1.000.000 de pesetas.
Tres hornos de pintura “Omsa”, de 2,5 x 1,20 x 2,50 metros. Valorados en 

900.000 pesetas.
Cuba de desengrase por vapor “Omsa”, con polipasto marca “Donatti” y 

aspirador de 3 CV. Valorada en 100.000 pesetas.
Cadena de pintura semiautomática, de dos cabinas de pintado de 18 metros, 

con homo de secado de 80.000 calorías. Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Cabina de pintura presurizada, de cuatro cortinas de pintura y horno de 

secado “Omsa", con cuadro eléctrico número 9060000000. Valorada en 
800.000 pesetas.

Dos bancos de lijado de 3 CV. Valorados en 600.000 pesetas.
Un refrigerador de 20.000 frigorías, marca “Atem”. Valorado en 700.000 

pesetas.
Un compresor de 20 CV, marca “Sanyo". Valorado en 80.000 pesetas.
Una bomba de 1 CV, accesorio del compresor. Valorada en 20.000 pesetas.
Una máquina de inyección “Canon”, modelo HE-90, con cuadro de mandos 

y ordenador, cuatro cabinas de inyección con sus correspondientes prensas y 
controles hidráulicos, sin marca. Valorada en 23.000.000 de pesetas.

Dos máquinas de inyección “Canon", modelo HE-150, de doble bomba, 
con cuatro mandos. Valoradas en 7.000.000 de pesetas.

Una sala de mezcla de Rim, número 250032. Valorada en 100.000 pesetas.
Una sala de mezcla integral. Valorada en 150.000 pesetas.
Dos tanques de almacenaje de materia prima, de 20.000 litros cada uno, de 

hierro. Valorados en 140.000 pesetas.
Sistema contra incendios con halón, de tres botellas. Valorado en 1.800.000 

pesetas.
Un horno de secado de 6 metros, marca “Turbocalor BS”, de 50.000 calorí

as, número 4916. Valorado en 600.000 pesetas.
Dos cabinas de lijado marca “Omsa”. Valoradas en 400.000 pesetas.
Una máquina de escribir compacta, “600DS", eléctrica. Valorada en 60.000 

pesetas.
Una fotocopiadora “Aefax 18". Valorada en 50.000 pesetas.
Una mesa de despacho de director, madera, color negro. Valorada en 

40.000 pesetas.
Un sillón dirección, tapizado en azul y reposabrazos negro. Valorado en 

20.000 pesetas.
Dos sillas de dirección, tapizadas en azul y reposabrazos en negro. Valora

das en 10.000 pesetas.
Tres sillones de dirección tapizados en azul y reposabrazos en negro. Valo

rados en 45.000 pesetas.
Una consola de dos cuerpos, de madera negra. Valorada en 20.000 pesetas.
Un fax “Panafax UF-120. Valorado en 60.000 pesetas.
Una mesa de sala de juntas, de madera negra. Valorada en 60.000 pesetas.
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Diez sillas tapizadas en rojo, con reposabrazos. Valoradas en 30.000 pesetas.
Un sillón tapizado en rojo, con reposabrazos negro. Valorado en 12.000 

pesetas.
Un sofá de dos cuerpos, tapizado en rojo. Valorado en 30.000 pesetas.
Una consola de dos cuerpos, de madera roja. Valorada en 20.000 pesetas.
Valor de tasación: 41.837.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 41.837.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 31.377.750 pesetas.
2 .* Los bienes se hallan en poder de la depositaria doña Andrea Ratti 

Mercandino y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en el 
polígono industrial La Corona, de Fuentes de Ebro (Zaragoza).

3 .a El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación de 
la subasta a la deudora, acreedores hipotecarios y terceros poseedores, en su caso.

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre cena
do, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el apar
tado siguiente.

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito, se considerará que el depositan
te ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depósi
to para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .a Terminada la subasta, se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 26 de junio de 1995. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de Gre
gorio Salinas.

División Provincial
de Industria y Energía Núm. 33.526

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas Zaragoza, S.A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 3/95.
Tensión: 10 kV.
Origen: Cable del CT Camino del Vado, 74.
Término: Cable a CT núm. 5 Vadorrey, después de hacer entrada y salida 

en el CT particular Centro Deportivo La Jota.
Longitud: 300 metros.
Recorrido: Calle Velilla de Ebro, de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Sustituir a la línea aérea existente y alimentar al 

CT propiedad del Ayuntamiento.
Presupuesto: 5.035.414 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

Presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 12 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 33.529

A UTORÍZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de un 
centro de transformación de 160 kVA en Zaragoía (AT314/93).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar un centro de 
transformación de tipo intemperie en término municipal de Zaragoza (paraje 
“La Bernardina"), destinado a mejorar la calidad de servicio en la zona de 
influencia, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se deta
llan en el presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero indus
trial don Jesús Jabal Allué, con presupuesto de ejecución de 2.302.217 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 ." El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayuntamien
to de Zaragoza.

Características de la instalación 
del centro de transformación “Torre Los Puros"

Potencia: 160 kV A
Tensiones: 15/0,380/0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con seccionador cor

tacircuitos de expulsión de 24 kV y 100 A, autoválvulas y un transformador tri
fásico de 160 kVA.

Acometida: Existente.
Zaragoza, 9 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de Indus

tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 33.530

AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 
una línea eléctrica subterránea, a 15 kV, del CT núm. 7 Eras al CT núm. 8
San Agustín, en Epila (AT 109/94).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar una línea eléc
trica subterránea, trifásica, simple circuito, a 15 kV, situada en Epila (calles 
Ronda de la Diputación y Francisco Rodríguez Redondo y plaza del Infante), 
destinada a eliminar la línea aérea existente al CT núm. 7 Eras, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el presente docu
mento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús Jabal 
Allué, con presupuesto de ejecución de 5.529.198 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayuntamien
to de Epila.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica subterránea

Origen: CT núm. 7 Eras.
Final: CT núm. 8 San Agustín.
Longitud: 586 metros.
Recorrido: Epila (calles Ronda Diputación y Francisco Rodríguez Redondo 

y plaza del Infante).
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 1 x 95 mm2 Al. 12/20 kV, en zanja.
Zaragoza, 7 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de Indus

tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 33.531

AUTORFZAC1ON administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 
una línea eléctrica subterránea, 15 kV, al centro de transformación Jarea, 
en Alagón (AT 117/94).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar una línea eléc
trica subtenánea, trifásica, simple circuito, a 15 kV, situada en término muni
cipal de Alagón (calle Compromiso de Caspe, carretera A-126 y camino), 
destinada a eliminar la línea aérea existente al CT Jarea, con potencia eléctrica 
y demás características técnicas que se detallan en el presente documento. 
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según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús labal Allué, con 
presupuesto de ejecución de 5.874.392 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica subterránea

Origen: Empalmes en cables procedentes del CT Méndez Núñez.
Final: CT Jarea.
Longitud: 336 metros.
Recorrido: Calle Compromiso de Caspe, carretera A-126 y camino, en Alagón.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 1 x 240 mm2 Al, 12/20 kV, en zanja.
Zaragoza, 8 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de Indus

tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 33.532

AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 
una línea eléctrica a 10 kV en vía Hispanidad, de Zaragoza (AT 238/94).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para instalar una línea eléc
trica subterránea, situada en Zaragoza (calles Tomás Pelayo y Las Misiones), 
destinada a suministrar energía eléctrica a CT Estación de Servicio Casablan- 
ca, S.A., con presupuesto de ejecución de 4.120.635 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la insta
lación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estable
cidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: Ayuntamien
to de Zaragoza.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica subterránea

Origen: CT Tomás Pelayo.
Final: CT Estación de Servicio Casablanca, S.A..
Longitud: 230 metros.
Recorrido: Zaragoza (calles Tomás Pelayo y Las Misiones).
Tensión: 10 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: 3 x 150 mm2 Al, 12/15 kV.
Zaragoza, 8 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de Indus

tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 33.533

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de transfor
mación de tipo interior y su acometida subterránea, para la que se solicita auto
rización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 261/94.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Teniente Coronel Valenzuela, 7).
Potencia y tensiones: 2 x 630 kVA, de 10/0,380/0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, con entrada y salida en el 

CT a 10 kV y 20 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de servicio en la zona de 

influencia.
Presupuesto: 7.275.971 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 7 de junio de 1995. —El jefe de la División de Industria y Ener
gía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 33.534

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización

administrativa:
Peticionario: Eléctricas Reunidas Zaragoza, S.A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 271/94.
Tensión: 10 kV.
Origen: CT Teniente Coronel Valenzuela, 7.
Término: CT Banco Central Hispano.
Longitud: 50 metros.
Recorrido: Zaragoza (calle Teniente Coronel Valenzuela).
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al CT Banco Cen

tral Hispano.
Presupuesto: 784.545 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOP.

Zaragoza, 7 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de Indus
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 33.535

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se someten a información pública los proyectos de tres parque cólicos, para los 
que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Grupo Auxiliar Metalúrgico, S.A. (GAMESA).
Domicilio: Calle Arkaute, núm. 5, de Vitoria.
Referencia: AT 172/95.
Emplazamiento: Término municipal de La Muela, paraje “La Plana".
Objeto del proyecto: La instalación de veinticinco aerogeneradores de 600 

kW cada uno en cada parque, con una potencia unitaria de 15 MW y total de 45 
MW, y construcción de la infraestructura eléctrica necesaria para verter la ener
gía eléctrica producida a la red de distribución a través de una SET 20/45 kV.

Finalidad: Producción de energía eléctrica.
Presupuesto: 7.516.800.000 pesetas total.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (calle Santa Lucía, 9, bajo) en el plazo de 
treinta días a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el BOA y en 
el BOP.

Zaragoza, 8 de junio de 1995. — El jefe de la División Provincial de Indus
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 33.029

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 621 de 1995-B, interpues
to por el procurador señor Isiegas Gemer, en nombre y representación de Rafa
el Tabuenca Sanmartín, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza sobre resolución de 4 de noviembre de 1994, que confirma 
acta de liquidación L-453/94 (expte. núm. 503) y resolución de la Dirección 
General de OJ y ECSS, que desestima recurso ordinario contra la resolución 
anterior. (Expte. 33144/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.030

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 618 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Agüelo Navarro, en nombre y representación de Ornar 
Akroun, contra resolución de 22 de febrero de 1995 de la Delegación del 
Gobierno en Aragón, que deniega solicitud de exención de visado. (Expedien
te 9945/227. Ref. 1.1 Ex.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.031

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 615 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Gilart Valls, en nombre y representación de Won-Sik Ro 
Chang, contra el Comité Aragonés de Disciplina Deportiva sobre acuerdo de
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19 de enero de 1995, por el que se abre expediente disciplinario al recurrente 
por el procedimiento extraordinario del Real Decreto 1.591/92, de 23 de 
diciembre, sobre disciplina deportiva, y resolución de 30 de marzo de 1995 del 
juez instructor de dicho expediente, que desestima recurso contra el acuerdo 
anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.032

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 607 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Rodrigo Villuendas, en nombre y representación de 
Eduardo Villagrasa, S.A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social de Zaragoza sobre resolución de 28 de noviembre de 1994, que 
impone sanción por acta de infracción número 1.596/94, y resolución de 9 de 
marzo de 1995 de la Dirección General de OJ y ECSS, que desestima recurso 
de alzada contra la resolución anterior. (Expte. 2.429/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.033

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 604 de 1995-B, interpues
to por la procuradora señora García Fuente, en nombre y representación de 
José Angel Sisamón Muñoz, contra resolución de 12 de enero de 1995 del Rec
torado de la Universidad de Zaragoza, que aprueba las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición de promoción interna 
para cubrir plazas vacantes de personal laboral, convocado por resolución de 9 
de noviembre de 1994, y contra resolución de 23 de febrero de 1995 del Rec
torado, que declara inadmisible el recurso ordinario interpuesto contra la pri
mera resolución.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.034

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 605 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Martínez Sanz, en nombre y representación de Jesús 
Blas Fernández, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Aragón sobre resolución de 9 de marzo de 1995 de la Sala Segunda, que deses
tima reclamación número 50/596/93 contra liquidación provisional por IRPF 
de 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.035

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 606 de 1995-B, interpues
to por Dionisio Estévez Gilo y trece más, contra dos resoluciones de 3 de abril 
y 10 de marzo de 1995 de la Dirección General de Policía, que inadmiten a trá
mite solicitudes de abono del complemento de disponibilidad, en situación de 
segunda actividad, en la cuantía del 80% de las retribuciones complementarias 
del personal en activo (División de Gestión Económica).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.036

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 124 de 1995-B, interpues
to por la procuradora doña Natalia Cuchí Alfaro, en nombre y representación 

de Isaaka Halydu Sisulu, contra resolución de 12 de diciembre de 1994 de la 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, que deniega solicitud de 
permiso de trabajo. (Expediente número 500144994. Sección Extranjeros.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.037

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 635 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Pastor Eixarch, en nombre y representación de 
Ramón Margelí Bayod, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal de Aragón sobre resolución de 23 de marzo de 1995 de la Sala Segunda que 
desestima reclamación número 50/580/93 contra denegación de solicitud de 
devolución de ingreso indebido por IVA de 1987 a 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.038

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 634 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Puerto Guillén, en nombre y representación de Aso
ciación de Piscicultores Españoles, S.A.T., núm. 447; Organización de 
Productores Piscicultores, y José Francisco Losada Salvador, contra la Confe
deración Hidrográfica del Ebro sobre resolución de 20 de marzo de 1995 de la 
Presidencia por la que se resuelve a favor de Truchas del Cinca, S.A., el trá
mite de competencia de proyectos y se otorga a dicha sociedad la concesión de 
un aprovechamiento de aguas derivadas del río Cinca, en el término municipal 
de El Grado (Huesca), hasta un caudal de 5 metros cúbicos por segundo, con 
destino al abastecimiento de una piscifactoría e industria de transformación de 
productos derivados de la trucha. (Ref. Comisaría de Aguas-93-A-108- 
FB/PG.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.039

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 633 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Berdejo Gracia, en nombre y representación de 
Manuel José Cid Navarro, contra resolución de la Subsecretaría del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, que desestima solicitud de reconocimiento de grado 
personal correspondiente al nivel 23. (Subdirección General de Personal del 
Insalud-Servicio de Programación y Régimen Económico de Personal.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.040

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 631 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Ortega Alcubiene, en nombre y representación de 
Ferrando Serra, S.L., contra acuerdo de 21 de marzo de 1995 del Pleno del 
Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima solicitud de autorización de venta al 
por mayor de frutas y verduras en los puestos números 76 y 78 de Mercazara- 
goza (Sección de Servicios Públicos. Expediente número 592.967/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.041

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 629 de 1995-C. interpues
to por la procuradora señora Gracia Romero, en nombre y representación de
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José Casanova Chulilla, contra la Diputación General de Aragón sobre Orden 
de 20 de marzo de 1995 del Departamento de Ordenación Territorial, Obras 
Públicas y Transportes que desestima solicitud de indemnización por daños 
sufridos el día 28 de enero de 1995 en el vehículo matrícula Z-9822-AB en la 
carretera A-139, en el término municipal de Benasque (Huesca).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.042
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 630 de 1995-C, interpues
to por José Antonio Velasco Laguardia, contra resolución de 5 de abril de 1994 
de la Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, que resuelve el concurso convocado por Orden de 20 de noviembre de 
1993 para cubrir plazas en la Intervención General de la Seguridad Social, y 
contra resolución de 7 de abril de 1995 de la Subdirección General de Planifi
cación y Ordenación de Recursos Humanos de la Seguridad Social, que inad
mite recurso de revisión contra la resolución anterior. (Ref. 6.5 EF/CE.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. —El secretario judicial.

Núm. 33.043
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 627 de 1995-C, interpuesto 
por el procurador señor García-Mercadal y García-Loygorri, en nombre y repre
sentación de Aceites Aragón, S.L., contra la Diputación General de Aragón sobre 
acuerdo de! Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 1995 que impone sanciones 
por infracciones en materia de consumo en expediente número 86/C/94, instrui
do por el Servicio Provincial de Sanidad y Consumo de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.044

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 626 de 1995-C, interpues
to por la procuradora señora Fabro Barrachina, en nombre y representación de 
Transpalazón, S.L., contra la Dirección General de Transportes Tenestres 
sobre resolución de 2 de diciembre de 1992, que impone sanción por infracción 
relativa al tiempo máximo de conducción en materia de transportes terrestres, 
y resolución de 15 de febrero de 1995 de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, que desestima recurso de alza
da contra la resolución anterior. (Ref. 652-S/93-CS/MU.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.045

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 625 de 1995-B, interpues
to por la procuradora señora Omella Gil, en nombre y representación de Elvira 
Samanes Ara, contra Decreto núm. 165 de 30 de enero de 1995 de la Diputa
ción Provincial de Zaragoza (BOP de 3 de febrero de 1995), por el que se eleva 
a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos y se señala la celebra
ción del primer ejercicio de la convocatoria de oposición para proveer dos pla
zas de médico, publicada en el BOP de 7 de diciembre de 1993.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.046
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 558 de 1995-B, interpues

to por Consolación Domínguez Sánchez, contra resolución de 12 de julio de 
1994 de la Dirección General del Instituto de Fomento Asociativo Agrario del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que declara incompetencia 
para resolver solicitud de subsidios y haberes pasivos causados por el falleci
miento del cónyuge de la recurrente, Salvador Navascués Añón, y contra 
Orden Ministerial de la Dirección General de Servicios (por delegación), que 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior (número 11050/94).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.047

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 440 de 1995-C, interpues
to por la procuradora señora Sanz Chandro, en nombre y representación de Ser
gio Tavares Duarte, contra resolución de 16 de agosto de 1994 de la 
Delegación del Gobierno en Aragón, por la que se decreta la expulsión y prohi
bición de entrada en España por tres años del recurrente. (Expediente 
14969/328-1 l.Ex.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.048

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 331 de 1995-C, interpues
to por el procurador señor Viñuales Nuez, en nombre y representación de Jose
fina Val Royo, contra resolución de 20 de enero de 1995 de la Dirección 
Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza, que desestima reclamación 
contra denegación de solicitud de gratuidad en el uso del servicio de comedor 
escolar en el Centro Domingo Miral (Sección Alumnos y S.C.).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.049

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 614 de 1995-B, interpues
to por la procuradora señora Artazos Herce, en nombre y representación de 
Manómetros BSP, S.A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza sobre resolución de 7 de septiembre de 1994, que impone 
sanción por acta de infracción número 1.281/94, y resolución de 7 de marzo de 
1995 de la Dirección General de OJ y ECSS, que desestima recurso contra la 
resolución anterior. (Expte. 29863/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.050

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 613 de 1995-B, interpues
to por la procuradora señora Castro Gay, en nombre y representación de Casa 
Artiach, S. A., e Hidalgo Sucesores, contra el Tribunal Económico-Administra
tivo Regional de Aragón sobre resolución de 23 de marzo de 1995 de la Sala 
Segunda, que desestima reclamación número 50/1.413/93 contra providencia 
de apremio de recargo por certificación de descubierto de impago en período 
voluntario de retenciones del IRPF.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.051

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 612 de 1995-B, interpues
to por la procuradora señora Jiménez Millán, contra resolución de 9 de marzo 
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de 1995 de la Delegación del Gobierno en Aragón, que deniega solicitud de 
permiso de residencia conjuntamente solicitado con permiso de trabajo en 
documento unificado. (Expediente 12318/275. Ref. 1.1 Ex. A.T.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

Núm. 33.052

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 611 de 1995-B, interpues
to por el letrado señor Lafuente Ruiz, en nombre y representación de Dismi
nuidos Físicos de Aragón, contra resolución de la Dirección Provincial del 
INEM de Zaragoza, que desestima solicitud de subvenciones por transforma
ción de contratos temporales de fomento de empleo en indefinidos, y contra 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso ordinario inter
puesto contra la resolución anterior. (Referencia expediente 214/94. Materia: 
subvenciones R.D.L. 3/93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de junio de 1995. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA
AL AGON Núm. 36.196

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto nombrar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento, 
por este orden, y miembros de la Comisión de Gobierno, a los siguientes con
cejales: Don Fernando Lapeña Bazco, don Jesús Serrano Higueras, don Fran
cisco Badía Segura y don José María Becerril Gutiérrez.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
—Don Manuel Vela Diez: Delegado de Area de Cultura.
—Don Fernando Comenge Escanero: Delegado de Area de Actividades 

Musicales.
—Don Jesús Serrano Higueras: Delegado de Area de Educación.
—Doña Sonia Avenoza Gallardo: Delegada de Area de Bienestar Social.
—Don Fernando Lapeña Bazco: Delegado de Area de Deportes y Fiestas.
—Don Francisco Badía Segura: Delegado de Area de Agricultura y Medio 

Ambiente.
—Don Luis García Cubero: Delegado de Area de Sanidad.
Finalmente he resuelto delegar en la Comisión de Gobierno las siguientes 

atribuciones de la Alcaldía:
Primera. —
a) La concesión de licencias urbanísticas subvencionadas y las de activi

dades clasificadas como molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.
b) Contratar obras de servicios y suministros cuya cuantía no exceda del 

2% de los recursos ordinarios del presupuesto ni del 50% del límite general 
aplicable al procedimiento negociado, así como de todos aquellos que exce
diendo de la citada cuantía tengan una duración no superior a un año o no exi
jan créditos superiores a los consignados en el presupuesto, y asimismo apro
bar los correspondientes proyectos, pliegos de condiciones y disponer y 
aprobar los gastos y demás trámites inherentes, incluso la petición de subven
ciones y ayudas.

c) La concesión, arrendamiento o cesión de uso de bienes por menos de 
cinco años, y siempre que su cuantía no exceda del 10% de los recursos ordi
narios del presupuesto.

d) Conceder ayudas y subvenciones dentro de los límites de disposición 
de gastos de la Alcaldía.

e) Contratar y despedir al personal laboral, sin perjuicio de las atribucio
nes del Pleno en materia de ratificación de despidos.

f) Nombrar y cesar al personal interino.
g) Declarar las situaciones administrativas, la jubilación de personal y la 

concesión de trienios y complementos de productividad; en este último supues
to, de acuerdo con los criterios que haya podido fijar el Pleno Corporativo.

h) La disposición de gastos dentro de los límites legales fijados para la 
Alcaldía.

i) Desarrollar, juntamente con la Alcaldía, la gestión económica munici
pal, conforme al presupuesto aprobado.

j) Aprobar facturas y certificaciones de obras.
k) Aprobar los padrones fiscales y cualesquiera otras liquidaciones 

periódicas en su vencimiento.
Segunda. — Cuando la Comisión de Gobierno haga uso de una atribución de 

competencia de la Alcaldía que no se halle encuadrada en el apartado anterior, se 
entenderá tácita y válidamente conferida la delegación si la Comisión hace uso 
de la competencia en presencia del alcalde, sin que éste manifieste su oposición.

Tercera. — Todas las atribuciones delegadas por el presente decreto con
tienen la facultad de resolver los recursos, reclamaciones, alegaciones o suge
rencias que se originen por su gestión. Sus actos causarán estado en vía admi
nistrativa.

Cuarta. — En caso de urgencia la Alcaldía podrá hacer uso de la competen
cia delegada, sin que ello suponga su revocación, dando cuenta a la Comisión 
de Gobierno.

Quinta. — El presente decreto surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
adoptación.

Lo que se pública para general conocimiento, en cumplimiento de lo esta
blecido en los artículo 44.2,46.1 y 51 del Real Decreto 2.568 de 1986, de 28 de 
noviembre.

Alagón, 27 de junio de 1995. — El alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.

A R TI EDA Núm. 36.199

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayuntamiento al 
concejal don Miguel Angel Palacín Soleras.

Artieda, 23 de junio de 1995. — El alcalde, Alfredo Solano Calvo.

BIOTA Núm. 36.192

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 27 de junio de 1995, adjudicó por 
el sistema de subasta pública el contrato de obra de mejora de abastecimiento 
de agua Biota-Malpica de Arba, 1.° fase (canal de Bardenas-depósito barrio de 
Venta), a la contratista Excavaciones Marcellán, S.C., por el precio de 
13.157.827 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
124 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Biota, 28 de junio de 1995. — El alcalde, Juan Carlos Giménez Abad.

BIOTA Núm. 36.193

Finalizado el período de información pública del expediente número 2 de 
modificación de créditos del presupuesto general para 1995, consistente en 
suplemento de crédito, sin que se haya presentado reclamación alguna, en vir
tud de lo preceptuado en el artículo 150.1 de la Ley reguladora de las Hacien
das Locales, ha quedado elevando a definitivo, siendo el resumen por capítulos 
el siguiente:

A) Aumentos:
1. Suplementos de crédito:

G. Función 4. artículo 63, 3.700.000.
Total, 3.700.000 pesetas.
B) Dichos aumentos se efectúan con cargo a:
1. Remanente líquido de Tesorería, 3.700.000 pesetas.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso con
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
plazo de dos meses a partir del siguiente día hábil al de la presente publicación.

Biota, 28 de junio de 1995. — El alcalde.

BIOTA Núm. 36.194

Por resolución de la Alcaldía de fecha 27 de junio de 1995 se ha procedido 
al nombramiento de tenientes de alcalde en las personas de los concejales que 
a continuación se relacionan:

—Primer teniente de alcalde: Don Ricardo Jesús Canales Villa.
—Segunda teniente de alcalde: Doña María Azucena Calvo Sanz.
Lo que se hace público, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 47.1 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

Biota, 28 de junio de 1995. — El alcalde.

F A R L E T E Núm. 36.198

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este ayuntamiento a 
los concejales: Primero, don Rafael Grau Duarte; segundo, don Ismael Fustero 
Fustero.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
—Don Rafael Grau Duarte: Cultura y Bienestar Social.
—Don Lucas José Berges Duarte: Deportes.
Finalmente he acordado designar depositario a don Lucas José Berges 

Duarte.
Farlete, 28 de junio de 1995. — El alcalde.

G R I S E L Núm. 36.209

Se pone en conocimiento del público en general que esta Alcaldía ha resuel
to lo que sigue:

Designar los tenientes de alcalde que se detallan:
—Teniente de alcalde primero: Don Angel Miguel García.
—Teniente de alcalde segundo: Don Jesús Ramírez Pérez.
Grisel, 26 de junio de 1995. — El alcalde.
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G R I S E N Núm. 36.195

En virtud de las facultades que me están conferidas en la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde del Ayuntamiento al 
señor concejal don Félix Bernardo Alegre Lahoz.

Asimismo, he conferido las siguientes delegaciones:
—Don Félix Bernardo Alegre Lahoz: Obras Públicas y Urbanismo.
—Doña María Jesús Tobajas Velázquez: Sanidad y Bienestar Social.
—Don Antonio Sebastián Tutor: Juventud y Deportes.
—Don Pedro Carlos Alegre García: Agricultura, Medio Ambiente y Jardines.
—Don Antonio Gonzalvo González: Abastecimiento de Agua, Saneamien

to y Cementerio.
—Don J. Santiago Gonzalvo González: Festejos y Cultura.
Grisén, 29 de junio de 1995. — El alcalde.

LANGA DEL CASTILLO Núm. 36.200

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento 
a los concejales don Luis Miguel Quílez Salvador y don Arturo Saz Valero.

Asimismo, he conferido las siguientes delegaciones:
—Don Luis Miguel Quílez Salvador: Delegación de Cultura y Festejos.
—Don Octavio Quílez Júlvez: Delegación de Obras y Servicios.
—Don Arturo Saz Valero: Delegación de Agricultura y Ganadería.
Langa del Castillo, 19 de junio de 1995. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 35.943

En virtud de las facultades que me confiere la legislación vigente, he resuel
to designar teniente de alcalde de este Ayuntamiento al concejal don Fernando 
Salvador Tolosana.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
Doña Asunción Falcón Alloza, delegada de Parques y Jardines.
Don Ramón Angel Lisón Corral, delegado de Servicios y Agricultura.
Don Armando Moreno Alcolea, delegado de Medio Ambiente.
Don Alfonso Albero Bailo, delegado de Vialidad y Obras.
Don José Juan Laguna Gargallo, delegado de Fiestas.
Don Miguel Val Casamián, delegado de Participación Ciudadana y Acción 

Social.
La Puebla de Alfindén, 23 de junio de 1995. — El alcalde, Carlos Moliné 

Fernando.

L E C E R A Núm. 36.191

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 2.568 de 
1986, a continuación se reproduce el texto íntegro de la resolución de Alcaldía 
núm. 17 de 1995, sobre nombramiento de tenientes de alcalde:

«Visto el contenido del artículo 21.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y arts. 46 y siguientes del Regla
mento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico aprobado por 
Real Decreto 2.568 de 1986, he resuelto:

1. Nombrar único teniente de alcalde al concejal don José Santiago Tena 
Gracia.

2. Notificar esta resolución al interesado.
3. La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 

fecha, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el BOP.
4. Dar cuenta de esta resolución al Ayuntamiento Pleno en la sesión convo

cada a los efectos determinados en el artículo 38 del Real Decreto 2.568 de 1985.»
Lécera, 27 de junio de 1995. — El alcalde, José Chavarría Poy.

L U C E N I Núm. 36.203

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, esta 
Alcaldía ha dispuesto:

1. Designar teniente de alcalde de este ayuntamiento al concejal don 
Carlos Mustienes Royo.

2. Efectuar las siguientes delegaciones especiales en los concejales que 
asimismo se expresan para la dirección y gestión de los asuntos específicos que 
se indican, sin la facultad de resolver mediante actos administrativos con efec
tos para terceros:

—Acciones relativas a urbanismo, parques, jardines y zonas de recreo, 
caminos vecinales y piscinas municipales: Don Carlos Mustienes Royo.

—Acciones relativas a sanidad y medio ambiente y actividad de biblioteca 
municipal: Don Gaudencio Gracia López.

—Actividades culturales, festivas y banda de música: Doña Ana Carmen 
Oliver Gracia.

—Actividades deportivas y relaciones con clubes deportivos: Don Francis
co Javier Elorri García.

—Actividades educativas de juventud y bienestar social: Doña Juana Boro- 
bia Carcas.

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme a lo dispues
to en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

Luceni, 27 de junio de 1995. — El alcalde, Juan Antonio Aznar Pages.

MANCOMUNIDAD RIBERA IZQUIERDA
DEL EBRO Núm. 36.188

La Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro, en sesión celebrada el 18 de 
mayo de 1995, aprobó la liquidación y cuenta general del ejercicio 1994. Dando 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, sobre 
haciendas locales, se expone al público durante el plazo de quince días, pudien- 
do presentar los interesados las alegaciones que consideren oportunas. De no 
presentarse alegaciones, la aprobación inicial se elevará a definitiva.

Alfajarín, 27 de junio de 1995. — El presidente, Carlos Moliné.

MANCOMUNIDAD RIBERA IZQUIERDA
DEL EBRO Núm. 36.188 bis

La Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro, en sesión celebrada el 18 de 
mayo de 1995, aprobó la modificación de créditos número 1 de 1994 como se 
indica:

Mayores ingresos:
455.01. Subvención DGA, 860.000 pesetas.
460.02. Educación adultos (personal), 800.000 pesetas.
460.05. Municipios: Recogida de basura, 2.000.000 de pesetas.
462.00. Educación adultos (personal), 700.000 pesetas.
Habilitación gastos:
422.130. Educación adultos, 1.000.000 de pesetas.
422.160. Educación adultos, 500.000 pesetas.
442.227. Recogida de basuras, 2.000.000 de pesetas.
451.226. Actividades, 860.000 pesetas.
Lo que se expone al público en cumplimiento de lo establecido en la Ley 39 

de 1988. de 28 de diciembre, pudiendo los interesados presentar las alegacio
nes que crean oportunas.

Alfajarín, 27 de junio de 1995. — El presidente, Carlos Moliné.

PERDIGUERA Núm. 36.204

Por esta Alcaldía, mediante resolución del día de la fecha y en uso de las atri
buciones concedidas por el artículo 46 del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 
1986, he nombrado tenientes de alcalde a los concejales siguientes:

1 .° Don Ignacio Laviña Escanero.
2 .° Don Juan José Alfranca Arruga.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46.1 

del Reglamento anteriormente indicado.
Perdiguera, 27 de junio de 1995. — El alcalde.

PERDIGUERA Núm. 36.592

No habiéndose presentado reclamaciones contra el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de regir la adjudicación del aprovechamien
to de los lotes de “El Vedado”, se anuncia la subasta de conformidad al citado 
pliego.

El precio del aprovechamiento o canon a satisfacer al año por los adjudicata
rios es de 2.207 pesetas por hectárea, que se mejorará al alza por los licitadores.

La fianza provisional es de 3.000 pesetas.
Las proposiciones, con los documentos especificados en el pliego, se pre

sentarán en la Secretaría municipal durante el plazo de diez días hábiles, con
tados desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOP.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 10.00 horas del día siguien
te hábil al en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa Con
sistorial.

Perdiguera, 1 de julio de 1995. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don   con DNI número...mayor de edad y vecino de Perdiguera, 
con domicilio en   número   enterado del pliego de condiciones para 
la adjudicación, por subasta, del aprovechamiento de los lotes de “El Vedado", 
declara, bajo su responsabilidad, que reúne las condiciones exigidas en el plie
go para concurrir a la subasta y presenta la siguiente oferta económica: núme
ro ....... , superficie...................pesetas.

POZUELO DE ARAGON Núm. 36.189

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento 
a los siguientes concejales:

—Don Vicente Gil Espligares
—Don Angel Pompilio Remón Heredia.
Pozuelo de Aragón, 23 de junio de 1995. — La alcaldesa, Mary Jarreta.

POZUELO DE ARAGON Núm. 36.190

Pedro José Aznar Aranda ha solicitado licencia de actividad para cebadero 
de ganado porcino con emplazamiento en polígono 6, parcela 485, paraje 
“Umbría", de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
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30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Pozuelo de Aragón. 28 de junio de 1995. — La alcaldesa, Mary Jarreta.

S A D A B A Núm. 36.597

Se hace público que el Ayuntamiento de Sádaba, en sesión plenaria cele
brada el día 23 de junio de 1995, adoptó el siguiente acuerdo, cuya parte dis
positiva dice:

«Quinto. — Contribuciones especiales en las obras de mejora del abasteci
miento de agua al barrio de Alera y de potabilizadora, depósito y mejora de 
conducción de agua para abastecimiento de Sádaba.

B ) Contribuciones especiales por las obras de mejora del abastecimiento 
de agua al barrio de Alera, de Sádaba (Zaragoza). — Examinado el expediente de 
establecimiento de contribuciones especiales para la mejora del abastecimiento 
de agua al barrio de Alera, de Sádaba (Zaragoza), este Ayuntamiento Pleno 
acuerda por unanimidad:

1 ° Conforme a lo dispuesto en los artículos 15.1 y 34.1 y 3 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y de con
formidad con lo previsto en el artículo 17.1 de la misma, se acuerda la imposi
ción y ordenación de contribuciones especiales por la obra de mejora del abas
tecimiento de agua al barrio de Alera, de Sádaba (Zaragoza).

2 .° Serán sujetos pasivos, como personas especialmente beneficiadas, los 
propietarios de los bienes inmuebles afectados por la realización de las obras.

3 .° Establecer el porcentaje del 40% del coste que el Ayuntamiento 
soporta por la realización de las obras, que será la cantidad a repartir entre los 
beneficiarios.

4 .° Coste previsto de las obras a realizar:
a) Coste total previsto de la obra, 5.984.130 pesetas.
b) Deducciones por subvenciones o auxilios, 4.188.891 pesetas.

Coste total soportado por la Corporación, 1.795.239 pesetas.
Cantidad a repartir entre los beneficiarios, 718.096 pesetas.

5 .° Establecer como módulo de reparto: Viviendas. La cantidad a repartir 
entre los beneficiarios se dividirá entre ciento quince, y el resultado será la can
tidad a pagar por cada uno de los beneficiarios.

6 ° Los propietarios o titulares afectados por la realización de las mencio
nadas obras podrán constituirse en asociaciones administrativas de contribu
yentes en el período de exposición al público del presente acuerdo de imposi
ción y ordenación de las contribuciones especiales.

7 .° En lo restante se aplicará lo establecido en la Ordenanza general apro
bada por este Ayuntamiento el día 15 de septiembre de 1989 y demás legisla
ción aplicable.

8 .° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el presente 
acuerdo de imposición y ordenación se expondrá al público durante treinta 
días, contados a partir de la publicación del presente acuerdo en el BOP, a fin 
de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas. Si transcurrido el plazo anteriormente expresa
do no se hubieran presentado reclamaciones se entenderá definitivamente 
aprobado el acuerdo de imposición y ordenación de contribuciones especiales, 
sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sádaba, 26 de junio de 1995. — El alcalde.

SADABA Núm. 36.598

Se hace público que el Ayuntamiento de Sádaba, en sesión plenaria cele
brada el día 23 de junio de 1995. adoptó el siguiente acuerdo, cuya parte dis
positiva dice:

«Quinto. — Contribuciones especiales en las obras de mejora del abasteci
miento de agua al barrio de Alera y de potabilizadora, depósito y mejora de 
conducción de agua para abastecimiento de Sádaba.

A) Contribuciones especiales por las obras de potabilizadora, depósito y 
mejora de conducción de agua para abastecimiento de Sádaba.

Examinado el expediente de establecimiento de contribuciones especiales 
para la obra de potabilizadora, depósito y mejora de conducción de agua para 
abastecimiento de Sádaba, este Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad:

l .° Conforme a lo dispuesto en los artículos 15.1 y 34.1 y 3 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y de confor
midad con lo previsto en el artículo 17.1 de la misma, se acuerda la imposición 
y ordenación de contribuciones especiales por la obra potabilizadora, depósito 
y mejora de conducción de agua para abastecimiento de Sádaba.

2 .° Serán sujetos pasivos, como personas especialmente beneficiadas, los 
propietarios de los bienes inmuebles afectados por la realización de las obras.

3 .° Establecer el porcentaje del 40% del coste que el Ayuntamiento 
soporta por la realización de las obras, que será la cantidad a repartir entre los 
beneficiarios.

4 .° Coste previsto de las obras a realizar:
a) Coste total previsto de la obra, 24.015.870 pesetas.
b) Deducciones por subvenciones o auxilios, 16.811.109 pesetas.

Coste total soportado por la Corporación, 7.204.761 pesetas.
Cantidad a repartir entre beneficiarios, 2.881.904 pesetas.
5 ° Establecer como módulo de reparto: viviendas con contadores de agua 

y consumos de agua. La cantidad a repartir entre los beneficiarios se llevará a 
cabo teniendo en cuenta los siguientes haremos: el 50% de la cantidad a repar 
tir entre las viviendas con contador de agua y el restante 50% entre las citadas, 
y de forma proporcional al consumo de agua realizado en los tres últimos años.

6 .° Los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras 
mencionadas podrán constituirse en asociaciones administrativas de contribu
yentes en el período de exposición al público del presente acuerdo de imposi
ción y ordenación de las contribuciones especiales.

7 .° En lo restante se aplicará Id establecido en la Ordenanza general, apro
bada por este Ayuntamiento el día 15 de septiembre de 1989, y demás legisla
ción aplicable.

8 .° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39 de 
1988, reguladora de las haciendas locales, el presente acuerdo de imposición y 
ordenación se expondrá al público durante treinta días, contados a partir de la 
publicación del presente acuerdo en el BOP. a fin de que los interesados pue
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu
nas. Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presenta
do reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo de 
imposición y ordenación de las contribuciones especiales, sin necesidad de 
nuevo acuerdo plenario.

Lo que se hace público para general conocimiento.»
Sádaba, 26 de junio de 1995. — El alcalde.

VALMADRID Núm. 36.594

Aprobado por este Concejo abierto, en sesión de fecha 24 de junio de 1995, 
el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la subasta 
para el aprovechamiento de caza en 2.787 hectáreas, en los montes de utilidad 
pública números 29, 30 y 31, de este municipio, se expone al público durante 
el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de su publicación en el 
BOP, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la tramitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el supuesto de presentarse reclamaciones.

Objeto: Aprovechamiento de 2.787 hectáreas de caza en los montes de uti
lidad pública números 29, 30 y 31.

Duración: Período de seis años, que comienza el 1 de agosto de 1995 y fina
liza el 31 de julio de 2001.

Tipo de licitación: 2.503.827 pesetas.
Fianza definitiva: 30% del importe del remate.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría del Concejo abierto, duran

te las horas oficina, hasta las 12.00 horas del próximo día 27 de julio, y desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio en el BOP.

Apertura de proposiciones: En la Secretaría del Concejo abierto, el próxi
mo día 27 de julio, a las 13.00 horas.

Valmadrid, 29 de junio de 1995. — El alcalde, Carmelo Montanel Montanel.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 35.240

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 143 de 1995, a instancia del actor José 

Mario Carbonell Aguirre, representado por el procurador don José Ignacio San 
Pío Sierra, siendo demandado Pedro Urbiola Sagaseta de Ylúrdoz, con domici
lio en Zaragoza (calle Conde de Aranda, 68, 2.°), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 * Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* Los muebles se encuentran en poder del demandado.
5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 14 de septiembre próximo; en ella no se admitirán pos

turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de octu
bre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de noviembre próxi
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
Vehículo marca “Mercedes”, mod. 190-E, 16 V, matrícula NA-4300-W; 

tasado en 725.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al demandado.
Dado en Zaragoza a diecinueve de junio de mil novecientos noventa y 

cinco. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 36.477

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente número 234 de 1994, sobre suspensión de 

pagos de la entidad Tritécnica, S.L., se ha dictado auto de esta fecha acordan
do sobreseimiento y archivo del expediente.

Y para que sirva de publicidad, a los fines prevenidos en la Ley de Suspen
sión de Pagos, libro el presente en Zaragoza ocho de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 36.478

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 914 de 1993-A, a instancia de la actora 

Banco del Comercio, S.A., representada por el procurador señor Isiegas Gemer, 
siendo demandados José María García Mejías y Manuela Pitart Serrano, con 
domicilio en Zaragoza (calle Violante de Hungría, 7,2.° A), se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 7 de septiembre próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de octu
bre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vehículo marca “Seat”, mod. “Toledo 1.8 Iny”, matrícula Z-7207-AN. 

Valorado en 550.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 

cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 36.769

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 772 de 1994-A, a instancia de la actora 

Aranzauto, S.A., representada por el procurador don Femando Peiré Aguirre, 
siendo demandada Concepción Miaña Acero, con domicilio en Zaragoza (calle 
Violante de Hungría, 7, 2.° A), se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 6 de septiembre próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de octu
bre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vehículo marca “Fiat”, modelo “Uno", matrícula Z-0178-AU. Valorado en 

450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de junio de mil novecientos noventa y 

cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 34.718

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 102 de 1992 

se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia de Caja Rural del 
Jalón, Soc. Coop. Ltda., representada por la procuradora doña Elisa Mayor Teje
ro, contra Fermín Ibáñez Sánchez, María del Carmen Bordehore Bemal y Josefa 
Sánchez Martínez, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Línea eléctrica propiedad de los demandados, así como los derechos de uti
lización, instalación, etc., en la finca registral número 1.575, inscrita al tomo 
369 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina. Valorada en 
1.000.000 de pesetas.

La subasta se celebrará el día 18 de septiembre próximo, a las 10.00 horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, cuarta 
planta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 1.000.000 de pesetas, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia núm. 2 (plaza de Lanuza, sin número), cuen
ta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 
la parte actora.

4 .a Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20% del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 18 de octubre siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de noviembre pró
ximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restan
tes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 36.920

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
c ia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núme

ro 939 de 1994-C, seguido a instancia del procurador señor Andrés, en nombre 
y representación de Banco Sanpaolo, S.A., contra Construcciones Bemaola 
Gil, Carlos Bernaola Gil, Montserrat Martínez Ubau, Eduardo Bernaola Gil, 
Cecilia Lázaro Chevarría, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, sala de audiencias número 10) el día 6 de septiembre próximo, 
a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados (plaza del Pilar, número 2), número de cuen
ta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 4 de octubre siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75% de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 8 de noviembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Casa en Fustiñana (Navarra), calle Arturo Tabera, sin número. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Tudela, tomo 2.328, folio 40, finca número 3.886. 
Valorada en 4.850.000 pesetas.

Sirva de notificación a la parte demandada, en caso de no ser practicada 
personalmente.

Y para que surta los efectos oportunos, expido el presente en Zaragoza a 
veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cinco. — La magistrada- 
jueza, Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 37.247

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de suspensión de 

pagos número 2 de 1994-A, sobre la entidad mercantil suspensa Manufacturas 
Salillas, S.L., y en el que con fecha 20 de junio de 1995 se ha dictado auto de 
aprobación de convenio cuya parte dispositiva es la siguiente:
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«He decidido aprobar el convenio transcrito en el hecho cuarto de esta reso
lución. Hágase pública la presente resolución mediante edictos que se fijen en 
el tablón de anuncios de este Juzgado e inserten asimismo en el BOP, expi
diéndose también mandamiento por duplicado con transcripción de la parte 
dispositiva de esta resolución para el Registro Mercantil de esta provincia. Par
ticípese también mediante oficio la parte dispositiva de esta resolución a los 
demás Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad. Anótese en el Libro de 
registro especial de suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado. Cese la 
intervención judicial de los negocios del mencionado suspenso y, por tanto, los 
interventores nombrados en este expediente, Teófilo Valero Royo, Gabriel Oli- 
ván García y Juan Ernesto Corral.

Y para que cuide de su cumplimiento y devolución, entréguense los despa
chos y edictos acordados expedir al procurador señor Andrés Laborda.

Así por este auto lo manda y firma doña Beatriz Sola Caballero, magistra- 
da-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza.»

Y para que así conste y sirva de notificación pública, quedando en este Juz
gado a disposición de los interesados el convenio aprobado, que no se incluye 
debido a la extensión del mismo, extiendo el presente en Zaragoza a veinte de 
junio de mil novecientos noventa y cinco. — Doy fe: La secretaria, María Jesús 
Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 35.629

En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 306 de 1995-D. de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banco Exterior de España, S.A., representada por el procurador señor 
Del Campo Ardid, contra Jesús Galipienzo Martínez, en reclamación de crédi
to hipotecario, se saca a la venta en pública subasta y por término de veinte días 
el bien hipotecado que con su valor de tasación se expresará, bajo las siguien
tes condiciones:

1 .“ Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ciudad, núme
ro de cuenta 4.879, una cantidad igual, al menos, al 20% efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación como se 
establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .a Asimismo, y a los efectos del pátrafo final de la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan y se indicarán 
a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar, al actual titular de la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 10.00 horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza (sito 
en plaza del Pilar, número 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 18 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, segunda subasta el día 23 de octubre siguiente, sirviendo de tipo el 75% 
del de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta el día 27 de noviembre próximo 
inmediato, sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 20% del pre
cio por el que salió a segunda subasta.

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente:
Número 45. — Piso D, en la novena planta alzada, de unos 77 metros cua

drados útiles, que linda: al frente, rellano, caja de ascensores, patio de luces y 
piso C; derecha entrando, piso C y caja de ascensores; izquierda, patio de luces 
y casa núm. 8 de la avenida de Navarra, y fondo, patio de luces y piso C. Su 
cuota de copropiedad es de 1,68%. Pertenece y forma parte de una casa sita en 
esta ciudad, señalada con el núm. 6 de la avenida de Navarra (angular a la calle 
General Lon Laga). Inscrito al tomo 2.453, folio 132, finca 13.554 del Regis
tro de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza. Valor de tasación: 4.560.503 pesetas.

Y para que se cumpla lo acordado, se expide el presente en Zaragoza a vein
tiséis de junio de mil novecientos noventa y cinco, de lo que doy fe. - La secre
taria judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 35.714

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 98 de 1995-B, segui

dos a instancia de la entidad mercantil Avitrans, S.A., representada por la pro
curadora señora Hernández Hernández, siendo demandados Juan Carlos Arca! 
Arque y Gemma Pastor Viamonte, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 

embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esta ciudad, 
número de cuenta 4.944.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a El presente edicto sirve de notificación en forma a la parte deudora, en 
el caso de no poderse llevar a efecto en la finca subastada.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 15 de septiembre próximo; en ella no se admitirán pos

turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de octu
bre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de noviembre próxi
mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso segundo, números 30-31, del edificio sito en plaza de España, 30, de 

Pina de Ebro (Zaragoza), que mide 80,82 metros cuadrados. Asiento 1.345, folio 
163, diario 22, tomo 385, folio 218, finca 8.423. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Pina de Ebro. Valorado para la subasta en 9.000.000 de pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma a la parte demandada 
para el caso de no poderse llevar a efecto en la finca subastada.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. - El secretario judicial.

C A S P E Núm. 35.077

Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de
Caspe (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 55 de 1995, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representa
da por el procurador don Santiago Albiac Guiu, contra Ramón Miguel Roca 
Vallespí y Miguela Vallespí Targa, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta en pública subasta de los bienes que más adelante se dirán, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la subasta será preciso consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20% 
del tipo de licitación, tanto en la primera como en la segunda subastas, y en la 
tercera o ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20% del tipo fijado para 
la segunda.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a la licitación.

3 .a Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría.

4 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
5 .a Se advierte a los licitadores que deberán aceptar como bastante la titu

lación existente, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .a Se previene que en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones expresadas, y si no las acepta no le será admitida 
la proposición. Tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones.

7 .a Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca hipotecada, confor
me a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla
do en ella, este edicto servirá igualmente para notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

8 .a Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el 14 de septiembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el 18 de octubre siguiente; en ésta las posturas 
no serán inferiores al 75% del avalúo. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el 16 de noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Finca urbana sita en el término de Sástago, casa señalada con el número 16 

de la calle Mayor, con una superficie de 58 metros cuadrados. Consta de plan
ta baja y dos plantas alzadas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe 
al tomo 433, libro 40 de Caspe, folio 31, finca 7.492. Valorada a efectos de 
subasta en 6.870.000 pesetas.

Dado en Caspe a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
La jueza. María José Dorel Bruscas. — La secretaria.
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Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 33.494

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia en provi
dencia de esta fecha, autos núm. 424 de 1995, instados por José Antonio Sán
chez Sierra, contra Mutua de Accidentes de Zaragoza, Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social. Pata Food, S.A., 
en solicitud de invalidez permanente total derivada de accidente de trabajo, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 5 
de septiembre de 1995, a las 9.10 horas (fecha señalada para la celebración del 
juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán 
Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Fata Food, S.A., expido la presente para 
su inserción en el BOP.

Zaragoza a diez de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 33.498

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
en autos seguidos bajo el número 396 de 1995, instados por Efrén Martínez 
Egea, contra Sistemas Pautados, S.A., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que ten
drán lugar el día 12 de septiembre de 1995, a las 11.55 horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y que 
las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban reves
tir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada Sistemas Pautados, S.A., se 
inserta la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a catorce de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 36.891

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
en autos seguidos bajo el número 352 de 1995, instados por Blas Berlín Ruiz, 
contra Tapizados Gon, S.A., y otros, sobre readmisión, y encontrándose la 
parte demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
núms. 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
juicio, que tendrán lugar el próximo día 13 de julio, a las 12.10 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al demandado Femando Fernández se inserta 
la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 33.850

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 389 de 
1995, a instancia de Miguel Angel Cambra Gil y otros, en reclamación de can
tidad, contra Prosehi, S.A., se cita a dicha parte demandada para que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 11 de septiembre de 1995, a las

9.45 horas, adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Prosehi, S.A., que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su inserción en el 
BOP.

Zaragoza a ocho de junio de mil novecientos noventa y cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 34.229

En ejecución núm. 141 de 1995. despachada en autos núm. 208 de 1995, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Itziar Calavia Letamendi y otros, contra 
Ferlán, S.A., en reclamación por cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesa
rio, es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los pre
sentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al 
embargo de bienes de la parte ejecutada Ferlán, S.A., con domicilio en Zarago
za, suficientes para cubrir la cantidad de 2.939.557 pesetas en concepto de prin
cipal, la de 323.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más 
la de 290.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, 
que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su provincia.» 
(Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Ferlán, S.A., en 
ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cinco. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 34.231
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 362 

de 1995, a instancia de David Mayordomo Mur y David Esandi Aznar, contra 
Gilberto Brizolis, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la demandada 
Gilberto Brizolis, S.L., a que abone a los actores las siguientes cantidades: a David 
Mayordomo Mur, 324.880 pesetas, y a David Esandi Aznar, 765.660 pesetas. Las 
cantidades concedidas devengarán un interés del 10% anual por demora. No ha 
lugar a hacer pronunciamiento contra el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar ante este 
Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, designando letrado del colegio de esta capital encargado de 
la interposición del recurso, con la advertencia de que caso de recunir la parte 
demandada esta sentencia deberá constituir un depósito de 25.000 pesetas en la 
cuenta corriente núm. 01-995.000-5 que este Juzgado tiene abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de paseo de Pamplona, 12 y 14, haciendo entrega del 
resguardo acreditativo en Secretaría, al tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anuncio 
del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de paseo de 
Pamplona, 12 y 14, bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso número cuen
ta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegurarla mediante 
aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del 
avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Gilberto Brizolis, S.L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
El magistrado-juez. — El secretario.
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